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INTRODUCCIÓN

El Ministerio de Finanzas y Crédito Público de acuerdo

a lo establecido por la constitución política del estado

tienen a su cargo la ejecución de los presupuestos de las

entidades del sector público del mismo que está enmarcado

dentro de la ley de presupuestos que establece normas

generales que rigen la programación, formulación, aprobación,

ejecución, control, evaluación y liquidación del presupuesto.

Toda institución pública necesita manejar el movimiento

económico de sus recursos que el estado les asigna, para que

sean canalizados en los diferentes egresos de acuerdo a los

programas que se realizan en cada una de ellas, es por esto

que hemos visto la gran necesidad de realizar el presente

trabajo de investigación teórico, práctico cuyo objetivo e

hipótesis general son los siguientes:

Objetivo General: Organizar y elaborar un traba jo de

investigación teórico-práctico, sobre la Implantación del

Presupuesto por Programas en el Hospital José Miguel Rosilló

de Cariamanga, para el ejercicio económico de 1.996,

aplicando las etapas del proceso presupuestario.

xii



Hipótesis General: El Presupuesto por Programas es

necesario implantarlos en el Hospital José Miguel Rosi lié para-

lograr una correcta programación y administración

presupuestaria de todos los ingresos y gastos, sujetándose a

las normas técnicas

Para lograr dicho objetivo y comprobar la hipótesis

propuesta se ha realizado un estudio referente a:

Antecedentes que abarca temas cono: Resc.a Históricaca de

la creación del Hospital José Miguel Rosilló y situación

actual del mismoymismo en el primer capítulo.

En el segundo capitulo remuner-aciones adicionales y

beneficios sociales, realizamos una descripción detallada de

las conceptual i zaci ones básicas de las mismas complementadas

con ejemplos a aplicarse en desarrollo de la práctíca

En el tercer capitulo aborda el Presupuesto por-

Programas: en donde se presenta dOfiniciones 4 el proceso

presupuestario con sus diferentes etapas haciendo un estudio

pormenorizado de las mismas concluyendo con las Cédulas

Presupuestarias y Balance de Ejecución Presupuestaria

En el cuarto capítulo se presenta la práctica del

xiii



presupuesto por programas y contiene: DiseAi de forrnu1erios

apertura de programas y unidades e jecutoras,, elaboración y

desarrollo del presupuesto y el balance de ejecucibán

presupuestaria.

La metodología que se empleo para realizar el trabajo

investigativo se los describe a continuación:

Métodos.- En el primer capitulo se utilizo el método

científico efectuando una recolección de información

científica para la estructuración del marco teórico de

acuerdo a los contenidos expuestos: igualmente se procedió

por medio de la recolección de datos e información al

análisis, comparación y síntesis los mismos que nos

permitieron afirmar la hipótesis formulada: el análisis de

las normas técnicas de control interno, la interpretación de

la Ley de Presupuestos, Ley Orgánica de administración

Financiera y Control, Ley de Remuneraciones y Beneficios

Sociales,, Principios Políticas y Normas Técnicas

Técnicas,- Para el capitulo I se utilizó la técnica de

recopilaciónón documen ta.l 	 utilizando  como instrumentos:

documento5 de la institución, libros,, Registras Oficiales,

folletos, formularios, a demás utilizamos la técnica de la

entrevista aloe directivos y funcionarios para conocer los

iv



antecedentes históricos y la realidad de la misma

Métodos: En e.1 capitulo ii de igual forma se tomo en

cuen te el método descripta. vo para hacer referencia 1;

conceptLiizaciones nés cas de las remuneraciones a que

tienen derecho los empleados y trabajadores dele entidad;

igualmente se aplicócó el método científica para la observa ci ón

del cálculoo del as remuneraciones. he recopilóó n tormecl ón

mediante la t......... .zación de la técnica del fichaje, entre la

que podemos citar la ficha bibliográfica llevada a cabo para

el control de la fuente da consulta y l a recopilación

documental utilizandoizando como instrumentos: regi s tros oficiales

distribuidas de sueldos folletos, roles de paqo

En el capitula 111 I se utilizó el método comparado, el

misma que nos si ... vi 6 para obtener información después de

realizar una comparación entre el Presupuesto General da le

institución con el Manual del Presupuesto por -roqramas; ' el

método general inductivo-deductivo que sirvió para Ja

estructuración del conocimiento científica y la deducción cia

los criterios generales y especificas en la elaboración de un

nuevo formulario oa presupuesto por programas, los mismos que

serán di sehados para agilitarter la rapidez y precisión da la

elaboración de es te instrumento. he aplicócó .1 es técnicas: da

recopilación documental y del fichajee utiJizendo fi chas

bibliográficas qe nos sirvieron peral e recolección de datos

XV



e información necesaria para la elaboración del informe final

qi.J8 constituye la tesis propiamente

En 8.1 capítulo TV se aplicó la técnica de la observación

estructurada; esta técnica se Ja utilizó para la elaboración

del presupuesto por programas técnica muy directa durante un

largo tiempo permaneciendo en el hosp tal con el fin de

obtener datos reales y actuales;  empleando un registra de

observación para recopilar- la información mensual,q uti.1izendo

como instrumentos: distributivo de sueldos, ci así fi cadores de

ingresos y egresas, formatos ra yados folletos, documentos

fuen te sumadora, formularios,OSq Regle tros Cfi. cia] 85q Ley de

Remuneraciones, Séptimo Contrato Lol 8Oti yo; los mismos que

nos sirvieron para organizar, elaborar e implantar el

Presupuesto por Pro gramas en el Hospital José Mi guel Rc.s.i IZÓ

de Cari aman ga para el ejercicioo ecoriómi co de1.990.-
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1	 ANTECEDENTES

1 1. ReseiTa Histórica de la Cr-,-ación -del Hospi tal "José

N4ue1ROSILL6deCRI4M4NG4".

Cari emanaba	 do os y seré una ciudad cu.i te y

proqresi s ta ubi cada en la Prov..nc.ie de Loja .11.::7

de su cabecera provinca.t y en el extremo del Sur Iiiente

Ecuatoraro Fue PO!,- los ahos de .. 9U- 9q v una tranqui.ze

población dedicada asus labores aqricoias ganaderas y

comerc.z ales L: 1 arnh.z en te sano y puro des] uinbraba e.i coraó;7

y e.l alma de los L.a.Z vences que a pesar doto tranqui idair: de

CLIC campos la gen te no se en te.rrnaba co!? la gama de prohi slnas

.z nsol ub.t e; en 1 c.s di ereri tos .1 ugares

Cari oman qa cuen te actualinen te con algunos servi ci os

hospi talarios dentro de los cuales se encuentra el Hospi tal

José hi aLIO] Rosi 1 .1 ó se c o CLI cons trucc.2. ón en el aho de

1 9 con una pl en te li. si ca tJenoín.: nada "P4BELL6N NTIPESTÜSQ",

local que no reunia las condi. ci ories el ornen tl es que la

arqui tectura moderna ex.:ige para cdi f.:i cios destinados a

detender y mantener la salud del hombre Esta obrase realzó

en terrenos de la L.LIRI!3 que el pueblo lo co.nocia con el

T?Ofnbre de "PO TREPO C'-i.;(CO",.

El dia en qL.ie menos sé:!., esperaba fallece en Cariainanqa el



El día en que menos se esperaba fallece en Cari amariga el

Sr., José Miguel Rosi1lÓ, quién de ja en testamento todos sus

bienes, para que se construya el Hospital, que ho y lleva su

nombre

Esta construcción se realiza junto al Pabellón

Ñntipestoso., finalmente la historia habría reservado a un 17

de Agosto de 1952.., el honor., la gloria de entregar a

Caríamanqa tan anhelado servicio el Hospital "José Miguel

Rosilló"

Para dar atención cuenta con un profesional Médico

contratado por el Municipio y cinco Madres de la Congregación

de Capuchinas En e.l aAo de 1965 las Madres Capuchinas

regresan a su país Colombia y son reemplazadas por las

Hermanas de la Caridad,

En el a/o de 1970 Cariamanga es golpeada por la

naturaleza y de una manera especial el Hospital y gracias al

apoyo econbmico de la Cruz Roja de Guayaquil, Autoridades del

Cantón Calvas y moradores del mismo se construyó un nuevo

Hospital, iniciando Su funcionamiento en el área de consulta

externa con los quirófanos y la sala de partos

El 09 de Junio de 1988 se hizo la entrega recepción de
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cinco tramos de la primera etapa del hospital ,y el 02 de

julio de 1988 se ordenó ei traslado a Ja nueva planta física.-

a los pacientes personal administrativo y de servicio que

laboran en la institución. Con la a yuda del Gobierno Nacional

se logró equipar el hospital, adquiriendo una ambulancia para

casos de emergencia, contando hasta el momento con las

siguientes áreas terminadas; hospi tal¡ za cí ón, clínica,

consulta	 externa,	 cirugia,,	 pediatría,	 odan toloqía

administración,  laboratorio, qineco-obs tetri cia., quirófanos

y rayos X

Actualmente con la dirección del Dr.... Franklin Cueva se

logra impulsar el proyecto del hospital ami go., implantando

las si guientes politi cas:

-.	 Lactancia Naterna

Puestos de salud sri al gunos barrios rurales.

Lampahas para prevenir enfermedades....

Y en el aio de 1995 el Director del Hospital consigue

descentralizar el mismo, funcionando actualmente con

presupuesto propia.
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1.1.1.	 Disposiciones Locales.-

El sistema para la? elaboración del Presupuesto por

Programas en el Hospital José Miguel Rosillc5 de Cariamanga4

est} requlado por las siguientes disposiciones legales y

normativas:

-	 Ley de presupuesto del sector públ..ico

-	 I_e' orgánica de administración financiera y

control

Nanual de contabilidad gubernamental,,

-	 Normas técnicas de control interno

-	 Principios, políticas y normas técnicas.

-	 Código de trabaJo

--	 Ley de remuneraciones y beneficios sociales.

Vademecum legal que emite la con traloria general

del estado

1- La ley de presupuestos del Sector Público contendrá los

ingresos y egresos del Estado y establece normas

generales que rigen la programación formulación

aprobación, ejecución, control evaluaciÓn y liquidación

del los Presupuestos del Sector Púhlico



2.- La Ley Orgánica de la Administración Financiera y

Control contiene disposiciones relacionadas con el

sistema presupuestario pública.co

3k,- El Nanual de Contabilidad Gubernamental contiene

cii sposi ci ones legales y normativas sobre .1 as normas

técnica de control interna principios, po.liticas

normas técnicas de contabilidad, plan de cuentas.,

descripción, conceptos y elaboración de presupuestos.

4.	 Las Normas Técnicas de Control interno, las principios,

políticas, y métodos constituyen el marca teórico de

referencia para elaborar 4 ejecutar, coordinar y liquidar

los presupuestos del sector pc7hlico

5- El código de trabajo establece las normas para la

fijación de sueldos y salarios en el contrato individual

y el colectivo. Determina el tiempo, lugar y forma en

que aquella deben pagarse, autoriza el descuento por-

deudas al patrono Los preceptos de este código regulan

las relaciones entre empleadores y trabajadoras y se

aplican a las diversas modalidades y condi ci anas de

trabajo.



6.- La Le y de Remuneraciones y beneficios sociales a que

tienen derecho los trabajadores contiene conceptos,

ciculos, períodos de computo y fecha de pago, base

legal y casos prácticos de todas las remuneraciones.

7.- En, los Vademecums Legales que emite la Contraloría

General del Estado contiene las leyes que se van aplicar

en el Presupuesto por Programas clasificadores de

ingresos y egresos

1.12.	 Eynci ones

Las funciones del área de salud NQ 5 que involucre el

Hospi tal de Cariamanga; Los Subcentros de Salud de Colaisaca,

lisaiine 4 Sanquillin 4 Tacamoros y el Lucero y los puestos de

Salud de: Tabloncillo, Taparuca y Chnchenga tienen que

cumplir con lo que es: fomento, protección, recuperación y

rehabilitación.

Para poder cumplir con los objetivos propuestos que

rigen a nivel nacional, y a nivel local es necesario impulsar-

el programa "4TENCI6N ARMARLA DE S9LUD"; y de esta forma

mejorar la esperanza de vida al nacer y se hará realidad el

slogan de la O.M.S. (Orgenizacicri mundial de la salud) y



D.P.S. (Organización panamericana de la salud) que dice;

"S4LUD PARA TODOS EN EL 4O 2000"

En el área de salud los objetivos están encaminados a

impulsar y buscar los problemas que aquejan a una comunidad

o barrio marginal y ayudarles a solucionar de acuerdo a las

posibilidades de los que dirigen a la Institución

1- Bajar las tasas de Mortalidad Infantil

2- Bajar las tasas de Morbilidad Infantil.

3- Rajar las tasas de Mortalidad Materna

4.- Bajar las tasas de Morbilidad Materna

5.- El examen de Papanicolau a todas las mujeres en riesgo

6.- El examen de mama a todas las mujeres.

7.- Vacunar a los nios menores de 5 a5os osea al 100%

ir	 mediante el P41 5 (Programa de alimentación infantil)

8.- La lactancia materna como único alimento para los nidos

menores de 6 meses y complementaria hasta los dos aPios

9.- Realizar examen caproparasi tario a todos los niios

menores de 12 aíos en forma gratuita en el Hospital

10.- Realizar a nivel urbano y urbano marginal visitas

domiciliarias periódicamente.

11.- Atención Odontológica a nivel escolar.

12.- Intervenciones	 quirúrgicas	 bimensualmente	 con

especialistas.



13=- Vacunación canina cada dos aHos.

Todos los objetivos son factibles de cumplirse siempre

y cuando la salud se la observe y se la mire desde un punto

de vista horizontal es decir que sea integral e integrada y

que se tome en cuenta todos los sectores como son: Municipios,

Ejército, Iglesia, Lini versi dad, Instituciones Educe ti vas,

etc

1.1.3.	 Pali ti cas de acción:

Las politices que regirán el Hospital "José Miguel

Rosilló" de Cariamanqa son:

1. - Lactancia Materna, estarán orientadas y dirigidas por-

las politices emanadas por el Ministerio de Salud

Pühlica.

a- Fomentar la Lactancia Materna Exclusiva (LME)

durante los seis primeros meses de vida del niPfo y

velar porque la lactancia materna con alimentación

complementaría se administre hasta dos aAos

b- Los Establecimientos de salud pública privados

establecerán el apego preco 5 durante los primeros



20 a 30 minutos de vida del niAa y facilitarán el

alojamiento conjunto.

c.- El personal de salud debe promover y desarrollar

educaci6n continua de lactancia materna a las-

miembros del equipo de salud: f4si corno al usuario

público en general reforzando la confianza de la

madre, sobre la capacidad de amamantar y

orientándoles a que amamante a libre demanda sin

horario tanto el día como la noche y evitando los

sustitutos de leche rnaterna

d- El personal de salud recomendará a las madres, del

peligro que con lleva la utilización de biberones

y chupones en los .lactantes

e- El personal de salud eliminará de los servicios

hospitalarios: los biberones y la administración

da aguas glucosadas en los recién nacidos

f- El personal da salud eliminará de las unidades de

salud, todas las propagandas que desestimule la

lactancia rnaterna

g- El personal de salud velará por el cumplimiento



,

VI

del código internacional de comercialización de

los sustitutos de la leche mater'na

h- En el plazo de un aAo todas las i n s t i tuciones

pCh.i: cas y privadas con servicio materno

infantilesq deberán implementar los 10 pesos para

una lactancia materna

2- Impulsar el proyecto del Hospital 4migo.

3- La atención primaria de salud llegue a la mayoría de los

barrio rurales

4.	 Implantación de puestos de salud en algunos barrios.,

1.1.4.	 Organización y administra

La organización y administración del Hospital "José

ITirniel Rosilló" se basa:

l. - EEtructuraoánica

Dentro de la estructura orgánica el Hospital José

Miguel Rosilló es una unidad de salud que pertenece al

Ministerio de Salud F'tiblica ' depende jerárquicamente de la



Dirección Provincial de Salud Pública de Lo j a y se encuentra

conformada por dos ¿reas técnicas médica y administrativa y

que están bajo la responsabilidad de la dirección del

hospi tale

1) 4RE4 PMDIC/4

a) Departamento de servicios médicos:

1- grupa a las especialidades médicas

encargadas de prestar atención directa

ambulatoria y de hospitalización a personas

sanas ' enfermas respectivamente.

2. - Las especialidades básicas son: Medicina

Interna Cirugía, Pedi a tr.i a Sineco-

Obstetricia y Odontologia

b) Departamento	 de	 servicios	 auxiliares	 de

diagnóstico y tratamiento:

1- Son servicios que a través de actividades

especificas y procedimientos especiales.,

a yudan a formular o confirmar el diagnóstico

y a prescribir o rectificar el tratamiento de



personas enfermas.

2- Los servicios b$si cos son enfermería

estadística, farmacia y sanidad

2) 44RE4 /4DMINISTR9TIY4:

1- Es la responsable de la gestión administrati:va

financiera y el control de egresos en apoyo a la

presentación de atención médica.

2.- Está constituida por las siquientesrvicios:

Administración Hospitalaria forma parte del

Consejo	 técnico	 mantenimiento,	 lavandería,

transporte, conserje y servicios variase

En cuanto a la estructura funcional esta integrada por:

i- E.! Consejo Técnica cumple gestiones de

adquisición, farmacolo gía y auditoría médica,

asesora y apo ya a la dirección y da alternativasvas

de solución a problemas técnicos, administrativos

2.- La Dirección del Hospital que es el responsable de

la administración integral e integrada de la



unidad de salud de ¿rea de regionalización y

depende Jerárquicamente de la Dirección Provincial

de Salud de Loja

3.- Servicios Médicos. - Es la unidad encargada de

proporcionar atención de clínica-médica a los

usuarios a través de acciones de fornen to

pro tecci ónq recuperación y rehabilitación. Dichas

acciones	 se	 realizan	 en	 las	 áreas	 de

hospi tali.;aciónq consulta externa, emergencia,y

extrahospi talar.ia en medicina .interna

-	 Cirugía es la unidad encarga de brindar

atención clínica quirúrgica a través de las

acciones	 de:	 famerito	 protecciórí

recuperación y rehabilitación.

- &ineca-Ohstetricia - es la unidad encargada

de brindar atención clínico quirúrgica a la

mujer en condiciones de gestación partos

pos tparto y en situaciones relacionadas con

el aparato genital

-	 Pediatría es la unidad encargada de

proporcionar atención clínica y/o quirúrgica



al nido desde su nacimiento hasta la

adolescencia a través de acciones de fomento.,

protección, recuperación y rehabilitación.

- Odontología es el servicio encar gado de

proporcionar atención especializada a través

de programas de promoción, protección,

recuperación ' rehabilitación de salud bucal

- Sanidad es el servicio encargado de realizar

la observación activa, permanente y continua

de la distribución y tendencia de las

enfermedades	 infecciosas 	 tan t o

in terhospi tal arias como extrahospitalarias

Fragramar, drgir y actuar en las medidas

para su control y/o erradicación.

&- Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento:

- Laboratorio L.lini co es el servicio auxiliar

de diagnóstico y tratamiento que a través de

procedimientostos técni cas de identificación  y

medición de factores orgánicos e inargni cas5

coadyuvan para el diagnóstico y/o tratamiento

médico de las persanas



- Radiología 85 el servicio encargado de

realizar procedimientos radi oló q 2 cas en apoyo

del diagnóstico y/o del tratamiento del

enfermo has pi tal¡ zada o ambulatorio.

5- Servicios técnicos de colaboración médica:

- Enfermería es la encargada de brindar

atención de enfermería y cuidado directo del

in di vi duo sano, en fermo 5 ambule tori o o

internada en la unidad y colabore en acciones

de fomento, protección, recuperación y

rehabilitación de salud.

-

	

	 .1imentación y dietética, es el servicio que

se encarga de programar, elaborar y

proporcionar dietas especificas y

alimentación balanceada y nutritiva a las

persones internadas y al personal que por sus

funciones y horarias de trabaja tienen

derechos

- Estadistica y Registros Nédi cas es el

servicio encargado de recolectar, procesar,

analizarzar y publicarcar la -información de la



producción de actividades de la unidad

-	 Farmacia es el servicio encar gado de proveer

medicamentos biológicos y otros artículos

para	 el	 tratamiento	 de	 pacientes

hospitalizados	 y	 embulatDros	 bajo

prescripción médica,,

6.- Administración hospitalaria:

- Administración es el área que a través de las

unidades a su cargo, ejecuta les acciones

administrativos y financieras, mediante la

planificación, organización y control de los

recursos humanos, materiales y financieros

para cumplir con los objetivos del hospital.

-	 Contabilidad es el área encargada de

registrar las operaciones patrimoniales y

presupuestarias expresadas en términos

financieros desde la entrada original de los

registros hasta el informe sobre ellos le

interpretación y consolidación contable y los

archivos de las transacciones



-
	

servicios varios entre ellos tenemos: el

departamento de mantenimiento C,7L18 es el

encargado del mantenimiento preventivo y

correctivo del edificio, instalaciones y

equipo del hospital, / ci de lavandería,

ropería y costura, que es el servicio

encargado de proporcionar ropa limpia para

Pacientes y para el personal en condiciones

higiénicas y presentación.

Política de financiarniento

El 01 de Enero de 1-995, el Hospital "José N.igue.i

Rosi 116" de Cariamanga, se encuentra descentralizado›,

reqionalizar/o en donde el presupuesto del 4rea es manejado

por la Administración Central del Hospital de L-ariamanqa.. Las

alicuotas mensuales las realiza el Ministerio a través de la

Dirección Provincial de Salud de Loja

Los principales ingresos que tiene la Institución son

1.	 Especies valoradas

2	 Servicios de odontología

Exodon ci

* Obturación



- Endodonc.i

Pro fi1axi

3,	 V8nta d$ medicina.

cos

- Comercial.



1.2. gj tuación Actual del Hospital Zosé Miguel RoBrill5

1.2.1.	 Organigrama

1.2.1.1. Organigrama Estructural.
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62511110	 Sueldos

62511111	 Salarios

6.2.511210	 Subsidio aios de servicio
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6$,511410	 Subsidio cargas familiares
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62.511414	 Guardería

6,25115101 Contratos plan medicina rural



6..2..51..1510..2 Contratos plan odontología rural

6.,2..51..1515	 Pago por horas extraordinarias

6..2..51..1610	 Aporte patronal

K2.51.1611	 Fondos de reserva

6.2.52.	 GASTOS 8V SERVICIOS

K2.52.2000	 Servicios presupuestarios

6.. 2.. 53 2001	 Servicios financieros

6..2. 52..2100 	 Básicos

6.2.5j.53..	 84STOS 8V MATERIALES

6.. 2.. 53.. 3000	 Suministros y materiales presupuestados

6..2.. 53..3001	 Suministros y materiales financiados

6.. 2. 53.. 3200	 Vestuarios y prendas de protección

6..2.. 53.. 3300	 Para la función salud presupuestado

6.. 2.. 54	 GASTOS  EN TR.4IVSFERENC.Ti}S
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K2.55.	 &1ST8S DE DEPRECIACIONES

6.2.55=	 Depreciación muebles y equipo de uso general
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6 2. 55, 02	 Depreciación vehículos

62 55.03	 Depreciación líneas redes e instalaciones

625505	 Depreciación herramientas y repuestos

62.55.06	 Depreciación de edificios
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62 57. 01	 Subcentros y puestos de salud
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9 1 03 07	 Examen de Heces

P 1 04	 GPRANMAS EN VIL ORES PIE/VES Y DOCUMENTOS

910401	 Garantías Auxiliares de enfermería

9.1.04.02 	 Otro:

1.2.2.2. D.scri	 las 	 tas

1.1.05 ÇQQ.- Refleja las disponibilidades efectivas

que se tienen en las cuentas corrientes, así como sus

movimientos. Se debita por los depósitos y notas de crédito

a favor del ente. Se acredite por el gira de cheques, giros

bancarios y notas de débito.

1.1.06 LÍNEAS DE GRDITC RECIBIDÑS.- Constitu ye el

establecimiento operativo de las cantidades máximas que por

un periodo determinado pueden ejecutar las instituciones en

el Banca Central o en los Bancos autorizados de acuerdo a la

programación de caja. Al finalizar el periodo contable cierra

por el saldo no utilizado. Se debita por el conocimiento de

las lineas u sublineas de crédito concedidas. Se acredita por

los cheques girados u órdenes de pago para cubrir los egresos

del ente y por el saldo al cierre del ejercicio.



1.1.10. DEPGsITQDEGÜRTÜ&Q.- Revela los valores que una

Institución Piblica entrega en calidad de depósito y por lo

tanto estarán sujetos a devolución en corto plaza Se debita

por los valores entregados y se acredita por los montos

reintegrados o liquidados

1.1.52.  UENT45 PÜR COORRAAR FUNCIQNRWS Y UEAMPLEADOS. -

Registrar todos los valores que los servidores del ente

adeudan al mismo por servicio=-, anticipos de Viátiros, o

sueldos y/o cualquier otro concepto Se debita al momento en

que aparece la deuda y se acredita cuando se producen los

abonos, descuentos parciales o cancelación total

1.1.70.  INYENT4RIÜ P4 PRODUCCIÓNY VENTA. -Representa los

bienes y animales destinados a la transformación o venta en

un plazo menor e un aio se debita al momento de su

recepción, de las devoluciones y de la corrección monetaria,

y se acredita por las ventas, transferencias a fábrica, al

almacén o por devoluciones en comprase

1.1.76. INVENTJQ RAARIA CONSUMO INTERNO. - Representa ]os

bienes fungibles para consumo interno 5 tales como:

suministros de oficina, recepción, devolución o corrección

monetaria y se acredita por el consumo, transferencias o

devoluciones
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1201. MUEBLES Y EQUIPO DE USO GEMERL - Recjistra los bienes

muebles y enseres, equipo de oficina, equipos de computación

y otros que se han adquirido o fabricado para ser utilizados

por el ente público Se debita por el costo de adquisicíón

fabricación o el valor estimado al momento de las donaciones

Por la corrección monetaria y se acredite por su costo al

momento de la venta, donación o bajes

YEHULOS- Registre los vehículos de transporte

terrestre 4 ferroviario, aérea, marítimo y fluvial que sé-

encuentran al servicio de la entidad Se debi te por los

valores de adquisición, donación y corrección monetaria y se

acredita por su costo al momento de la venta, donación o

baja

1.2.06.LiNE4S REDES E INSTALACIONES.- Registre el costo de

líneas 5 redes e instalaciones que se utilizan en las

entidades con la finalidad de suministrar servicios, tales

como: agua, energía teléfono, alcantarillados Se debita por

los costos de construcción obras complementarias 4 las

reparaciones extraordinarias y adiciones y se acredita por

las bajas de líneas, redes o instalaciones que se han

reemplazado

r



1.2.09. TERRTUTENTAA5 MAMES Y 4rcESORWS- Registra las

herramientas y accesorios utilizados para reparación,

mantenimiento y adecuaciones de vehículos, maquinarias,,

equipo, construcciones u otros activos fi jos. Se debita por

el costo de adquisición, y corrección monetaria y se acredita

por el valor que tenga al momento de salida o bajan

1.211. EDIFICIOS.- Registra los edificios adquiridas o

construidas sus mejoras y adiciones que se encuentran al

servicio de la entidad arrendadas o entregados en cantrato

Se exclu ye el valor de los terrenos sobre los cuales se

encuentran. Se debita por los costos de adquisición.,

construcción avalco en caso do donaciones y so acredita por

el costo histórico al momento de la venta donación o bajes

1.2.13. DEPRECICI6N 4UMUL4D4. - Acumula el valor do

disminución de los activos a fijos por efecto del uso u

obsolescencia Se debita por le depreciación acumulada de los

activos fi jos que se enajenan., donan o se dan de baja o por

los ajustes que se realizan para corregir errores de cálculo

y se acredita por la cuota de depreciación calculada por-

cualquiera de los métodos conocido por la corrección

monetaria



4.

1..232. CONSTRUCCIONES _EN PROCESO.- 4cumula los costos de las

obras en construcción sea por administración directa o por

contrataci6n. Cuando se terminan los traba jos o se produce la

entrega recepción definitiva. Se debita por todos los costos

directos e indirectos de las obras por ff administración

directa o el valor de las planillas presentadas por los

contratistas y la corrección monetaria y se acredita por los

valores que se transfieren el momento de su finalización o la

entrega recepción definitiva

1..233. TERRENOS.- Registra los terrenos propiedad de la

institución, que serán destinados a prestar servicios a la

misma, o se encuentran entregados en arrendamiento o contrato

a personas e instituciones. Se deb.i ta por los costos de

adquisición el valor del avalüct de las donaciones y la

corrección monetaria y se acredita por los costos que

constan en .105 registros al momento de su enajenación o

donación.

2.1.01. FONDO DE TERCEROS.- Comprende la recaudación de

valores descuentos y retenciones, en los descuentos

retenciones en los sueldos y las retenciones realizadas en

las planillas de ejecución de obras,, que deben entre garse a

terceros Se debita al momento de la recaudación, retención

0 descuento y se acredite al momento del pago



correspondiente. Tiene Subcuentas y auxiliares para: aporte

al Seguro, Impuesta a la Renta, Retenciones Judiciales

Comisariatos, Almacenes,

2113. cUENTAS QRfGIW?.- Son deudas de la entidadq sin

respaldo de documentos, para con terceras personas y que debe

ser cancelado hasta dentro de un ala.

Se debí ta por los pagos parciales, totales LI otra manera

de extinción y se acredita por el manto de las deudas

contraídas.

3.0.01 APORTE P TRIMDNL4L ÑrLIMULDO. - Revela el manto de la

partición que el estado ha acumulada en Su calidad de

propietario

Se debita por pérdidas, déficits y donaciones entregadas

y se acredita por aportes, utilidades superávits, donaciones

recibidas y ajustes que incrementan la participación del

estada

3.0.20. CORRECCI6N. MONETARIAL_PATRIMONIO. - Regi e tra el

ajuste a las cuentas del patrimonio SI saldo de esta manera

será objeto de capacitación cada aAo 5 a menos que la entidad

pública tenga una disposición legal expresamente cePíale otro



pro cedimi en to

3O30. RESERVAS.- Valores ., que por d.isposici6n del estatuto

y de acuerdo del Directorio u Organasmo que lo dirige, se

separan de los supervi ts (utilidades,)

Se debita por los montos tomados para solucioflar

contingencia o capi talizaciones y se acredita por los valores

reservados

Tiene subcuentas y CL:iliares para cada reserva

30.40. RESULTADO DEL ULTIMO EJERCICIO.- Registre el

superivits (utilidad) o dóficits (pórdida) Obtenido en el

período que consta en el Estado de Resultados.  Sino hubiera

disposición legal o normativa que lo impida, se deben

capi talizar los resul tados en el siguiente ciclo contable

Se debita por el déficit (pérdidas) o capitalización del

superé vi t (u t:i Ji dades) 	 y se acredi ta por el superé vi t

(utilidad) o capitalización del déficit (pérdidas)

3.0.55. RESUL TDQS DE 4IOS ANTERIORES.- Con tiene aquel los

valores que por disposición legal o normativa no han sido

capi talizades o distribuidas 5 olas déficits que no han sido

*

e;

el



amortizados

Se debita por la capitalización de loe superávits

(utilidades).i.zdades) o por las pérdidas acumuladas,, y se acredita por

la capitalización o amortizacion de los déficits (pérdidas)

y por los superávits (utilidades) acumuladas. tiene

subcuentas y auxiliares para cada ario

61,.O1 TR3NSFERENCI45 DE TESÜRERií.- Revela los montos

transferidos a las entidades a través de las líneas y

eub.iineas de crédito y que constituyen ingresos para cada une

de ellas

Se debita por ajustes y cierre al fin del ejercicio

contable y se acredita por los valores efectivamente-

transferidos.

6.111 VENTAS.- Registra los ingresos por venta de bienes

comprados o productos con la finalidad de comercializar en

forma inmediata.

Se debita por ajustes o cierre al final del periodo y se

acredite por el monto de las ventas.



6.121 INGRESOS TRIB T4R.- Revela los ingresos por

impuestos y gravámenes obtenidos en base a disposiciones

legales en vigencia

Se debi te por los ajustes y cierres a fin del ciclo

contable y se acredite por los montos percibidos o cobrados

de acuerdo con la disposición legal correspondiente tiene

subcuentas y auxiliares a nivel que requiere el ente.

61.22	 Registra las retribuciones por

todos los servicios que prestan las instituciones publicas a

los usuarios

Se debita por los ajustes y cierre al final del periodo

contable y se acredita por los valores percibidas o

recaudados en los distintos conceptos Tiene subcuentas y

auxiliares e nivel que sea pertinente de acuerdo a la

actividad del ente.

6.1.23. INGRESOS POR GONESI6N CERTIFICADOS_Y OTROS - Revela

los ingresos por concepto de certificados, licencias
patentes inscripciones y otros.

Se debita por los a justes y cierres al final del periodo

contable y acredita por los valores percibidos o recaudados



en los distintos conceptos Tienen subcuentas y auxiliares a

nivel que sea pertinente de acuerdo a la actividad del ente.

6.1.24.  INGRESOS POR TRNSFERENCI4 	 - Revela las

transferencias en efectiva, recibidas de cualquier entidad

pública o privada.

Se debita por los ajustes y cierres al final del periodo

contable y se acredita por los valores percibidos o

recaudados en los distintos conceptos. Tiene subcuentas y

auxiliares por cada clase de transferencia.

6.1.41. INGRESOS _FINNCIOS_-- Registra recursos percibidos

por concepto de intereses comisiones o utilidades en

inversiones fiduciarias y de crédito realizados por el ente

contable. Se debita por ajuste o cierre al final del periodo

contable y se acredita cuando aparece el derecho de cobro.

Tiene auxiliar para cada clase de ingreso.

6.142. OTROS INGRESOS NO ÜPER4CIONLES- Consta de ingreso

que no se encuentran comprendidos en las cuentas anteriores

que no son producto de las actividades normales de la

entidad, tales como utilidades en venta de activos, cobro da-

multas, donaciones sri efectivo 4 ejecución de garantías y

finanzas, etc. Se debita por ajustes o cierre al final del
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período contable. Y se acredita al momento de la percepción

del ingreso. Tiene auxiliar para carie clase de ingreso

62.11. COSTO DE_PRÜDUcCI'.- Refleje el valor de los

productos fabricados por la entidad y que se han vendida

durante el periodo contable. Los entes contables que lleven

costas, mantendrán las cuentas específicas de materia prima,

mano de abra y costos indirectos de fabricación de acuerdo

con sus actividades, necesidades de información y sistema de

costos adoptado Se debita por el costo de bienes vendidos y

se acredita por ajustes y cierre al fin del ejercicio

contable.

62.51 GASTOS EN EL PE 1= - Comprende las remuneraciones
y beneficios sociales del personal que presta servicios en la

administración de las entidades públicas Con excepción de

alimentación viáticos y subsistencias.,

Se debita por los valores devengados 5 contenidos en

roles o comprobantes ., y se acredita por los ajustes y cierres

a.l fin del per..(odo contable Tiene subcuentas y auxiliares

para cada uno de los conceptos que sean de interés

insti tuci anal



6.2.51.&/4STQS ENSERVICIO - Son todos los servicios

contratados o convenidos con particulares o entidades y

organismos públicos que permitan el cumplimiento del

objeti vo

Se debita por los valores deven gados y se acredita por

los ajustes y cierres al fin del ciclo contable. Tiene

subcuentas y auxiliares pare cada servicio que sea de

importancia su análisis individual

6253. 65TQSENM4TERIL- Constituyen los materiales que
por su naturaleza no forman parte de los inventarios y sirven

pare la administración del ente y el mantenimiento y

reparación de bienes de capital.

1

	

	 Se debita par los valores deven gados y se acredita por

los ajustes y cierres al fin del periodo contables

6254. G4STQ5 EN TRÑNSFEENCI- Revela las asignaciones

que sin contraprestaciones se otorgan e los sectores privado,

público y exterior.

1

Se debita por los valores transferidos y se acredite por

las ajustes y cierres respectivos Tiene subcuentas y

auxiliares por cada uno de los heneficierios



62.55 645TODEPflCl/4CIQO/ff.- Revela los montos de desgaste
de los bienes destinados a las operaciones del ente dentro

del periodo viqente

Se debita por la cuota de depreciación del período y se

acredita por los ajustes y cierres del periodo

6.3.10 REEXPRESIÜN Es una cuenta en la que se

registrará la contrapartida de los ajustes a los rubros no

monetarios, Esta cuenta se presentará al final del estada de

resultados, luego de los ingresos y gastos extraordinarios

Su saldo será cerrado junto con las cuentas de ingresos y

gastos, para determinar el resultado del ejercicio

6.4.10.RESUMEN DE INGREQSY54S7- Sirve para el cierre

de los ingresos ' los gastos del periodo contable

Se debita por el cierre de los castos, gastos,

reexpresión monetaria y el traslado al patrimonio del

superávit (utilidad) del ejercicio, y se acredita por el

cierre de los ingresos, la reexpresión monetaria y 81

traslado al patrimonio del déficit (perdida) del eJercicio



9.0.00. UENTS DE ORDEN

9.1.03.ESPECISY4LQRDI4S EMITIDS - Registra las especies

emitidas por, las entidades públicas para el cobro de

servicios que presta a los usuarios

Se debí te por el valor nominal de la misián y se

acredita por el monto vendido o dado de ba ja Tiene auxiliar

para cada clase de especies que emite el ante

9.1.04 &4RJ$N VAL ORES BIEN	 DOCUMENTOS. - Registra

los valores, bienes y documentas que las entidades u

organismos reciben en garantía a custodia de conformidad de

las cláusulas contractuales o en cumplimiento de las

disposiciones legales.

Se debi ta por el valor de las garantías, al costo

histórico o estimado de los bienes que se encuentran en

custodia, y se acredita por la cancelación o efectivaciÓn de

las garantías y le entrega dalas bienes que se encontraban

en custodian Tiene auxiliar para cada garantía a bien

re ci bi do



12.3.	 L4SIFWICI6N DE LOS INGRESOS

CL/4SIFIC4D9R_DE INGRESOS DELSECTOR PUBLICO.

4 0 00 0O 000 INGRESOS

4.1.00.00.000  INGRESOS CORRIENTES

4 .1 20 00 000 INGRESOS NO TRIBL/=RIOS

4-1-=-00-000

4-1-22-21 -000 SERVICIOS MÉDICOS, DENTALES Y ,SISTENCILES

4.1M.10.005  CERTIFICADOS DE 54LL1.0 Y PERM.rSOS DE

SANITARIOS OTORGADOS EN LOS CENTROS DE SALUD

Y 1-/OSP 1 TiL ES

01.22.10.000  CERTIFIC/-}CiO/'/ES

4 1 23 .10005 CERTIFICADOS DE S/LL/Dq PERMISOS SANITARIOS

4 .1 24 00k. 000 VENTA NO I/VDUSTRIÁLES

4-1-24-30-011 VENTAS DE NEDICINI)

4 1 30 00 000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

4 1 31 00 000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO

4-1-31-10-000 TRANSFERENCIAS 0 TORG,4DÑS POR EL GOBIERNIJ

1\I.4CIO/Vt)L

4.3.20.00.000  FINNCIÑMIENTO PROPIO

4 321 00 000 5,4LDCIS

4.J.21.10.000  S4LDO DE CAJA Y F3,4I'/COS,
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1. 2 4. 2. RESUMEN DE LOS RECURSOS DEL PERSONAL

Número Servidores	 tiq Anual

O ¡ T E & O R .r A 5 Disponi- Requerido
ble	 para el 1	 1

aJo 1995 19	 115,...

Directivo	 1

Profional (Insta SLIp 3	 1

Técn.i co Mdi co	 1

tdrninistrati yo

De Servicio	 .

TOT,4L 4 SUELDO

Jornaleras Permanen tse

Jornaleros Ocasionales

TOT4L JORNAL

TOTAL GENERAL	
1

___	 *

Fuente:	 Manual de presupuesto por programa
Elaborado:	 Francisco Silva Sarcia

RESUMEN DE LOS RECURSOS DEL PERSONAL

Este cuadro es el resultado de la suma de los recursos

de personal de todos los programas, clasi ficación por-

así coma los requeridos para la ejecución de los

programas en el próximo ej ercí cío financiero.



Ca tegorias:

Jç_yp,: Categoría constituida por el personal que tiene

altas funciones directivas corno Directores, Jefes de

Departamentos y Jefes de Sección

Profesiona.tuniversitarj ,: Técnico profesiona.l con titulo

universitario o de otra institución educativa de educación

superior asignado a tareas técnicas

Técnico mézç: Personal con preparación técni ca

proporcionada por un instituto de enseianza media o

secundaria.

4dministayo: Categoría que comprende al personal de

quimecanágra fos telefonistas, archiveros y similares, sin

importar el titulo sino la naturaleza de las -funciones

De servicio: Comprende el personal de cha feresq porteros

mensajeros, etc.

Jrrnaleros Penmanentes: Es personal a Jornal al servicio del

Hospital, en forma permanente o de planta.



Jornales ocasionales: Son jornaleros contratados

temporalmente, para la realzacn de un -servicio o una obra

especf.ica y por el tiempo que ésta duren

Número de servidores:

a) Dpqbj: La columna registrará el número de

servidores qt..te, dentro de cada categoria disponga el

Hospital en el aPio v..igente

b) ueridos Para eja5o: La columna demostrará el número

de servidores que, dentro de cada categoria 5 se requiere

Para la ejecución de los programas a desarrollar en el

ejercicio financiero para el cual se formula e..

pre5,upLf85 to

4s1gnacianes anuales.--

En la primera columna se registrará las asignaciones

para el pago de sueldos que se está ejecutando y en la

segundas las asignaciones constantes en el Presupuesto para

el próximo ejercicio 1xnanciero



M
Disposiciones	 rj_es de los i

-

PRITERA.- Para el aAo que rige el presupuesto no habrá

autorizaciones para creaciones de cargosa las vacantes

existentes a la presente fecha podrán ser llenadas sólo con

autorización escrita del Directivo Provincial de Salud de

Loja Los nombramientos se extenderán de acuerdo al sueldo

tope previsto en el distributivo de sueldos aprohado, y es de

responsabilidad del Administrador controlar el cumplimiento

de esta disposición

SEGUND4.- Los sueldos, beneficios sociales y otros serán

cancelados de acuerdo a los Registros Oficiales Vigentes

según resolución del Consejo Nacional de Salarios a los

servidores públicos y de acuerdo al séptimo contrato para los

trabajadores del contrato colectivo que prestan sus servicios

en esta institución

TERck.- El Consejo Técnico del Hospital podrá

contratar personal en forma ocasional 52. cuentan con la

disponibilidad presupuestarla ba jo el rubro respectivo

(servicios ocasionales) siempre que tuvieren la autorización

correspondiente de los integrantes del Consejo



CL/9R710- EJ pago de horas extras se restringirá al

máximo especialmente para el personal de enfermería y demás

personas que laboren fuera del horario del traba jo debiendo

establecerse oportunamente los turnos de trahajo

QUINTA.- En ningún caso y par ningún concepto se

autorizará incrementos de asignaciones de empleados y

trabajadores. En caso de que en el transcurso del ejercicio

económico de comprobarse que los gastos sean ma yores al valor

asignado 5 la diferencia deberá ser restituido por el

funcionario responsable

SEXT- Los gastos por viáticos y alojamiento del

personal administrativo y trabajadores se sujetaran al

reglamento respectivo El valor asignado en el presupuesto no

vi	 podrán ser aumentado par ningún conceptq

SÉPTIM4. - Los gastos por concepto de "comunicaciones"

será de responsabilidad de los Srs. Director y Pdministrador.

El uso de comunicaciones especialmente llamadas de larga

distancia se efectuarán solo en al caso de urgencia o

emergencia.

QC74Y4 - La concesión de pasajes serán de acuerdo a las

tarifas vi gentes siendo responsabilidad da audi tonía interna

1



y la Contraloría el glosar a las personas responsables del

pagos

Los pagos por gastos correspondientes al

ejercicio económico anterior que no se hubieren cancelado al

31 de diciembre deberán paqarse con cargo a la

correspondientes partidas del vigente presupuesto.

DCIM4- Las normas de ejecución y control

presupuestario no constantes en las presentes disposiciones

generales se sujetarán a lo establecido en la LQ4F1C

(Ley orgánica de administración financiera y control) asi

como a las resoluciones del Consejo Técnico.
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2. RENUNER4CIQ/ff5 ADIC15NALES Y BENEFICIOS SOCIALES.

21 DESCRIPCIÓN DE REMUNER4CIQNES

211	 Sueldo básico

Salario básico.

Subsidio por cHes de servicio

2 1 4 	 Bonificación por responsabilidad.

2.1.5.	 Décimo tercera remuneración

2.1.6.	 Décimo cuarta remuneración

2,17.Décimo quinto sueldo

2 1M	 Décimo sexto sueldo

Compensación por el incremento del costo

de vida

2.1.10.	 Bonificación complementarían

2U 102UU0 Compensación por transporte.

=01=12	 Fondo cia reservan

M .13..	 Vacaciones..

2.. 1 14..	 Aspectos laborales vigentes.

2..1..15..	 Bonificación por títulos académicos,

especializaciones	 y	 capacitación

adicionales.

2..i..16..	 Gastos de representación..

2.. 1 17..	 Residencia,

2..i..1E?..	 Estimulo pecuniario..

2..1..19..	 Estímulo clase media y odontología.

2..1..20..	 Subsidio de cargas familiares..



2121	 Subsidio de educación

2.1.2=22	 #}porte patronal

21	 Servicios ocasionales.

2.2. DEFINICIÓN Y PROCEDIMIENTO P4R4 EL /3LUL O DE t 4

REMUNER4CIÜNES.

221 Suelda básica.- Es la cantidad mínima de

dinero que se paga a una persona por sus servicios prestados

en un mes calendario de trabajo, efectuado en cuarenta horas

semanales.

2.22. Salario bási  Es el estipendio que paga

el empleador al obrero en virtud del contrato de trabajo por

los servicios prestadas en Jornadas diarias, quincenales y

mensuales Su valor está contenidodo en las correspondientes

tablas salariales y contratos individuales o colectivos, se

regulan por las normas del Código de Trabaio

2.2. J. Subsidio por aMos deservicio- Es la

asignación complementaria a la que tiene derecho elserv.idor

ptblicoq par los aAos de servicio prestados en los

organismos dependencias, entidades e instituciones del

sector público.
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El cálculo para e.1 Subsidio por aÑos de Spirvi.cio

pare el personal administrativa del Hospital José Miguel

Ros.iiló de Cari aman ga es por los cuatro primeros aÑos

3.200 y por los a/os adicionales el 5	 Anexo 1

22.4. Beni fiçación ppr EL pgpsa.b.i 1 i dadCons ti tuye

una asignación complementaria mensual que se paga al servidor

pciLlico con referenc.:La al sueldo básico que percibe ,y en

mérito a la naturaleza de las funciones que desempeAa

Para calcular la boni fi cación por responsabilidad del

personal administrativo del Hospital José Miguel Rosilló de

Cariamanga se aplicará los siguientes porcentajes: F.1 55

del sueldo básico para los servidores públicos que tienen

titulo académico y el trabajo que desempeÑan es 	 la

Profesión,  el 50 X para los empleados que no tengan titulo

académico y el 60 Z como caso especial se le calcule al

adin.znistrador. Anexo I.

2.2.5. Décimo tercera remuneración. Se trata de un

ingreso adicional a que tienen derecho los empleados y

trahaJadores de los sectores público y privada; su monto es

equivalente a la doceava parte de las remuneraciones totales

percibidas por el trabajador durante el aÑo calendario

respectivo



n

La decimotercera remuneración se computa el periodo

comprendida entre el 1ro de diciembre anterior al jO de

noviembre del aio posterior o aPio en que se paga, y debe ser"

satisfecha como tope máximo hasta el 24 de diciembre de cada

a'a hasta las 12 de la noche El registro de papo en la

Dlrecc.:Lón del Trabajo, se .LO hará en las 15 días posteriores

ci pago o sea hasta el 10 de enero de cada a/a

La decimotercera remuneración no se toma en cuenta para

paga del impuesto e la Renta, apartes a] IESS para pago del

fondo de reservas ni jubilaciones, ni vacaciones ni para ci

pago de indemnizacionesanas laborales

Conceptos que entran al cómputo: sueldos o salarios,

horas extras horas sup] etori as comisiones, gratificaciones,

trabajo a des tajoq boni fi ce ci ones 5 parti ci pa ci ón en

producción, premios honorarios derechos de usufructo,

habitación : subsidios, bonos y aporte individual al IESS

cuando lo asume el empleadora Se exceptúan de entrar al

computo los siguientes conceptos: u ti 11 dades de los

trabajadores :, viáticoscas o subsidios ocasionales, la décimo

tercera, cuarta, quinta, sexta remuneración, el incremento

del casto de vida, la honi fi ca ci ón complementaria5

compensación por transporte, vacaciones, fondo de reserva y

todos aquellas beneficios da orden social Anexo 1
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El admi,strador del 1-/aspi tal José Miguel

Posil.ió d8 Cariamanqaq percibe un sueldo básica de f 430000

mensuales ha laborado durante .14 aPos recibe el 60 de

bani t.z caci cm por respansahi 11 dada Nos en con tramas en el mes

de di ci ambre Cuánto reci bi rá por Décimo Tercer Suelda

XIII Sueldo R.P. + P.R.+	 + S.F.+ SE

5	 219. ()()() + 3200	 218200 S.A.S.

200 SF

:= 258.000 BR

53200

430v OQQ. -<;'.B.

XIII SUELDO =	 959600

22.6 Décimo cuarta remuneraciÓn- Consiste en una

bonificación a que tiene derecho a percibir los trabajadores

de sus respectivas categarias equivalentes e das salarias

mínimos vitales generales vigentes	 Esta honi fice ci ón

adicional también se pagará a las jubilados patranales

pensionistas Caja Militar, y Police IVaconal

Su periodo de cómputo corre desde el 1ro de septiembre

del aío anterior hasta el 31 de agosto del aAo posterior en

que se paga esta bonificación y se lo hará hasta el 15 de

septiembre de cada aAo



Si un trabajador por cualquier causa no hubiere

trabajado el aí'o completo recibirá la parto proporcional Se

encuentra exento de pago del impuesto a la rentas no se paga

aportes al IESS5 no determina fondo do reservas jubilación

vacaciones ni indemnización laboral Anexo 1

E£emplos La Srta. Marqhori Re yes ingresó a trabajar en el

Hospital el iero do Enero de 1.996, con un sueldo Básico de

350.000 Nos encontramos en el mes de Septiembre. Calcule

el XIV sueldo

En 12 meses	 1 90 000

en	 8 meses	 X	 190000_x8i = 126.667

12

F-1

	

	
2.2.7.	 Décimo quinto sueldo.- Es un	 beneficio

adicional a que tienen derecho los trabajadores y empleados

de los sectores públicos y privado se lo fija en 50.000

anuales para los trabajadores en general El décimo quinto

sueldo so paga en 5 alícuotas de 1 10000oo cada una en los

primeros 7 días de los meses de febrero, abril, junios agosto

y octuhreAl décimo quinto sueldo tienen derecho también

los jubilados y pensionistas del IESSI de las Cajas Militares

y Policía Nacional
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Este sobresueldo se encuentra exento de impuesto a la

renta no paga aporte al IESS1 no determina fondo de reservafl

ni jubilación, ni vacaciones ni indemnizaciones lahorales

2.2.8.	 Décima sexta suelda.- Al décimo sexto sueldo

tienen derecho los trabajadores del sector público y privado

Además los jubilados y pensionistas del IESS S los de la

Caja Militar 5 y Policía Nacional, Comisión de Tránsito5

Provincia del Gua yas5 tendrán derecho a la décimo sexta

pensión, calculada de la misma forma del décimo sexto sueldo

El monto del décimo sexto sueldo será equivalente a la

octava parte del sueldo mensual Nadie percibirá mensualmente

por concepto del décimo sexto suelda, menos de la doceava

parte de das salarios mínimos vitales generales, es decir

l5.93367	 Quienes perciban un sueldo mensual mayor a E?

salarios mínimos vitales generales (A 76O 000) percibirán la

octava parte de 8 v ci., es decir $ 95.000 mensuales como

tope. El décimo sexto sueldo no paga aporte al IESS S no

grava impuesto a la renta no forma parte del fondo de

reserva, ni jubilación, ni vacación ni indemnizaciones

laborales. 4nexo 1

2.2.9.	 Qpmpçián por _el incremn ta del co5todevída -

Los trabajadores de .los sectores públicos y privados
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amparados por el Código de Trabajo, a partir del 1ro de

julio de 1996, percibirán:

Trabajadores en general	 S/.	 1 55 000

mensuales

Trabajadores con sueldos o salarios hasta S/ 600.000

percibirán el valor integro de tal compensación. Trabajadores

que percibán sueldos o salarios superiores a 5./ a 6000004

tendrán derecho a percibir S/ 60000 mensuales (RO /V9 981

del 4 de julio de 1990 anexo 1

2.2.10. Bonificación complementarla. - Con resolución

Na12 del Consejo Nacional de Salarios, publicada RO 981 1 de

4 de julio de 1.996, eleva la Bonificación complementaria

anual, para todos los trabajadores públicos y privados,

sujetos al Código del Trabajo, a partir de 1ero de julio de

1.996, se la fija de la si guiente manera:

Trabajadores

en general

Trabajadores de

maqui la

Ser vi ci o

domés ti co

anuales

2.400.000

$ 1.560.000

;	 490.000

dividido

lo cuotas

12 cuotas

10 cuotas

12 cuotas

10 cuotas

mensuales

240V ¿:)OO

$ 200.000

$ 156.000

$ =0.000

$ 49.000
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Esta bonificación complementaría será pagada en 10

diVd8fldO5q con la Segunda quincena del sLe1do o salario

excepto los meses de septiembre y diciembre razón que se

divide para 10 y no para 12 No gozan de la bonificación

complementaria los operarios y aprendices de artesanía. No

paga impuesto a la renta, no paga aportes al IESS ni fondo

de	 reserva,	 ni	 vacaciones,	 ni	 jubi2aciones,	 ni

indemnizaciones laborales. anexo 1

22.11	 compensación por _tanpórte- Los Patrones o
empleadores tienen la obligación legal de proporcionar

servicio de transporte asus empleados y trabajadores para

que se trasladen de sus domicilios al lugar de trabajo y

viceversa,

Si el servicio lo prestan los patrones no están

obligados a pagar cantidad alguna, sino disponen de él,

deberán compensar pagando una suma equivalente "4L VALOR DE

L13 TARIFA DE TR/4NSPORTE URB/WO EN BUS S MUL TIPL IC/4D0 POR

CU4 TPO Y ESTE RESOL T,DO MUL TIPL IC44RLO POR VEINTE" SIEMPRE QUE

EL SUELDO DEL TRABAJADOR SEA HÑSTÑ DOS SALARIOS MíNIMOS

VITALES GENERALES VIGENTES, por el contrario, aquellos

trabajadores cuyas remuneraciones exceden a dos salarios, no

tendrán derecho a la compensación de transporte. anexo II
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22.12	 EQii2_rese,	 Todo empleador de rcter

privado y público tiene la obligación legal de depositar en

eIIESS los fondos de Reserva, por cada uno de los

trabajadores que estén a su cargo o servicio, por más de un

aAo el depósito corre a partir del segundo aPío

El Fondo de reserva equivale a la doceava parte de la

remuneración percibida por el trabajador durante un a. Po de

servicio su cómputo es de acuerdo al Art, 94 del Código del

Trabaj os. Los empleadores depositarán en el IESS,. sección

Pri vados y Obreros hasta el 30 de septiembre de cada aAo y su

cómputo corre desde el 1ro de Julio del a,o anterior hasta

ci 30 de Junio del aPi'o posterior

Para los servidores públicos se depositará en el .TESS

hasta el 30 de marzo de cada aAo Su período corre dl 1cr=

de enero al 31 de diciembre de cada aAo

2213 Yacaiones.- Todo trabajador y empleado
tendrá derecho a gozar anua lmen te de un período

ininterrumpido de 15 días de descanso, incluido los días no

iaborables

Las vacaciones constituyen un derecho irrenunciable que

debe ser gozado y no compensado en dineros Los trabajadores



que hubieren prestado sus servicios a un mismo patrono por

más de 5 aíosq a partir del sexto s tendrán derecho a un día

adicional por cacle uno de los aAos excedentes, con limite

máximo de 15 días adicionales, en total no pasan de 30 días,

salvo convenio de las partes...

Los días adicionales es facultativo para el empleador

otorgarles o pegarlas Para calcular las vacaciones ha y das

,né todos:

Método normal: Total percibido en el ato dividido para

24

Método adicional:	 Total percibido anual por alícuota

y este resultado dividido para 100....

manera de excepción: Los trabajadores menores de 16

aA'os tienen derecho a 20 días de vacación y los mayores de 16

CO5q y menores de 19 CO5q tendrán derecha a 18 días- de

va ca ci ón

2.2.14. 	 i4gpectos laborales_vis - Seq n reso.iución

No.... 12 del Consejo Nacional de Salarios e partir del lero... de

julio de 1.996, constan los siguientes aspectos laborales

vigentes:
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1»	 Salario Mínimo Vital Ceneral Vigente

Trabajadores en general pequea industria

agrícolas y operarios de artesanía	 $ 9000

2	 Compensación por el Incremento del Costo de

Vida: Trabajadores en general, pequefia

industria agrícolas y operarios de artesanía	 $ 155.000

Bonificación Complementaría:

Trabajadores en general $ 2.400000  10 cuotas

$ 240.000

4.	 Décimo Tercer Sueldo:

Se toma la doceava parte de lo ganando al

a fio

5	 Décimo Cuarto Sueldo:

Trabajadores en general 2 SMVGV

á.	 Décimo Puinto Sueldo:

Trabajadores en general

7.	 Décimo Sexto Sueldo:

Se toma la octava parte del sueldo mensual.

S.	 Compensación por Transporte:

$ 190.000

$50000 anuales

torna el valor de la tarifa del transporte urbano

actual siguiendo el siguiente procedimiento:

$ 250 x 4= 1,000 . 20	 $ 20.000 mensuales

9	 Fondo de Reserva:

Se toma la doceava parte de la remuneración percibida



por el trabajador durante un ao de servicio

2.2.15	 Bonificaciones portitulas _acadé.çp

Especializaciones y capa tan	 -	 caris Li tuye

w-ia retribución mensual que se concede a los servidores del

servicio civil siempre y cuando los títulos académicos

especializaciones y capacitación sean adicionales a los

establecidos coma requisitos mínimos para cada clase de

conformidad can la clasificación de puestos En el Hospital

José Miguel Rosill6 de Cariamanga el Administrador realiza

los cálculos de acuerdo a los titulas presentados Anexo 1

22,16.	 Gastos de Constituyen

asignaciones complementarias que se atorgan a los

funcionarios en razón al desempeP'o de las funciones y

Jerarquías de sus puestos El monto y la determinación de

los funcionarios que deben recibirlos son fijados por el

Ministerio de Fxr,arzas.

En el Hospital José Miguel Rosilló de Cariainanga 5 el

monto y la determinación de las funcionarios es el Director

que percibe $ 270000 mensuales y los Médicos tratantes

45,000 mensuales. Anexo 1
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2.2.17	 Reside	 asignación complementaria que se

paga mensualmente a las funcionarios públicas de acuerdo al

rango y categoría en que se encuentran ubicados En el

Hospital antes mencionado el Director del mismo percibe $

270.000 mensuales Anexo 1

22.18 Estimulo pecuniario- Estimulo de carácter

permanente que se paga anualmente a los empleados y

trabajadores por la prestación de servicios en el sector

pública. Los empleados y trabajadores del Hospital perciben

una vez al aA'o correspondiente a un salario mínimo vi tal

general vi gente Anexo 1

2.2.19. Estímulo clase médica y odontol6gica.-

Estimulo de carácter mensual que se paga a la clase médica y

odontológica cuyo valor es de $ 3.000 mensuales,

2.2.20. - Pago a e feo tuarse como

indemnización al servicio cuyo puesta se haya suprimido

conforme lo establecido en la ley de Presupuesto del Sector

Público.

2.2.21 Subsidio _decarQas familiares.- Es la

cantidad que por le y o por normatividad derivado de los

contratos individuales o colectivos de trabajo perciben



mensualmente los empleados y trabajadores del sector público

para atender las cargas familiares

Los servidores públicos del Hospital "José Miguel

Rosi.i.io " de Cariamangaq ganan por cada hijo la cantidad de

S.r iUO mensuales sin limite de cargas anexo 1

2222., Subsidio de educaciÓn- Constitu ye la cantidad

de dinero que percibe mensualmente los servidores de los

organismos y entidades que con forman el servi ci o civil

ecuatoriano., por cada hi jo estudiante de los niveles pre-

primario 5 primario y secundario..

Ene- Hospital "José Miguel Rosi 116" de Cari amanga s

calcula el 28% del Salario Mínimo Vital General Vigente del

servidor público por cada carga familiar hasta • cargas como

máxima. Anexo 1

2.2.23. Aparte ptrona1 - Asignación destinada a

cubrir los aportes patronales al Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social El porcentaje para el personal

administrativo es el 0915% aporte patronal mas el 0,5Z para

el SEC4P (Servicioo Ecuatoriano de Capacitación Profesional)

y el 0.,.5% para el lEtE (Instituto Ecuatoriano de Crédito

Educativo) y el 16S35% aporte individual, los mismos que dan



un total de 26,50= Anexo 1

Pare los trabajadores del contrato colectivo el

porcentaje del aporte personal es l43S%q aporte patronal

1115X más el 05X para el SFI4F o 05% para el IEGE, los

mismos que dan un total de: 26g 50% Anexo II

2.2.24.24. Servicios_ocasionales.. - Retribución destinada

a cubrir el pago del personal técnicos especializado o

práctico contratado para prestar servicios ocasionales.

2.2. DEFINICIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA EL CAL CULO DE LAS

REMUNER4CI0NES DEL SÉPTIMO CON TR4 TÚ COLECTIVO DE LOS

TR,B/KT/4DÜRES DEL HOSPITAL "JOSÉ MIGUEL ROSILLO" DE

CiRI4M,qNG4

SUBSIDIO_FÑMILIÑR.. - El Ministerio de Salud Pública

pagará el Subsidio Familiar de 5/.. j.000 . mensuales por carga

con limite de cinco cargase Se entiende por cargas familiares

Ja cónyuge o conviviente del trabajador con quien mantenga

Limón estable o monogmicaq los padres que se hallaran a

carga trabajador, previa presentación del certificado de no

afiliación al IESS los hi jos menores y los hi jos ma yores de

edad incapacitados o que se encuentran cursando regularmente



los estudios y que estén baj o la dependencia económica del

trabajador, lo que justificará, conlarespectiva

documentación. Anexo II y III

SUBSIDIO DE iWTIGüED4D.- t partir del primero de julio

de mil novecientos noventa y cuatro, el Ministerio de Salud

Puo.1zca pagará a los trabajadores amparados por este

contrato colectivo de trabajo un subsidio de antigüedad de

S./ 4 000 de base por los cuatro primer-os aPios más el 5% del

sueldo mensual por cada aPio posterior al cuarto, can un tope

máximo de dos salarios básicos anexo II

BaNIFIc,CI6N POR RESPONS4BIL ID4D. - El Ministerio de

Salud Pública continuará pagando mensualmente a los

trabajadores amparados por el presente contrato coletivo de

trabajo equivalente al 5021 del salario básico de cada

trabajador por concepto de bonificación por responsabilidad.

Anexo II y III

SUBSIDIO EDUc/-CION4L. - El Ministerio de Salud Públi ca

concederá un Subsidio Educacional mensual equivalente a S./

=500, por cada uno de las hijos de los trabajadores que se

encuentran cursando estudios regulares 4 con un ....£mi te de

cinco cargas. Este beneficio corresponde a los niveles de

educación pre-escolar, primario, secundario, artesanal y



uni versi tan o o pali técni co y será pagado duran t8 los doce

meses del aJYo anexo II y III

BONIFW4CI6N POR ANIVERSARIO.- El M.:inisterio de

Salud Pdbl.:Lcapaqará a sus trabajadores amparados por el

presente contrato colectivo de trabajo una boni fi ca ci án

equivalente a un salario mínimo vital ron ocasión del

aniversario del Ministerio de Salud Piiblica, 4nexo II y III

Y/3c,qCIÜNES.,- El Ninisterio de Salud Pública, pagará

sus trabajadores una bonificación equivalente a 9/., 3O 000q

a.1 momento que salga a gozar de sus vacaciones anuales

Los trabajadores que a la fecha de la firma de este

contrato colectivo de trabajo se encuentren trabajando,

gozarán de treinta días de vacaciones al 	 Los

trabajadores	 de Hospi tal	 Psiquiátricos	 Rayos	 Xq

L.obal taterapia Labora toros Hospi tales leri á tr cosa

.Tnfectocontaqiosos y Dermatológicos, gozarán de veinte días

de vacaciones cada seis meses en razcn de sus partIculares

condi nones de trabajo

Si durante el tiempo de vacat:iones un trabajador

sufriera un accidente de cualquier naturaleza o una

enfermedad que amen te a la Hospi talizaczcn en el I,Eb S o



los-
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en cualquier unidad de salud el Ministerio de Salud Pública

le restituirá el tiempo que faltará para completar su periodo

de vacaciones luego de su rehabilitación tota.l

Si por alguna razón de fuerza ma yor el traba jador no

pudiera hacer uso de sus vacaciones, deberá hacer conocer por

escrito al Departamento de /i'ecursos Humanos con quince días

de anticipación, en tal caso podrá acumular sus

vacaciones como lo indica el artículo 74 del Código de

Trabaj o Anexo II

BONIFW4CIÓN POR 4,ÇQ9 DE SERVICIO. - El Mini e ten o de

Salud Pública entregará a cada uno de los trabajadores

amparados por este Contrato Colectivo de Trabajo las

siguientes bonificaciones.-

-

	

	 los trabajadores que cumplan diez anos de servicio la

cantidad de cuarenta mil sucres.

-

	

	 f los trabajadores que cumplan quince aPfos de servicio,

la cantidad de. cincuenta mil sucres

-

	

	 4 los trabajadores que cumplan veinte a/ros de servicio,

la cantidad de sesenta mil sucres



-	 4 los trabajadores que cumplan veinte y cinco aAas de

servicio, la cantidad de setenta mil sucres

4 los trabajadores que cumplan treinta cHas de servicic,

la cantidad d8 ochenta mil .sucres

- 4 los trabajadores que cumplan treinta y cinco cHas de

servicio o más conservando la misma periodicidad de

cinco aHas 3 el equivalente a cien mil sucres

Los trabajadores que ha yan cobrado la bonificación entre

Enero y Junio de mil novecientas noventa y cuatro, por haber

cumplido treinta cHas de servicio tendrán derecho al pago de

la diferencia. Anexo II y III

BONO POR rQMI54RI4f- 4 partir del uno de julio de

mil novecientos noventa y cuatro el Ministerio de Salud

Pública entregará a cada uno de los trabajadores amparados

por este Contrato Co.%ectivo de Trabajo la suma de treinta mil

sucres mensuales. Anexo II y III

JLIBIL4CI6N - En caso de jubilación de un trabajador

por parte delSUS.S. El Ministerio de Salud Pública,

entregará una bonificación equivalente a diez y ocho meses de-

remuneración a.1 momento de separarse del trabajo Este pago



se

se cumplirá dentro de los treinta días de presentada la-

solicitud de jubilación. Anexo II

DiS DEL TRABAJADOR DE L S4LUD- Sp establece el cinco

de agosto de cada ala el día del trabajador de la salud, que

será de descanso obligatorio, en recordación de Ja primera

reunión de las organismos sindicales Hospitalarios,os efectuado

en la ciudad de Guayaquil en mil novecientos sesenta y dos

que ha sido el antecedente de la organización de la

FE / b-iE "Federación de trabajadores de la salud del

Ecuador"

En esta oportunidad., el Ministerio de Salud Pública

entregará a cada una de las organizaciones sindicaleses

1-i....?.a.ies de /-E Tbf-E "Federación de trabajadores de la

salud del LcLiador " legalmente existente, la suma equi valen te

a ciento noventa mil sucres, así como también a las

Federaciones Provinciales . Juntas Provinciales Anexo II,

III

TRNSPORTE- El Ministerio de Salud Pública dictará

las medidas del caso para mejorar los vehículos de todas las

dependencias a fin de proporcionar servicios de transporte a

todos los trabajadores, dando prioridad a quienes tienen que

movilizarse por las noches a cumplir con sus labores y



retirarse de éstas Esta cláusula se aplicará en cada luqar

de trabajo atendiendo  sus particular-ida(-,4&,s y necesidades

caso de que el hiriisterio de Salud Pública, no proporcione

este servicios pagará el subsidio de transporte a cada uno de

SUS trabajadores de conformidad con la ley, sin lím.z te de

sueldo y sin limite de distancia Anexo II y III

AGUINALDO Y CANASTA N,WIDEF- El Ministerio de

Salud Pub l icaq continuará otorgando el aguinaldo y canasta

navideAa a sus trabajadores por el valor de cuarenta mil

sucresq que será pagado hasta el quince de diciembre de cada

aHo FTieXQ II y III

BONIFICACIÓN POR UBICACIÓN GEO&R4FIcÜ. - El Mini s ten o

de Salud Pública reconocerá el pago de la bonificación

geográfica equivalente al cuarenta y uno por ciento del

suel do básico a los trabajadores que laboran en las

Direcciones  Provinc2. al es doca iud hospi tal es con tros

suhcentros y puestos de salud en las prov..Tncias fronterizasq

orientales e insular de &alápagos Anexo II y III

OMPENSCIÓN 4L AL TÚ COSTO DE VIDA Y BÚNIFIc4CIÓN

-La compensación al incremento del alto costo

de vida. asi como la boni ficación complementaria serán

pagadas sin restricción alguna y no serán imputables ni



e.>cluyentes al presente Contrato Colectivo de TrabaJoí4nexo

hL

YL4TIÜ5 Y SUBSISTEÇL4S. - El Ministerio de Salud

Pública pagará los viáticos y subsistencias a los

trabajadores tanto de las áreas urbanas corno rurales que sean

declaradas en comisión de servicios, de acuerdo a las

disposiciones legales y reglamentarias vigentes para el

efecto ,nexo III

GUf4RDERi/4S.- El Ministerio de Salud Pública dará el

ser-vicio de guardería, a los traba jadores que no disponen de

guardería para sus hijos de edad pre-escalar, el Ministerio

pagará por este servicio una compensación de diez mil sucres

por cada hi j o y hasta el número de tres En caso de que el

padre y la madre trabase en C.i Ministerio de Salud Pública

este beneficio sólo recibirá la madre trabajadora. Anexo II

y III

ATENCIÓN MÉDIc,4- El Ministerio de Salud Pública

concederá sin costo al guno atención médica quirúrgica y

odontológica	 exámenes	 complementarios	 básicos	 y

especializados en las unidades operativas que existan a sus

trabajadores,, a la cónyuges o conviviente padres e hijos de

traba..;i ador, siempre y cuando estos últimos no estén afiliados



al IESS Con este objeto se extenderá una credencial a cada

uno de las beneficiarios, dentro de noventa días posteriores

a la suscripción del presente Contrato Colectivo de trebaJo

para la atención en cualquiera de la unidades operativas del

país 	 Anexo III

PERMISO _POR_MÑTERNI DAD - El Ministerio de Salud Pública

dará estricto cumplimiento al convenio 103 de la Organización

Internacional del Trabajo ratificado mediante decreto NQ 93

publicado en si registro oficial N2 29 del 12 de diciembre de

1961 y cuyo texto se halla publicado en si re gistro oficial

¡'ff2 159 del 17 de mayo de 1962 esto se concederá doce semanas

de permiso por maternidad a la trabajadora que de a luz las

mismas que pueden ser acumulables si la traba jadora lo

solicita CCI mismo se entregará la cantidad de treinta mil

sucres por concepto de canastilla de maternidad. anexo III

ENFERMED4DES.- En caso de enfermedad o accidente de

trabajo, el Ministerio da Salud Pública pagará el ciento por-

ciento de la remuneración del trabajador desde al primer día

sin perjuicio de que reintegre en la parte que corresponde

por subsidio de enfermedad que concede el IESS (Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social), a cuyo efecto el trabajador

autorizará por escrito para que si ¡SSS entregue dicho

subsidio en la correspondiente pagaduria anexo III



DEScUENTQS - El Ministerio de Salud Pública dispondrá

que los trabajadores de SLIS dependencias,, Direcciones

Provinciales y Unidades Operativas procedan al descuento de

las cuotas sindicales que resuelvan las organizaciones de

trabajadores

Los descuentos que resuelva la FETS4E T serán entregadas

al Secretario de Finanzas o al delegado debidamente

autorizado por /-ET5f3E,, el valor será entregado mediante

cheque cruzado a nombre de F1---TSE "Federación de

trabaj adores de la salud del Ecuador"

Los valoresores descontados serán entre gados a cada

organización sindical dentro de los diez días, hábiles

posteriores al descuento., Anexo III

APORTES L IESS.- El Ministerio de Salud Pública,, de

conformidad con el convenio pagará al IESS el cinco por

ciento del seguro de cesantía no descontado, a fin de cubrir

el período de mil novecientos ochenta y uno en adelant'q para

.lo cual se hará constar la correspondiente partida en el

presupuesto,

El cumplimiento de esta obligación dentro del plazo de

seis meses a partir de la suscripción del presente Contrato



Colectivo de Trabajo.. /nexo III

GIJ4RBI4NES.,- El Ministerio de Salud Pública realizará

adecuaciones necesarias para ci personal da guardianes

conforme los requerimientos del servicio y se implementará un

sistema de seguridad para los mismos. .nexo 11 y III

cONTRIIEDIÜ_RUR9L- Es el sueldo que percibe el empleado

(médico enfermeras) mensualmente de la zona rural

CONTRATO _ÜDONTQLÜG.4RUR4L. - Es el sueldo mensual que

percibe al odontólogo del sector rural

HQRSEXTRS.- Se calcula de acuerdo al sueldo básico

dividido para los treinta dias al resultado dividido para las

ocho horas laborables y ésta multiplicada por el 25X y

multiplicado por las horas extras trabajadas..

El 50X se le calcula al técnico de mantenimiento anexo

II

4
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3. PRESfJPUESTÜ_POR PROGR,M?

31. DEFINIQJÓN:	 Es un documento que recoge el compromiso

formal de una entidad frente a 5L.5 asociados, expresando

los logros que quiere alcanzar en un periodo

determinado, especificando las acciones requeridas en

tiempo y luqar, y lo que necesita en términos de

recursos reales y financieros establecidos mi función de

sus costos,, las fuentes de sus Ingresos y el programa

financiero que lleva implícito. En resumen constituye

el plan anual de acción de una entidad

=1.1  FUNCIÓN, PROGRiM4YSUB-PRQGR/M4.

EÇJ&: Al gobierno general le corresponde cumplir un
vasto campo de actividades de la más variada naturaleza

en este sentido se inicia por una gran división

denominada función que la definimos como:

"F'ropósi to institucionalizado que debe cumplir el Estado

mediante sus órganos, preferentemente a través de la

presentación de servicios públicos y la producción di-

bienes destinados a satisfacer las necesidades de la

col ecti vi dad"»

Manual de "Programación y Administración Presupuestaría",



Ejemplo; Salud Pública

EQQt1 : División de una función, encargada de alcanzar
determinados objetivos o metas (cuanti icables o no),,

con la producción de bienes y servicios finales mediante

acciones integradas y especificas a la cual se asignan

los recursos humanos, materiales y financieras, de

acuerdo a sus costos unitarios y globales y cuya

ejecución corre a carga de organismos o unidades

¿i'Imintrativ competentes, generalmente de alto nivel

Ejemplo: Servicio de Salud

SLJBÜ6Rfj: Parte de programas complejos que se abren

para facilitar la programación y ejecución de tareas en

un campo especifico que producen bienes y servicios

intermedios que se integran en el producto de un

programa, los recursos reales se asignan de acuerdo con

los objetivos o metas que son de su responsabilidad y

están a cargo de unidades de mejor Jerarquia

Ejemplo: Suhdi recci ón Médica

Oscar Gandarillas V. IE#-Y.0 Quito - 1956
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3.2. EL PROCESO PRESUPUESTARIO

Se puede concebirlo como un proceso continuos permanente

alternativco entre prueba y error que se au toa l .irnen ta

constantemente se perfecciona

De clii que se pueden distinguir etapas definitivas por

la preminencia de las tareas que se ejecutan en cada época y

que se ajustan a lo que la ley , con igual criterio seAala

Las etapas son:

a) Definición de ojçtjjgy_jjpta5

Corresponde a la fase de las decisiones políticas en que

el cuerpo superior de un organismo (Consejo Directorio, etc.)

define las necesidades de su jurisdicción, acordando una

escala de importancia para su atención (priorizacián) y de

1
acuerdo a las disponibilidades y capacidad operativo.'

2

Síntesis del Libro Manual de Presupuesto por
Programasq Fran ci sca-Si iva García 1984



b) PrEQra ci án de los programas de trjgj

Tienen como marco referencial las decisiones de la etapa

anterior, procede a conformar los programas pira las

distintas áreas objeto de atención La etapa debe estar a

cargo de cada una de las unidades ejecutoras que conocen de

las acciones necesarias, su distribución en el tiempo y más

condiciones necesarias, que influ yen en su desarrolla,

apoyadas por la unidad de planificación que tiene el

conocimiento general que le faculta y compatbi liza el

esquema global de traba.yo

c')

Una vez recopilados los programas es indispensable que

el Director del Hospital José Miguel Rosi 116 da Cariamnanga5

acompa/ado de los responsables da programas, el jefe de

planeación, contador y con el administrador que dirige los

asuntos financieros, se reunan para revisar la encienta

formulación de los programas, su coherencia 5 que estén en

condiciones de cumplir las metas propuestas y que sus costos

sean los requeridos y se hallen dentro de las posibilidades

técnicas y financieras previstas

De encontrarse que la agregación de costos rebase la



capacidad de la institución, se tendrá que proceder al

reajuste de los programas con apego a las prioridades, e

incluso a la supresión de proyectos de más ba jo nivel o sin

el financiamiento específica, pero cuidando que las

reducciones sean consistentes y que no afecten a la calidad

de los bienes o servicios a producir y no sobrepasen un

límite máximo de recursos para el proqrama

d) Es timan ón de in sesos:

La etapa es decisiva, en cuanto constituye la objetiva

proyección de cada una de las fuentes de recursos que fijarán

las metas en este campo y el ajuste real del presupuesto

Las proyecciones deberán basarse en series de

rendimiento efectivo de, al fflCflOEq los tres últimas a,os

(conforme a la ley) para tener buena información sobre los

probables incrementos.7 pero haciendo un análisis de los

efectos de factores exógenos a la administración que pueden

haber influido en comportamientos fuera de lo que pueda

considerarse normal (nuevos tributos reformas de tarifas,

cambios de rebajas y excepciones.7 etc) así como también

tomar en cuenta los efectos producidos por reformas

administrativas, que no si empre son muy claramente

identificables o cuan ti fi cables
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e) Formulación del proyecto deesuuesto

Ci..rnip.lidas los pasos anotados y con los documentos

defini ti vos, se procede a integrar el proyecto de presupuesto

o proforma con la estructura que se presenta en el siguiente

capitulo y que es el documento que el funcionario responsable

debe someter al órgano superior para que estudie y aprueL'e

una vez que ha ven ficado que se recogen las políticas y

decisiones fundamentales a través de las distintas partes

constitutivas del proyecto y se halla dentro de los límites

de la capacidad financiera y operativa de la entidad porque

su aprobación entrana una responsabilidad legal y un

compromiso formal ante la comunidad.

f) Aprobación j_proyçe_presupuesto;

Es la etapa en que según lo dispuesto por la le y el

Director del Hospital José Miguel Rosilló de Cariamanga como

máximo nivel de decisión conoce, analiza y decide sobre los

contenidos básicos del proyecto de presupuesto, tomando un

tiempo intermedio entre las dos sesiones que como mínima

deben dedicarse a este estudio, para profundizar en su

contenido así como para proceder a las rectificaciones a que

hubiera luqar.
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El proyecto debe llegar a esta instancia con todos sus

justificativos y explicaciones que lo respalden ampliamente

y en las sesiones en que se le conoce, conviene contar con la

asistencia de quienes han preparado los programas y proyectos

así coma la proforma global en calidad de informantes.

g) Dictamen y sanción del proyeç .to de presuesto:

Al ser aprobado el proyecto debe ser enviado al

Ministerio de Finanzas y Crédito Público para que sea

dictaminado, luego del análisis legal, financiero y de su

a j uste a las políticas, programas y proyectos que constan,

explícita o implícitamente pri ori zedas 5 en los planes

nacional regionales o locales de desarrolla.

Los plazas de envío y de dictamen están regulados por la

ley, as
í
 como las facultades ., materias y medios que son

aconsejables para las diversas circunstancias en que ..

presenten una y otra de estas actividades.

La sanción es a continuación y en base al dictamen

favorable del Ministerio de Finanzas y Crédito Público, el

acto por el cual se declara en vigencia un presupuesto y que

corre a cargo del Director Ejecutivo del Hospital José Miguel

Rosilló 5 debiendo dejar sentado en el mismo documento la



constancia de haberse cumplido con los requisitos formales y

sustanciales que la ley estab1ece

Un dictamen desfavorable del Ministerio de Finanzas y

Crédito Pública detiene el trtnite del proyecto de

presupuesto y demanda la reelaboración del misma acogiendo

las sugerencias o modificando la proforma para ceAirse a las

condiciones expuestas como razón de ese pronunciamiento

negativo bi el dlctamer? contiene objeciones parciales o

inmovilizaciones puede ser sancionado una vez que se hayan

efectuado las regulaciones derivadas de tales condiciones o

se documente la razón del uso de recursos que requiera la

inmovilización.

J7)	 Ejecucián del jpj,jpttesto:

Es la realización de los programas y proyectos dentro

de los limitas de asignación que contiene el presupuesto en

el proceso administrativo y contable del mismo 4 junto con las

acciones que demanda la producción de bienes y servicios de

la antidad

En este período procede la rectificación de presupuesto

mediante reformas que se justifique por su ineludible

realización y no las que persiguen cambiar el sentido del



compromiso inicial que consta en el presupuesto De esto se

deduce que une reforme no pt.iede ser instrumento de regulación

que cubre deliberadas desviaciones en perjuicio de lo

programado y que desvirtúe las decisiones adoptadas en la

elaboración y aprobación del presupuestos y así mismo se

concluye que las reformas, por lógica razón, no pueden ser

efectuadas al final del ejercicio puesto que, a más de

legalizar presupuestariamente un egreso excesiva o fuera de

programa, contrataría .lo actuado dejando al descubierto otros

egresos a des financiándoles

1) Clausura del_presupues to;

Al finalizar el ejercicio financiera para el cual rige

un presupuesto (.i de diciembre) se clausure éste, .lo que no

es otra cosa que s.l término desde el que ya no puede

con traerse compromisos ni obligaciones con cargo al

presupuesto, que así cierra su vigencia, restando

exclusivamente concluir con las tareas contables que estén

psndi en tesO

Este procedimiento tiene su razón, ya que un presupuesto

clausurado, que no cuentan con ingresos, no podría respaldar

nuevos egresas.



j) Liquidación del presypuetpj,

Constituye el acto final con que se cierra un ejercicio

financiero y el propio presupuesto, ya que consiste en el

informe final que recoge las asignaciones "codificadas" se

aplican los ingresos o egresos efectivos, por partida,

determinándose los saldos de asignación que se produzcan,

luego de explicar los aumentos o reducciones habidos durante

el ejercicia constituye un balance de las operaciones

financieras y créditos presupuestarios con que termina el

proceso contable del presupuesto.

k) Evaluación:

Corresponde al enjuiciamiento críticoco de la ej ecu ci ón de

un presupuesto 5 que persigue ver¡ 1icar el grado de

cumplimiento de lo programado, haciendo un balance respecto

de las metas para determinar si se las alcanzó tanto en

calidad como en cantidad y oportunidad, explicando las

desviaciones si éstas inclu yen en forma sensible en el

retraso de la comunidad,, por haberse afectado a su bienestar

al no entregarse servicios, bienes u obras conforme SE-

establecen el compromiso al aprobar el presupuesto

La evaluación también debe referirse a los aspectos



financieros, considerando sus efectos tanto en la entidad

como en la comunidad y proyectando los resultados de los-

mecanismos financieros utilizados para disponer de elementos

indicadores de' posteriores necesidades y exigencias para el

futuro que, inclusivo, comprometen el peso tributario en

ejercicios venideros o la privación de obras y servicios

r. qu.i como en todo el ciclo presupuestario5 la

responsabilidad de quienes están legalmente involucrados en

estas funciones se somete al juicio, no solo de las leyes

sino, de lo que es más importante como mandatarios de un

pueblo, a valorar la acción presente y sus proyecciones al

futuro en cuanto al interés camÚn



3 2	 ESTRUCTUR/3 DEL PRSUPUESTQ

ESTRUCTURA

=2.1.1. INTRODUCCIÓN

En la introducción se presenta la información

general sobre la CfltidCdq haciendo constar

fundamentalmente los siguientes aspectos:

a- Base Legal

Contiene los números y fechas de los

,diferentes decretos resoluciones y m1s leyes,

mediante las cuales se crea la entidad, se le

asi gne funciones se dispone la forma en que ha de

cumplir tales funciones, se determina su

estructura administrativa, etc.

Ejemplo de Base Legal:

Decreto NQ 084 de junio de 1967. Decreto Ejecutivo NQ

915 de 17 da febrero de 1981, Registro Oficial NQ 391 de 5

de marzo del mismo C50q se estableció la gratuidad de los

carvi dos administrativos asistenciales en los hospitales del
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país, acuerdo Ministerial NQ 413 de 5 de marzo de 1982 por lo

que se eleva a Ja categoría de Direcciones Provinciales a las

Jefaturas de Salud: Acuerdo Pnnister.zal N9 .' .1944 de 5

octubre de 1982 Registro Oficial NQ 21 de 11 del mismo mes

y aPo Acuerdo NQ 231 de 28 del mismo mes y aPío Reformado

con Acuerdo Ministerial PIE 452 de 17 de julio de 1987

fc:uerdo Ministerial NQ 1013 y 1035 de julio de 1986

También se consigna los datos referentes a los números

y fechas de los Registros Oficiales, en los que se haya

publicado tales leas. Si éstas han sufrido reformas, será

necesario editarlas para que la base legal que conste en el

presupuesto sea completa y actualizada.

b.- Funciones .. objivos qnerap

En esta parte se enumera las funciones que

de conformidad con la ley debe cumplir la entidad

' los propósitos fundamentales de carácter mediato

p inmediato que persigue en los diversos sectores

económicos y sociales, pero descritos con

precisión, sencillez y de manera resumida
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c- Politica5 de la entidad

Corresponde a la descripción de la estrategia que

desarrollará para cumplir sus propósitos y las

características fundamental sobre Za concepción de los

problemas y los principios con que se los va a afrontar

y solucionar Se debe fundamentar fas decisiones en in

relativo si establecimiento de prioridades entre los

programas y dentro de éstos, los diversos proyectos y

actividades

d. -

Es necesario describir brevemente su organización

interna, especificando los distintos niveles, la forma

de delegación de funciones y división de trabajo y las

lineas de responsabilidad, autoridad, coordinación

comunicación y asesoría que .se han establecido y que son

compatibles con el grado de eficiencia con que se debe

operar para alcanzar las metas propuestas dentro de la

estrategia de trabajo eleg.zda

Además, conviene presentar un organigrama

estructural de la entidad, en el cual se presente

gráficamente la estructura general con las direcciones



y	.
i,	

7

ocA:ts

E!

departamentos y secciones con que cuenta la misma

3.2.1.2. LOS INGRESOS

Esta parte del presupuesto por programas debe constar de

los siguientes elementos:

Exposición ilustifi t---

La exposición justificativa de los ingresos consignados

en CI presupuesto selalará, en forma resumida, los siguientes

aspectos:

a) La política de financiamiento que se adoptará en el

ejercicio financiero respectiva, indicando las

principales medidas que han de aplicarse para cumplir

tal política, entre las que podría citarse: Atención

mdi ca en todas las especialidades, incrementar la venta

de medicina en farmacia, incentivos tributarios,

elaboración de certificados de salud y permisos

sanitarios

b) La justificación de las estimaciones realizadas para los

rubros de recaudación directa, basada en una serie de

ingresos efectivos de los 3 alas anteriores e indica la



metodología utilizada para el cálculo de los ingresos

constantes en el proyecto de presupuesto El estimado

para el aJo en que se aplica el presupuesto debe ser

igual al que figuren en el detalle de los ingresos

c) Natura.1e.a y monto de los empréstitos a contratar con

inrJiRC'iÓn de la 9fltidad prestataria, periodo de gracias

tipo de interés forma en que serán pagados y su

destino.

d) Detalle de l885 4 decretos y otras normas que creai

rentas o reglamenten su recaudación y administración,

como respaldo que justifique contar con cada rubro como

fuente efectiva de financiamiento

e) Todos aquellos aspectos importantes que tengan relación

con los ingresos previstos en el respectivo presupuesto

anual, que explique y demuestre la solidez del

financiamiento



DETALLE DE LOS INGRESOS

Es una lista en la que presentan los ingresos, ordenados

de acuerdo al formato del presupuesto que constan a

continuación de este c.a/.1tu,io.T y cada uno de ellos: con el

número de partida basado en el Clasificador de Ingreso del

Sector Públicoq publicado en al Registro Oficial en el aio de

1994 su denominación o concepto; la estimación anual o valor

calculado de acuerdo con la metodología utilizada f4demás

con el objeto de simplificar la estructura presupuestaria y

la respectiva contabilidad, conviene (7L.(8 las presuposiciones

de un rubro so la realice con un solo valor que incluya los

ingresas provenientes por servicios médicas dentales y

asistenciales, certificados de salud permisos; venta dé-

medicina, multas y transferencias corrientes

En ningún caso conviene crear una única partida de

ingresos en la cual se presupueste en forma global las rentas

provenientes del ano anterior.

J.2.1.3. LOS EGREQ'_

Consta de los si guientes apartados



Apertura de programas

Es un esquema de presentación en que se especi fi ca la

IUTicI OflC5q programas suo/ ogramasq actividades y proyectos

que contiene el presupuesto anual e i ndi ca. 	 en iorma

especi 11 ca,	 las	 respectl Vas	 unidaces	 eecu toras o

dependencias administrativas que se encargan de llevar a la

prct1ca las metas propuestas	 e debe presentar solo los

programas incJ LIT* dos en el presupi.iesto

Resumen de los gastos programa

Cori el objeto de dar una visión global sobre la forma en

que la entidad ha previsto sus recursos se presenta un cuadro

en el cual se hace constar el resumen general de las

asignaciones contempladas en el presupuesto clasificadas en

forma combinada, según su naturaleza económica por funciones4

programas y subprogramas.

En este cuadro debe determinarse la forma en que se ha

previsto financiar las funciones, programas y subprogramas

que componen el presupues 4f-o 4 con las distintas fuentes de

ingresos se5a.1 adas en el correspondí en te "Detal le de



Ingresos", adoptando ciertos criterios básicos, como el de

financiar: a través de tasas.., los respectivos servicios que

las originan mediante servicios médicos,	 dentales,

.z..encia2es, certificados de salud y permisos sanitarios.,

venta de medicinas, multas, con los saldos de caja de libre

disposición debe satisfacerse el paga de créditos pendientes

o financiar la realización de inversiones: el producto de

las participaciones y asignaciones fiscales o de otras

entidades, destinéndolas a la realización de las obras o

servicios para los cuales se establecieron, etc

iqui se refle j a la visión ejecutiva de las directivos

para el uso de recursos.., la preferencia al desarrollo, o a la

vida vegetativa y cómoda de la entidad

ResLfInen_de los recursos de personal

En esta información se presenta un resumen del nmero de

personal tanto de empleados como de jornaleras, disponible

el aHo anterior y requerido por la entidad en el ejercicio

financiera respectivo, para el cumplimiento de los programas

previstos en el presupuesto, así como las correspondientes

remuneraciones anuales por concepto des ud dos y salarios

básicos, clasificándolos en diferentes categorías de acuerdo

can las funciones que desempenan y la preparación académica....
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MODELO

RESUMEN DE LOS RECURSOS DEL PERSONAL

--__	 -	
NL/MERL! DLWN/CJN
SERVIDORES 1 ANUAL

O i T E	 O O R .1'	
DISPON1 REL7. 

1 
1 996	 1997

Directivo

Pro siona.! (Instruc sLzp)	 1

Técni i  Medí o

4dniinistrati yo

De Servicio

TÚT,L DE SL/ELDO

Jornal eros Permanen tes 	 1

Jornal eres Ocasi oria 1 es___	 -.-..-.-.----	 ...--f-.-	 -
TOTAL.	 ¡)	 JOR/V4Li

	 .. . .............. . ..... .... . ...
TOTAL GENERAL	

1

Fuente: Manual del presupuesto por
programas, para el sector público
ecuatoriano.

Elaborado:	 Francisco Silva García

Presentación de los pragramas

Los aspectos generales de los eqresos presupuestarios

seia.iados anteriormente tienen por objeto dar una visión



resumida pero (rr,ncrete de lo que pretende hacer la entidad y

de los recursos humenosq materiales y financieros que

neces.z te pare poder cumplir dentro de si.is 1unccnes los

objeti vos y metas previstos pare el ejercicio financiero

respecti vO

A. continuación corresponda la presentación analítica de

cada uniaad de programación

Cada programa o subproqrama contendrá los siguientes

el amen tos

1) Denominación: Nombre del programa o subpragrame

21	 pecpç,Øn.:	 Contiene una breve exposición de los

si quien tas aspec tos

e) Propósitos y objetivos: consti tuya une exposición de las

necesidades de la colectividad que se van a satisfacar

refiriéndose al déficit de las mismas y losobjetivos

concretos que se propone alcanzar con la ejecución del

programa o suhprograme para reducirlo o eliminarlo

h) Netas y costos: Puedan expresarse en escri to o en un

cuadro, paro conteniendo los siguientes elementos



Importantes: la unidad da medida en términos físicos de

las actividades y proyectos que van a ser ejecutados

para prestar los servicios o realizar los proyectos; las

metes o cuant fceción de lo que se pretende alcanzar en

el ejercicio financiero y los costos tanto unitarios

como totales de las mismas

c) Unidad ejecutora: son las unidades administrativas,

encargadas de la ejecución de las diferentes actividades

y proyectos asignados al programa o subprograma

(conforme la "íper tLtra Ii dad de Pro qramas y Unidades

ejecutoras")

Recursos depr-ograma

Constituye la exposición esquematizada de los aspectos

cualitativos y cuantitativos de los diferentes recursos

reales asignados al programa o subproqramas valorados en

términos rnonetarios serán utilizados para alcanzar las metas

y objetivos propuestos y por lo tanto constituye el respaldo

técnico de la programación y la justificación de las

"asignaciones según el objeto del gastoS Tales recursos son

los siguientes.-
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a)

	

	 En un cuadro se presenta un

resumen del personal de empleados y jornaleros asignados

al programas r  a s i ti cadas con ven ci or7a icen te por

cateqorias y niveles., cada uno con el monto anual de fas

remuneraciones b€sicas y comparando lo asignado en el

presupuesto del ejercicio financ.iero inmed2:ato anterior

con el programa..

INLIPIERD DE lASIGNACIÓN
1 SERVIDORES 1 ,NLJ/L

CA T E 8 0 R 1	
DLSO/V REQ1..19 9/., 1 1 997

lDirectivo

1 Profesional (1nstruc sup) 1	 1

1 Técni co Medio

dministrati yo

1 De Ser vi ci o

TQT)L DE SUELDO

Jornaleros Permanentes:
____	 -1-- 1

Jornaleros Ocasional es

TÚ TAL	 JORN.4L

TÚ T,)L 8ENERIL.
............. .--*-.------ ... ..........* - ...._*. .J_..__ -- ....

Fuente:	 Manual del presupuesto por Programas.

Elaborado:	 Francisco García



lía

b) Registra los

insumos de esta tipa asignadas al programas agrupándolos,

según las partidas a que se aplican .., y el valor de

asignación a de coincidir can la suma de valores de cada

uno de los bienes de consumo contemplados dentro de la

misma Con este fin los insumos deben ser claramente

especificados y calculados mediante .,l a unidad de medi da5

la cantidad anual requerida., el precio unitario y la

asignación anual en sucres..

El total del cuadro demuestra el valor asignado al

programa para suministros y mateniales
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MODELO

1JNIDI4D 1 Oi4NTI-' PRECIO ASIMAC.
O O N O E P T O	 MEDIDA DAD. LAVITU f4NLL

ÚTIL ES DE OFICINí:	 1

ÚTILES DIDICTICOS:

MATERIAL DEIMPRENTe):

PLWL IC(CIONES:

PRENDA- DE VESTIR:

T TAU

Fuente:	 Manual de presupuesto por programes

Eláboredo:	 Francisco Silva Sarcia

c. - Recursos de bienes inmuebles eguiposyvehiculas

Corresponde al cálculo u demostraciCn do los bienes

muebles equipos y vehículos que VCe' C utilixarse CFi la

ejec:ucic5n del programa, tanto los ya existentes come' ....s que

requieren adquirir,,

Los bienes existentes se registren con SUS nombres



propios. .L- cantidad y el estado en que se encuentran: es

obvio que aquellos que se encuentran en mal estado no se

asignen al programa.

Los bienes a adquirirse, así mismo, se los cuantifica

mediante la cantidad requerida, al precio unitario y le

asignación anual en sucres; y se lo agrupa según su

naturaleza y por partidas a efectos contables y de

presupuesto El total del cuadro reflejará el valor asignado

al programa para la adquisición de los bienes citados dentro

del ejercicio para el que se elabore el presupuesto.

/IQDEL O

ESPE- 1 DISPQN.rBLES IVLIEV45 ,DLUI ASIGNA. 1
CÜ/VGEPTO	 CIFI- ....--.--.---.•..-...- ....-....---....--.... .1 ANUAL

GCIÓIV /VúNEROI ES TAOO /VúNERO 1 PR/UN
- ......... .................. ------....... .4_............-__

ECIUIPO Y	 1
N/QUIIVíIÉ9	 1

VE/-Ii CLIL O

HFERRAMIENTA1

Fuente:	 Manual de presupuesto por programa

Elaborada:	 Francisca Silva Barcia



d) Mantenimiento y reparación debienes muebles: Este

cuadro registra los valores necesarios para el

mantenimiento de los diferentes bienes muebles asignados

al programa; van agrupados por partidas y los valores de

las mismas determinan la corresponrliente asignaciónq que

va a consti. tur una garantía oc operab.zlidad de equipos

que trabajan con los objetivos propuestos

NODEL U

Fuente:	 Manual de presupuesto por programas

Elaborado:	 Francisco Silva García



e) Combustibles 	 cantes: El cuadro contiene la

cantidad da insumos del grupo da comhustihlas,

lubricantestas y similares con SUS respectivos valores

anuales calculados por cada tipo da bien que los

utilizan por al funcionamiento. El total del cuadro debo

ser equivalente al valor que se asigna a la partida

"combustibles y lubricantes" del programa

MODEL O

CONCEPTO	 LINIDI}D	 C1/9/V- PRECIO ASISUPC.
DE /'1EDI.D0 TID4D

VEHi CUL O L 1 VI4NO

gasolina
grasas
acai tes
liquido da frenos

PLI. NTF) ELÉC.TRlC

Diesel
gasolina
grasas
aceites
liquido de frenos
otros,,

gi
lbrs0
ql

ql
ql
lbrs0
ql

EQUIPO DE BONDEO

Diesel	 gl0

gasolina	 ql0

grasas	 lbrs
aceitas	 010

TO TiL:

Fuente:	 Manual del presupuesto por programas

Elaborado:	 Francisco Silva García



f) Mantenimiento y reparación de edificios ylocales:Este

cuadro contempla los valores asignados al programa para

reparaciones de edificios y locales

Fuente:	 Manual del presupuesto por programas

Elaborado:	 Francisco Silva García

y locales e identifica el edificio o local y el tipo de

trabajo a realizar para su mantenimiento o adecuación con sus



respectivos costos y es el respaldo de la partida denominada

"Mantenimiento y reparación de edificios y locales"

PrqyectoQ

Para cada uno de los proyectos, apropiadamente incluidos

en un programa, es necesario hacer constar los elementos

programados 5 resumiéndolos de la siguiente forma:

a) De íán: La presentación es un resumen de las

característicascas Tundamen tales del pro yecto y la

necesidad que va ha satisfacer la ejecución del mismo,

identificando las fuentes de financiamiento, según

provenga este de recursos ordinarios o extraordinarios;

transferencias del Gobierno Central empréstitos y

otros

b) Información genesal sobre el pr cp: En muchos casos

es práctico y muy expresivo usar un cuadro que registre

cada uno de 105 proyectos de ejecución o a efectuar con

sus principales obras el costo total el gasto efectivo

al 3.1 de diciembre del penúltimo a5o 5 las asignaciones

presupuestarias del ultimo aPío y las previsiones para el

aio para el que se elabora el presupuesto. Del computo

de estos datos resultara el saldo por invertir en el



futuro coincidiendo todo lo anterior can al calendario

de inversiones y el cronograma de ejecución y avance de

obra debidamente valorados También se debe anotar

las fechas da iniciación y la determinación del

proyecto En una columna para "observaciones" se

registra otros aspectos que. a consideren relevantes en

relación con el proyecto, como la forma da e.jecuc.zón

Es de recalcar que todo proyecto debe estar respaldado

por estudios que da manera expresa y clara contengan

los elementos que permitan, su ejecución y seguimiento:

elaborados previamente o exigidos a las firmas

contratistas cuando así se ha ya preparado el proyecto

o) Detalle en términos fisicasycDstos: Esta as un cuadro

que debe elaborarse de manera cuidadosa para cada

proyecto 5 en al cual constan los más significativos

datos: las ¡netas (parciales o finales a realizarse en el

ano ) utilizanrio unidades da medida apropiadas y usuales

técni camen te 5 y luego la determinación de las

cantidades y los cas tos da adquisiciónón para cada una de

las obras que integran el proyecto. Es el cuadro que

constituye la basa para evaluar la ejacutividad en al

avance de las inversiones o al cumplimiento del

compromiso adquirido con el presupuesto.

0
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¿si Qnaci án según el ob odegtos	 En este sección se

establece las diferentes partidas de egresos del programa o

suhproqrama con códigos que las identifican y ordenan do

acuerdo con e.1 clasificador de gastos q que se presenta en

sección aparte y que fue publicado en el registro oficial de

enero de 1994; una partida en consecuencia, está compuesta

por: Código, denominación o concepto y asignación anual.

Conviene totalizar parcialmente por un grupo de gasto y para

todo ci programan Lo relativo al sistema de codificación se

explica más adelante.

Detalle del distributivo de sueldos -- Este es un documento

indispensable en que consta la nómina completa de los cargos

debidamente clasificadas y valorados el número de puestos de

cada categoría de ellos el tipo de renta básica par mesa el

valor mensual y la asi gnación anual correspondiente.

El detalle se presenta, en secuencia, por programas pero

para todas las dependencias de la institución cuyos totales

por programas deban coincidir con la partida "sueldos" oc las

asignaciones segun el objeto del gasto de cada uno de los

programas o suhprograinas y también con los establecidos en

los resúmenes generales y el cuadro de recursos de personal

Este distributivo, además facilitata la administración de
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personal y sirva de base para la confección de los roles para

el pago de sueldos y para mantener actualizada la

clasificaciónecin y valoración de carqos 5 al i gual que para

celular otros adicionales a la remuneración básica,



NQDEL O

INSTITUCIONES DEL GOBIERNO CENTRAL

12	 SECTOR SALUD

1275	 4RE4 5 CiRL4MÁN54

CENTRO DE SALUD HOSPIT44L.

SUELDO	 SUELDO
MARZO-DIC. 4NL!,4L

Ap	CARGO	 CFR50 SUELDO SUELDO
DEWOMIA64CIÓN ACTUAL	 O CATES. ENERO FEB -DIC

.Í320-1.275-T400-000-1 .1 -03-1 11 0-000--000

DIREI:CIÓN
DIRECTOR DEL HOSPITAL 1 17 - 330.000	 00 000 560, 000 6 420v 000
TÉCNICO FINANCIERO 1 	 10	 2=000 3000 J50000 4 060 000

EST4D .zC STICI3 Y REG, MED
ASISTENTE PRÜFESIÜJVí4L 	 10	 240.000 =5.000 550.000 0060,000

.9L/BDIRECCION PIÉDIC4
DEP4R TI4/'1ENTÜ SERV IqED
PiEOICINf- INTERNA.

MEDICO TRATANTE 1	 627.000
MEDICO TRATANTE 2 	 644100
MEDICO RESIDENTE 1	 M7000
MEDICO RESIDENTE 2	 $95200
MEDICO RESIDENTE 1	 397,=

ES TOMÁ TI.-,'L OGIÁ
ODO/'/TÓL OSO 24 HD	 224 000

SL/BDIRECCIÜN 4DMINISTR3TIVÁ
ADMINISTRADOR HOSPITALARIO i4380. 008 400.000 =0.000 4.970.000

10 TV TAL HOSPITAL :	 392500 4307.500 4450500 52504000

Fluente;	 Hospital José Mi guel Rosillá

Elaborado: Ministerio de Salud

á27.000 á27.000 Z524.000000
644,100 644.100 .7 729 000
387.600 387600 0651.000
595200 595.200 0742,400
387.600 3S7600 465L 808

296.000 J20.000 5.693.000



Detalle d tii	 rgcpgçti va de_trajajg

Similar que el anterior, en el distributivo de salarios

ce haráconstar la nómina de loe puestosq el número de

trabajadores, si tipo de trabajo y salario básico, el número

de días que van a prestar los servicios a la entidad y la

asignación anual respectiva.

Conviene presupuestar en las partidas salarios y

consecuentemente, en el distributivo de salarios, solo las

asignaciones para el pago a trabajadores que tienen el

carácter de permanente y que están desempenando sus labores

en al gún servicio del hospital Mábrá que considerar los

salarios mínimos establecidos en las leyes vigentes o las

remuneraciones fijadas en los contratos colectivos legalmente

suscritos.
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INSTITUCIONES DEL GOBIERNO CENTRAL
SECTOR SALUD
ARCA 5 CARIAMANSA CENTRO SALUD HOSPITAL.

NS DENOMINACIÓN

DIRECCIÓN N*DZCA
DEPARTAMENTO SERVICIO AUXILIAR

SE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO
ESTOMATOLOSIA

5 AUXILIAR DE 000NTOLOO&A
10 AUXILIAR DE 000NTOLOSXA

RADIO O1AGN43TICO
25 AUXILIAR DE RADIOLOØ*A

DEPARTAMENTO DE SERVICIO T*CNICO DE

COLABORACIÓN M8DZCA
ENFERMERA

20 AUXILIAR DE ENFERMERA
25 AUXILIAR DE ENFERMERIA
30 AUXILIAR DE ENFERNERIR
35 AUXILIAR DE ENFERMERIA
40 AUXILIAR DE ENFERMERIA

45 AUXILIAR DE ENFERMERfA
50 AUXILIAR DE ENFERMER*A
55 AUXILIAR DE ENFERMERIA
60 AUXILIAR DE ENPERNER&A

65 AUXILIAR DE ENFERNERIA
70 AUXILIAR DE ENFERNERXA

SANEAMIENTO AMBIENTAL
75 INSPECTOR SANITARIO
80 EMPLEADO SANiTARIO
85 EMPLEADO SANITARIO

SU8DIRECCION ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO
90 T6CNICO DE MANTENIMIENTO

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES
LAVANDERIA, ROPERIA Y COSTURA

95 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SALUD
200 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SALUD

SERVICIOS VARIOS
CONSE.IER LA

105 AUXILIAR ADMINISTRATIVO DE SALUD

LIMPIEZA
110 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

DE SALUD
215 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

DE SALUD

MOVILIZACIÓN Y TRANSPORTE
120	 EMPLEADO SANITARIO

SUSCENTRO DE SALUD COLAZ SACA
125 AUXILIAR DE ENFERMERIA

SUBCENTRO DE SALUD TACAMOROS
125 AUXILIAR DE ENFERMERIA

TOTAL	 AREA,

1.

PARTIDA PRESUPUESTARIA

.t32O- 1275-J400-000- 11-

1211-000-4-0-00

r

rÍ	
9/

¿

o

Na
	

ERADO O	 TIPO

SER.	 CAT. MENSUA ANUAL

1
	

¡1 262,000 3,144.000

1
	

II 242,000 3,244.000

2
	

II 262,000 3,244.000

1	 IV 265,000 3,280,000

1	 IV 265.000 3,180,000

1	 IV 265,000	 3,180,000

1	 IV 265,000 3,180,000

2	 IV 265,000 3,180,000

1	 IV 265,000	 3,180,000

1	 IV 265,000	 3,180,000

2	 IV 265,000	 3,180,000

1	 IV 265,000	 3,180,000

1	 IV 265,000 3,180,000

1	 IV 265,000 3,180,000

1	 V 267,000 3,204,000

1	 II 262,000	 3,244,000

1	 Ii 262,000	 3,144,000

1	 V 291,000	 3,492,000

1	 1 258.000	 3.096.000

1	 1 238,000 .3,096,000

1
	

1 258,000	 3,098,000

1
	

1 258,000 3,096,000

1
	

2 258,000 3,098,000

2 0
	

II 262,000 3,144,000

1
	

IV 285,000 3,280,000

1
	

IV 265,000 3,180,000

26
	

6,885,000 82,300,000

Fuente:	 Hospital José Miguel Rosilló
Elaborado: Ministerio de Salud
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=2.1.4. DISPOSICIONES GENERLES

Las	 disposiciones	 generales	 del	 presupuesto

contemplarán, separadamente normas relacionadas con los

ingresos o recaudación de rentas y con los egresos y

administración del gastos

Estas disposiciones generales sirven para reformar,

aclarar y complementar .las normas para el fiel cumplimiento

de las prescripciones legales y técnicas de Ja administración

presupuestaría, deben contener únicamente normas que se

relacionen, directa y exclusivamente, con la ejecución del

presupuesto para el ejercicio financiero respectivo y no

pueden derogar, reformar o suspender la vigencia de leyes y

decretos, ni tampoco modificar, crear o suprimir tasas u

otras ingresos, o legislar materias distintas que tienen

leyes especiales

32.1=5 PRESUPUESTO_/-WEXOS

Conjuntamente con el presupuesto de la entidad y cuando

ésta tenga empresas, proyectos o unidades ejecutoras que se

manejan con presupuesto independiente o especial debe

formularse e.l respectivo presupuesto, observando una

estructura similar a la explicada, con las modificaciones que

lo adapten a las condiciones y características particulares

de cada uno

IV

*
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Si bien en la introducción del presupuesto constarán

referencias sobre las distintas empresas, conviene que para

cada una de ellas se amplíen las informaciones a base legal,

pO1 . ti ca funciones obj eti VOS y organizaciónón y su

coordinación con los demás departamentos servicios y

empresas

Además de los ingresos y egresos que como se anota en

líneas anteriores guardarán la misma estructura, se debe

formular los respectivos detalles de sueldos y Jornales

establecer Zas correspondientes disposiciones generales, en

coordinación con las dei presupuesto principal

3.2.1.6. ANEXOS DE FONDOS 4JENOS

En anexo especial constarán todas aquellas rentas que

son recaudadas o retenidas a través de la Tesorería y que

pertenecen a otras entidades y al Gobierno Central, como:

las retenciones (impuesto aportes al IESS, judiciales) que

deben efectuarse de conformidad con la Ley, impuestos que

cobra por delegación, fondos en garantías, etc



322=	 FORMUL4CI6N DEL PRESUPUESTO

3.2= 2. 1. PROGR/4M4CIÓN_PRESUPUESTÍRi.4

El Presupuesto constituye u.i Plan operativo anual

que fija los objetivos que se desean alcanzar con la

gestión dentro del ano y que es el instrumento para

la ejecución de planes; por lo tanto, para su

formulación deben utilizarse las técnicas de la

planificación y la mayor parte de los elementos que

caracterizan a un plan. f continuación se ' exponen las

relaciones existentes entre las planes de mediano plazo,

los programas de trabajo y la forma en que se procederá

para la preparación del presupuesto

Lopqgj ramos de trabajo jY su r ci tjjcgn los planes de

mediano_plazo.

Los planes de mediano plazo, e incluso los

programas mínimos de obras abarcan períodos ma yores a

un amo, por la que, para su ajecucCn y para ser

contemplados en el presupuesto, necesitan ser traducidos

en acciones concretas a ejecutar en el af-a

presupuestaria, para lo cual se utilizan las procesos y

mecanismos establecidos en la proqramacián

Cada dependencia debe efectuar un detenido análisis
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de los programas contenidos en el plan de mediano plazo

que le corresponde ejecutar, con el objeto de extractar-

la parte que debe realizarse en el ejercicio financiero

respectivo de conformidad con las metas propuestas

Con lo anterior se quiere decir que el plan (donde

exista), para ejecutarse en el periodo presupuestario,

debe dividirse en metas anuales.

La división que se haga estará en función de los

objetivos y metes establecidas en dicho plan y no

necesariamente será une parte praporci anal de estas

últimas, sino que dependerá de la naturaleza de cada

programa de la relación coord..mcci ón e interdependencia

existente entre los diferentes programas .' de la escala

de prioridades esteblecidas

Por otra partes debe efectuarse un análisis de los

avances físicos obtenidos en los ejercicios anteriores,

dentro de cada uno de los programas, con el ob jeto de

efectuar los correspondientes reajustes, sea en los

mismos programas o en las metes se5aledas 4 de tal forma

que se encuentren acordes con las condiciones imperantes

en el cantón.

Para el cumplimiento de las metas que se

establezcan para el ejercicio financiero correspondiente



es necesario desarrollar ciertas acciones y realizar

determinadas inversiones, cu ya detalle y demás elementos

debe contener el programa de traba ja que formule cada

dependencia o .servicio

Elementos que deben contener los programas de trabjo.

Los elementos básicas que debe contener un programa

son los siguientes:

a) Diagnóstico

En el diagnóstico se pueden distinguir tres-

partes fundamentales.,

i) Descripción: L7ue comprende los resultados de

la investigación para obtener un conocimiento

Jo mas completo y sistematizadozeda de la

necesidad publica que se pretende satisfacer

con el programa correspondiente	 Los

el emen tos que permi tan cuan ti fi car o ponderar

una necesidad dependen de su naturaleza

mi smc

U) ¡_pxplicación: Consten las causas que han

determinado la situación descrita, entre las

que podría citarse:
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Falta de recursos financieras, escasez

de recursos de personal técnica y de equipos

y maquinaria. Es dec.ir. esta fases

consti tuya una invet.i gac.ió,, y an.lisis de

todos aquellos factores y problemas que han

obstaculizado una mejor utilización de los

recursos y orientación del gasta o

simplemente que han impedido al Hospital

brindar un más alto volumen de servicio o

realizar ma yores investigaciones, y

¡¡ ¡-).La- ev LitPai. Que consiste en una
comprobación del estado real descrito y

explicado anteriormente con la situación que

hubiese existido de no presentarse los

obstáculos a la acción del Hospital y que se

considera que era factible conseguirla en

función de los recursos disponibles

La investigación y análisis mencionado

del Hospital, efectuar los reajustes

correspondientes, de ta .1 manera que puedan

cumplirse las metas propuestas en los planes

de mediano plazos
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Li) EEramaia

En lbs planes de mediano plazo se

encuentran establecidas las metas y las

correspondientes prioridades de cada una de

.las áreas del Hospital.

Pero es necesario determinar la parte o

volumen de las mismas que deberán cumplirse

den tro	 del	 ejercicio	 finan c  e r o

correspondente lo cual depende de la

naturaleza y alcance de los objetivo

sePíalados y del área del Hospital para la

cual va e formular el programa de trabajo

i) Las que se refieren a los niveles de

presentación de servicio que se expresa en

términos físicos según las unidades típicas

de medida que se seleccionen

ii) Para el cumplimiento de las metas propuestas,

deben efectuarse determinadas acciones e

inversiones En consecuencia es necesario

que se detallen tales acciones y proyectos a

ejecutar, aplicándose además la coordinación

entra todas ellas
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La ejecución de dichas acciones o

proyectos.1 requiere de recursos humanas y

materiales, se indicaré por tanta el volumen

de esos recursos y sus costos unitarios, lo

que e su vez permitirá la determinación del

manto de recursos monetarios necesarios para

financiarlos

Lina fase importante constituye el

seHelamiento preciso de la unidad o unidades

administrativas responsables de la ejecución

del programa o partes de éste y la forma en

que tales unidades de coordinarán sus

acciones para el logro de las metas seAaiadas

pare el proqrema.

Revisión. =7álisis y evaluación de las prqgjamas de traba

Los programes de trabajo, concebidos y formulados en la

forma que queda anotadas deban ser entregados a la unidad de

planeación o a un grupo de funcionario conformado pera el

efectos pare que en con junto sean revisados analizados y

evaluados.

Este proceso consistirá en observar que en los programas

de trabajo se encuentran todos los elementos que permitan
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determinar su naturaleza y lo hagan lo suficientemente

operat.zvo que tales programas a los obe1:vos y

metas propuestas en los planes de mediano plazos, etc.Además

se sugerirá el orden de prioridad que conviene observar con

respecto a todos los programas de trahaJo

La -asionacián de

Las asignaciones deberán efectuarse de acuerdo con los

requerimientos y costos establecidos en los programas de

trahajo

Si luego de comparar las estimaciones de ingresos con

los costos totales se comprobará que no es posible cubrir la

totalidad de estos últimos, deberá efectuarse un reajuste de

los programas de trabajo especialmente de aquellos de menor

prioridad, reduciendo metas o suprimiendo egresos; pero en

ningún caso conviene establecer asignaciones por un valor

menor que el que realmente se requiere para llevar a cabo el

programa y conseguir las metas propuestas ya que ello no

signi ficaria otra cosa que un desperdicio de recursos y un

engaPío a la comunidad

Las asignaciones se establecerán según el ob jeto del

gasto de acuerdo con los clasificadores que para este fin se

exponen en anexos
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p9ga_,ci6n

Con el objeto de poder efectuar una estimación más

realista de .105 ingresan debe realizarse un análisis, lo más

detallado posibles de cada uno de los rubros de .ingresos

estudiando el volumen de la materia imponible y los cambios

operados en ella, las disposiciones legales que de una u otra

manera modifiquen el rendimiento de la respectiva fuente de

ingresos y las reformas introducidas para mejorar la

administración tributaria

Para la realización de determinados programas puede

requerirse financiamiento adicional a través de empréstitos,-

en estos casos se deberá efectuar el análisis de la capacidad

de endeudamiento 9 de las posibilidades de consecución de los

empréstitos de las condiciones de los mismos y de los

trámites a seguir pare lograrlos

Este estudio permitirá identificar  las gestiones que se

deben realizar con la anticipación neceseri a, con el objeto

de conseguir que los desembolsos estén disponibles en forme

más oportunas e fin de no entorpecer el normal desarrollo de

los programas que emprende el Hospital

Las estimaciones de ingresos por lo menos en lo que se

relacione con los rubros principales, se justificarán

debidamente y se presentarán todos los datos que permitan
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efectuar un análisis completo del financiamiento del

presupuesto, por parte del Hospital.

J.2.2.2. 4probaciá j..y sanción del_presupuesto.

- Liria vez aprobadas internamente las

pro formas Presupuestarias por la autoridad respectiva,

conforme a sus normas institucionales y a las que dicte el

Ministerio de Finanzas, las entidades y organismos previstos

E17 el 3artículo 2 de la presente ley, remitirán tales

proformas al Ministerio de Finanzas y Crédito Público, en la

forma y plazos que el mismo seiale..

El Ministerio de Finanzas y Crédito Püblico

considerando las políticas establecidas y la disponibilidad

real de recursos aprobará, reformará o negará

justificadamente las proformas Presupuestarías que le remitan

las entidades y organismos en el artículo 2 de la Ley de

Presupuesto Sector Púhlico

Intgraciánde lap - Una vez aprobadas las

pro formas de los presupuestos de las entidades y organismos

a que se refiere el artículo 2 Ley de Presupuesto Sector

Publico, el Ministerio de Finanzas y Crédito Publico

Integrará y consolidará esas protormas y las remitirá también

Art. 16,. 4rt-20
3
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a conocimiento y aprobación o'e.i t:ori qrro /Va cio,ial

es- 1 - Para la 4proba ci Ón presupues tan a

del Es tatJo 5 se observarin las normas de j¿.;' Cone t: tuci Ón

Po.lit:ica ds.% Es1.ado y de esta ley una vez que hansido

aprobada por el Di rector del !*pi ta Ii n ternainen te y 1 ciego

Po', el Min.ister.zo de F.:inanzas y Crédi t:o Pbli co 3 aprobar

rsforiar o neqaré

Yigenciaobi ato iedg- £	 resupur tr de Js cnt idade

y orqanismos seha.Iados en el articulo .2 de esta Ley3

entrarén en vi qencia a part.:Lr del primero de enero de cada

s5o 3 sin perjuicio de.su publicación en el Re qi e tro Oficiala

2 . ELLQ	 - El ej erci cio

presupuestario de las entidades y orqanismos del sector

p 1.1 co 3 se ini cia el primer d: a de enero y conclu ye el

úl t..&ino día de dicemnre de cada aio

C'obrospgos El Minie teno de Finanzas Crédi to Público

eDectuar' los cobros y los pagos a través de1 .E(anco

dspos taro de dos ton dos puhlcos y con la autorzacÓn de

.és te 3 mediante el 3i e terna .&anceni o Mar..i onal

1.55 entidades y organ.:isinos de sector Público rec..tb.zrn

4

LPSP - Art. 23, Art. 24
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manejarán sus recursos y harán ELiS pagos a través de sus

propias órganos

Cuenta - consi	 .- El Ministerio de Finanzas y Crédito

pública, establecerá y mantendrá en el banco depositario de

los fondos públicos una Cta.Cte única ., en la cual ingresarán

todos los recursos financieros provenientes de cualquier

fuente de ingresos que alimente el Presupuesto del Gobierno

Central y los correspondientes fondos y cuentas auxiliares

legalmente establecidas. Las afectaciones a la Cta. Cte

única, se realizarán en el momento en que se cubran

efectivamente las obligaciones y se disponga de los recursos

El ministerio de Finanzas y Crédito Público conforme a lo

dispuesto por esta Ley, establecerá las normas técn icas para

la conformación y aportación de la Cta. Lte única, para las

cuentas auxiliares a favor de las entidades y organismos y

para los fondos de terceros

La ejecución de los presupuestos

del sector pública, comprende las fases siguientes:

a) Programación de la ejecución presupuestaria;

b) Establecimiento ce compromisos;

c) Autorización de entrega de fondos; y4

d) Pago de obligaciones legalmente exigibles.

Programeciánde 1a eje cuci6n- 	 De acuerdo con las normas
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técnicas y periodicidad que para efectos de la programación

de la ejecución esrai:ue.;ca eJ inis ter¡ o de F.:Lrn.;as y

Crédito Público,c:o las entidades y organismos a que se refiere

el Artículo  de la presente Ley, que dependan parcial o
totalmente del Presupuesto del Gobierno Central propondrán

a ese Ministerio, 18 programación, de Ja ejecución física y

financiera de sus presupues tos, considerando el flujo

estacional de los .:irçrssc.s.7 Ja capacidad real de ejecución y

el flujo de fondos requeridos para el logro oportuno y

eficiente de las actividades y proyectos de inversiÓn

El Ministerio de Finanzas y Crédito Pública elabora la

Proqra,nacÓr, de Laja en el cL.iaJ se fundamentará el

Presupuesto del L7obi erno Central,1 dentro de los primeros

quince días de cada ano, considerando: el programa monetario

que elabore el Banco Central, la programación física y

financiera, el flujo periódico de ingresos y gastos en

efectivo y la política deendeudamien to

Los responsables de la programación de caja de las

entidades y organismos que dependan parcial o totalmente del

Presupuesto del Gobierno Central, enviarán a conocimiento y

aprobación sobre los flujos de ingresos pago de obligaciones

y desembolso de financiamientos El Ministerio de Finanzas

y Crédito Público,co podrá ajustar la programación de Caja

L..P..S..P..	 - Art.. 25 5 Art.. 26



correspondiente.

Los créditos presypjestariq- El Ministerio de Finanzas

y Crédito Público, utilizará la programación de caja, para

definir los créditos presupuestarios que les correspondan

ejercer a cada una de las entidades y organismos que reciben

presupuestos del Gobierno Central. Los créditos

presupuestarios se darán a conocer al banco depositario de

las fondos públicas.

Excedentes de El Presidente de la República a

través del Ministerio os Finanzas y Crédito Publico podrá

ordenar el traspaso al Presupuesto del Gobierno Central de

excedentes de caja de las entidades .' organismos a que se

refiere esta ley.

Los estados de resultados anuales deberán presentarse

dentro del plazo de tres meses contados después del cierre

del ejercicio contarme lo senalo esta

Estab1ecimieno de Los créditos

presupuestarios quedarán comprometidos en el momento en que

la autoridad competente, mcdi ante acto administrativo

expreso, decide la realización de los gastos cono sin

contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que exista

6

L.P.S.P., - Art. 28, 29, 31.
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la respectiva asignación presupuestaría y el saldo disponible

suficiente.

En ningún caso se adquirirán compromisos para Lina

finalidad distinta a la prevista en el respectivo

presupuesto. Ninguna entidaddad u organismo público podrán

con traer compromisos , celebrar contratos ni autorizar o

contraer obligaciones sin que consta la respectiva

asi gnación presupuestaría ' exista el saldo disponible

suficiente. Los funcionarios que violaran esta disposición

serán destituidos del puesto y serán responsables personal y

pecuniariamente.

- Los pagos y en general todo

tipo de operación, inclusive aquellas en las que no exista

pago efectivo, así como las modificaciones presupuestarías

que sean autorizadas 1, afectarán invariablemente los saldos de
ir

los presupuestos aprobados

Requisitos para el pago de las obligaciones:

a)	 Todo pago corresponderá a un compromiso devengado,

legalmente exigible, con excepción de los anticipos

previstos en los ordenami aritos legales y contratos

debidamente auscri tas 7 /

7

- Art. 34
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b) Los pagos que se efectúen deberán estar dentro de los

limites de la programación de caja autorizada; y

c) Los pagos deberán encontrarse debidamente justificadas

y comprobados con los documentos auténticos: respecti vos

Para estos efectos., se entenderá por documentos

Justi fi ca ti vos., los que determinan un compromiso

presupuestario y por documentos comprobatorios, los que

demuestren la entrega de las obras, los bienes o

servicios contratados.

Los pagos se harán directamente a los beneficiarios r

excepción de las remuneraciones., se prohiben pagos a favor de

personas y funcionarios responsables de la administración de

los recursos de las entidades y organismos del sector

pLbl i ca.. ,si mismo, bajo ninguna consideración se podrán

realizar pagos a través de la emisión de cheques al portador

ri pagos en efectivo 4 esto ultimo a excepción de los gastos

que se realizan a través de caja chica

El Banco Estatal depositario de los fondos pLblicos4

efectuaran el servicio de la deuda pública interna y retendrá

los recursos necesarios para el servicio de la deuda pública

externa.. De los pagos y retenciones que se realicen por

Estas conceptos dicho banco informará'formará permanentemente al
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Ministerio de Finanzas y Crédito Púb.iico

ReQtgjg Cae recursos,- Las entidades y organizaciones del

Sector Público que ha yan recibido transferencias del Gobierno

Central y que al último día hábil del mes de diciembre no los

hubieran devengado, reintegrarán al Ministerio de Finanzas y

Crédito Pública, durante los primeros quince días hábiles del

ai'o siguiente, los importes disponibles hasta por el saldo de

caja de las transferencias recibidas.	 El Ministerio de

Finanzas y Crédito Público podrá aplicar los anteriores

saldos de	 caja al monto de las	 transferencias

correspondientes al ejercicio fiscal siguiente.

Rn1Lfneracioedg si ci ones	 gpi vos - El Ministerio de

Finanzas y Crédito Pública, dictará las normas técnicas para

regular .105 créditos presupuestarios que se destinen a

remuneraciones y a erogaciones vinculadas con las mismas, de

los servidores y trabajadores que presten sus servicios en el

sector público, pera las adquisiciones de bienes muebles pare

los donativos que reciban las entidades y organismos

referidos en el Art. 2 de la presente Ley. Las normas

técnicas deberán considerar a entre otras las disposiciones

si gui entes:

e

L.P.S.P. - Art. 40, Art. 42
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a) Se requerirá invariablemente la autorización del

Ministerio de Finanzas y Crédito Público, cuando esos

gastos /10 están contempladosados en las presupuestos

aprobarlos: y

b) Los donativos que reciban las entidades y organismos

deberán informarse y registrarse a efecto da que no se

dupliquen las erogaciones con cargo a los presupuestos

Enajenación deartivo - Las entidades y organismos del

sector público, previa autorización del Ministerio da

Finanzas y Crédito Público podrán enajenar sus act..;os

improductivos mediante el procedimiento a que se refiere el

segundo inciso de este arti. cui o

ir El Ministerio de Finanzas y Crédito Público, previa

consulta con la Contraloría General del Estac/o establecerá

las normas técnicas de presupuesto para estos efectos,

cuidando que el precio de venta refleje las condiciones de

mercado

El Ministerio de Finanzas y Crédito Público queda

facultado para aumentar el presupuesto de la insti tución

9

L. 	 - Art. 43

1



correspondiente en todo o parte de los ingresos que se

produzcan por este concepto, los que sólo se destinarán para

financiar proyectos de inversión

5231 Plan de trabajo o programa de castas. - Indicará la

forma en que se han de realizar los proyectos y actividades

de los programas, es decir, prever la forma y manera de

utilizar eficazmente los recursos asiqnados

3.2=2. calendario de ejecur ón ..y_de asinaci6n - SePia lar

la distribución de los gastos por trimestres, especificando

la cantidad de ellos que se empleará en igual período y de

las partidas sobre las que se girarán; se indicará además los

recursos de personal y materiales necesarios para cada

programa. Esta distribución de gastos en el tiempo,

proporciona útil  información para las previsiones de caja

Será indispensable considerar 5 para la aplicación de este

punto, aquellas épocas del aPio en que el gasto se ejecutará

con mayor intensidad; así por ejemplo para determinados

trabajos

El director, administrador y

contadora del hospital estudiarán el plan de traba jo y el

calendario de ejecución y los relacionarán con las

previsiones trimestrales de ingresos y procederán a fijar,



para cada programa y sLlbpragrama las prioridades y los

consecuentes cupos de gastos correspondientes dentro de los

8 días anteriores a cada trimestre, los mismos que serán

sometidos en el citado lapso a la aprobación del Hospital

Corresponderá al administrador distrihuir, en los 8

primeros días de cada trimestre, los cupos para la ejecución

de los programas y al contador tomarlos como limite para los

egresos de cada parfida. Dentro de los primeros días de cada

mes el	 contador remitirá al administrador un estado de

caja cortado al día 30 del mes anterior, al .30 de junio y 31

de diciembre, un balance semestral de caja, confeccionados de

tal manera que permita apreciar las d.,i eponi bi u dades de

fondos existentes y planear la ejecución del presupL.!esto

control de la ejecución preSupuestaria- Los jefes

responsables de la ejecución de los programas deberán

reportar en forma trimestral sobre el avance de los mismos.,

es decir información de tipo fisco o de la labor real.izada

Con estos datos el Director y el Administrador podrá

verificar perioaicamenteq durante o.1 ahoq la forma en que se

van cumpliendo las metas de acuerdo con las previsiones

contenidas en el calendario de trabado.. Como resultado de la

comparación de los informes sobre el avance de los programas

con el plan de trabajo deben tomarse las decisiones sobre
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futuras asignaciones de fondos y efectuarse los ajustes

correspondientes, previa la investigación que se estime

necesaria.

Lina información do esta naturaleza debe remitirse al

Consejo Nacional do Desarrollo al menos una vez por aio

conforme a la ley y en especial coma documento habi Ii tanto de

cada proforma.

3.2.3.5. El pgg ,rama actualizado.- Este programa actualizado

tiene objeto posibilitar al Director y Administrador, el

control sobre la continuidad del programa, particularmente la

forma en que fue aprobado inicialmente y luego ir anotando

fas reajustes que se le van haciendo durante Ja ejecución,

debido a los cambios que determinadas circunstancias lo

exigen y que tienen incidencia directa en el mismo. ti
programa actualizado constituye una especie de cuenta

corriente o historialal del programa, elemento indispensableo

para la poli tica de asignación de fondos la evaluación •y

presuposición del próximo aAo

3.2.3.6. Q	 zacat	 çionsara la ejçØ

control del presupuesto por_programas. - Como se ha visto, la

operación del presupuesto por programas requiere de un

conjunto de principios que orientan dicha labor y de una



serie de instrumentos que permitan ponerlos en práctica

durante el ejercicio financiero. Para que estos instrumentos

puedan emplearse con efic.iencic, es necesario contar con une

adecuada organización financiera que esté estructurada en

forma uncionclq que cuente con buenos procedimientos y

métodos de trabado que permitan la coordinación entre sus

diversas unidades administre ti vas y con los organismos de

planificación nacional y sectorial

En la ejecución y control del presupuesto por programas

intervienen no sólo las unidades administrativas del tipo

financiero, sino también los órganos de planificación (nivel

asesor) y las direcciones de ejecución. Este planteamiento

supone una participación más activa y dinámica del director-

-el admini s tradorq asesores y Jefas responsables de la

ejecución de los programas Tales funcionarios deberán tener

mayor responsabilidad parahacer los requerimientos de gas tos

suficientes para la ejecución de los programas. Estas

atribucionesbuciones y deberes se refieren a los siguientes aspectos

principales:

1) Controlar el cumplimiento de la metas y tomar medidas

necesarias para solucionar las desviaciones observadas

2) Distribuir los recursos globales asignados dentro de un
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mismo programa, siempre que esta distribución se ajuste

a lo que se hubiere aprobado previamente, al formular el

presupuesto, en el Departamento tdministrativo

E.i Administrador y la Contadora participarán en la

ejecución del presupuesto, cib?ndose a las disposiciones

contenidas en la cuidando de asegurar una

adecuada programación del flujo de recursos financieros as

como la de la administración y custodia de los mismos Los

pagos efectivos se sujetarán a las asignaciones de cupos

fijados, a las disponibilidades de caja y se los realizará e!.?

estricto orden cronológico

La sección de contabilidad, llevará el control de la

ejecución del presupuesto conforme al sistema de contabilidad

dei que habla la LQILF,, L.C.. y a las normas de la

L.ontralor.za General del Estado, de.' tal manera que la

contabilidad registre todos y cada uno de los movimientos

presupuestarios la recaudación de los ingresos, las

asignaciones presupuestarias de gasto., las de cuposq los

compromisos de pago y, finalmente, el gasto efectivo

El control contable de la ejecución del presupuesto

llevara implici to un mecanismo contable que lo vincule con el

activo, pasivo y patrimonio de la entidad 5 a fin de registrar
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las afectaciones que experimentan estos elementos por la

ejecución presupuestaria. El control contable de la ejecución

del presupuesto deberá permitir el establecimiento de estados

financieros, que informen sobre el rendimiento de los

ingresos, los saldos disponibles de las diferentes partidas

a través de todo el proceso dala ejecución del gasto, los

costos globales por programas y los proyectos de inversión,

a fin da facilitar la evaluación del presupuesto, el avance

físico de los proyectos y la medición de las metas

alcanzadas.

La audi toria interna de conformidad con las

disposiciones legales de la LOLF I C, realizara exámenes

objetivos y sistemáticos posteriores a la ejecución del

presupuesto, tomando como basa los estados financieros y

Jor4s  ducL,m'nlac.u 4r7 dar..i.ada de la 'njmr' a 1n da elaborar1
los correspondientes informes, los mismos que deben contener

comentarios, conclusiones, recomendaciones y el respectivo

dictamen profesional.

3.237 £'antrol de gastos- Los objetivos del control de los

gastos en el presupuesto por programas son los siguientes:

a) Control del cumplimiento de ,natas y

b) Control del monto del qasto



a) Controldel cumplimiento dernetas.- Consiste en vigilar-

que la unidad ejecutora cumpla oportunamente las metas

del programa con los montos asignados. Esto es lo que

se llama eficiencia del servicio pública. El control

del cumplimiento de las metas necesita de un sistema de

comunicación que entregue la información oportuna sobre:

-	 El trabajo realizado y el cumplimiento de las metas,

personal y material empleedos

-	 Los comnprom.i sos adquiridos

Este tipo de control debe efectuarse en loe niveles:

Control_externo- El control externo do los recursos de los

presupuestos del sector público, estará a cargo de la

Con traloria General del t5tCdOq 	 que lo realzar

obligatoriamente de manera previa durante y posterior al

proceso de ejecución de los presupuestos, por sí o mediante

la contratación con firmas privadas de auditoria.

Control ino - Las entidades y organismos del sector

público efectuarán el control interno de sus recursos Para

esos	 efectos,	 les	 auditorias	 internas	 realizarán

permanentemente audi tardas opera cionales, de cu yos resultados



informarán a la Contraloría General del Estada y al

Ministerio de Finanzas y Crédito Púbiico.

Control de_g 16n- Se faculta al Ministro de Finanzas y

Crédito Público para verificar y evaluar el cumplimiento de

los .. .mes y la obtención de las metas establecidas en los
presupuestas del sector publico. Para dar cumplimiento a

esta disposición podrá contratar servicios profesionales con

consultores o firmas Independientes.

Controles aleatori- La Contraloría General del Estado, dé-

conformidad a sus atribucioneso establecerá y ejecutará

anualmente un Programa de Auditorías que tendrán un carácter

selectivo, concurrente y aleatorio. Dei resultado de dicho

programa se informará al Ministerio de Finanzas y Crédito

Público y a la máxima autoridad de la entidad u organismo

respectivo.

b) Control del monto de- Se refiere a la necesidad

de controlar la flexibilidad de operación concedida y

de verificar si está resulta suficiente o excesiva y

controlar el gasto en aquellas programas cuyas

actividades no se pueden cuantificar o en aquellos

servicios públicas en que, por su naturaleza no se

puede establecer metas físicas como la asesoría



juridi ca	 asesoría	 de	 plani fi ca ci Ón	 econóini ca

racionalización administrativa. etc

J.2.3.8. COMPR4 DE BIENES Y_SERVIClas

a) Provisión pi ro y pago, demprag= - Como

se 
indicó 

anteriormente, los instrumentos;

básicos para la asignación de fondos son el

calendario de ejecución ' de asignación y las

provisiones mensuales de ingresos, que

permitirían situar, para cada programa los

fondos que podrán ser gastados por las

unidades ejecutoras, previa la solicitud de

gestos.

La forma de hacer efectiva el procedimiento es la

siguiente:

a) aprobado el presupuestos se someterá a estudio del

Director y Administrador, del calendario de

ejecución y asi gnación para que se proceda a fijar-

105 cupos trimestrales de gastos de acuerdo co;i

las disponibilidades mensuales de ingresos y con

las prioridades establecidas, en cuya fiiac.i ón

también participarán a 105 jefes ej ecu toree del



programa y al contador para que anote el limite

trimestral de qastos

b) El contador procederá a abrir un crédito para cada

programa y en esta forma adquiere el compromiso de

pag todos los giras contra dicho crédito,

siempre que el girador quien autoriza el qasto

respete el manto y la oportunidad estabiecida

c) La provisión de bienes y materiales se efectuará

en relación con las disponibilidades y

determinación de los cupos mensuales debiendo el

contador efectuar los pagos en estricto orden

cronológico. Todo bien hace previsto par

particulares al Hospital deberá estar previamente

comprometido en el respectivo cupo; el funcionario

que ordenaré y comprometiere el crédito al margen

de este requisito, será personalmentete responsable

del pago contra quien ejercerá la acción de cabro

al acreedor.

d) Los compromisos que no fueren satisfechos hasta el

$1 de diciembre, para los fines de liquidación

definitivava del presupuesta s se consideran anulados

y pasarán al siguiente e.jercicio



L-) Los fondos de terceros no podrán servir para

cubrir egresos que no sean los que correspondan -a

las entregas que deban hacerse a sus propios

beneficiarios. Los funcionarios que au tori cen

distinto empleo y el contador que los ha ga con o

sin orden	 serán responsables personal y

pecuniariamente por el uso indebido de los fondos;

f) No se podrá efectuar ningún egreso sino con cargo

al presupuesto del ejercicio vigente.

3.2.3. 9.Refarma del presupuesto.- El presupuesto no

constituye ¿.in instrumento rígido de acción que debe aplicarse

sin modificación alguna luego de haber sido sancionado por la

autoridad competente, es un elemento dinámico de acción que

puede ser corregido cuando las circunstancias determinen la

necesidad de hacerlo por variaciones en las estimaciones de

ingresos o cambios en las asignaciones para los egresos

3.2.3.10. Madi Q Cacianes Presupuestarias. -

Solicitudes. - Solamente como resultado del sistema de

control y evaluación,  las en ti dados y organismos del



sector público podrán solicitar al Ministerio de

Finanzas y Crédito Público, modificaciones a sus

presupuestos aprobados y siempre y cuando demuestren un

mejor cumplimiento de sus objetivos y metas; y se

requerirá adicionalmente el dictamor, previo y expreso de

la Secretaría General de Planificación,

Modificaciones de créditos. - Las normas sobre traspasos,

incrementos o reducciones y de más modificaciones-

presupuestarlas las establecerá el Ministro de Finanzas

y Crédito Público. Se prohibe el traspaso de recursos

destinados a inversión para cubrir gastos corrientes, en

todos los casos.

Incrementos en las créditos. - Los aumentos en los

créditos serán aprobados por el Ministerio de Finanzas

y Crédito Público cuando sean originados por incrementos

no previstos en los precios de los bienes y servicios,

aumentos de gastos de servicio de la deuda pública, por

situaciones de emergencia local, regional o nacional

declaradas por el Presidente de la República, de

conformidad con la Constitución Política del Estado y

por aumentos en las remuneraciones que se ordenen por

Ley o por Decreto Los demás incrementos serán

aprobados por parte del Presidente de la República,



previo informe obligatorio del Ministro de Finanzas y

Crédito PúblicaTO

Decremntosen las créditos.- El Presidente de la

República a propuesta del Ministro de Finanzas y

Crédito Público, ordenará disminuciones en los créditos

presupuestarios en las entidades y organismos del sector

páb! i co, cuando se presenten si tuaciones extraordrias

e imprevistas que reduzcan los flujos de ingresos y de

finan ci ami en tos del presupuesto Estos decrementos no

podrán financiar nuevos egresos y deberá ajustarse la

programación de caja.

- Se observarán las normas

técnicas que dicte el Ministro de Finanzas y Crédito

Público y se ajustará a la programación de caja, las

mismas que se fundamentarán en las disposiciones

siguientes;

a) Los traspasos de los créditos programados en el

presupuesto del gobierno Central solicitamos por

las entidades y organismos manifestados en el

art. 2 de la le y P. S.P serán aprobados por el

LO

L.PS.P. - Pat. 55, art. 56, Pat. 57, Pat. 58



1
Ministro de Finanzas y Crédito

b) Los traspasos de los créditos entre distintas

actividades y proyectos sai como de las

presupuestos corrientes, de capital de inversión y

de financiamiento, serán aprobados conforme a las

normas técnicas que emite el Ministerio de

Finanzas y Crédito Público

c) Los traspasos de di tos dentro de una misma

actividad y proyecto, siempre y cuando no se

afecten el destino de los presupuestas corrientes

de capital, de inversión o de financiamiento y

las asignaciones para remuneraciones, servicias

básicos y transferencia se aprobarán por las

ti tul ares,	 o	 los	 Órganos	 superiores	 de

admini e trac.i Ónq	 según	 corresponda	 de	 las

entidades y organismos del sector pública.

Limites rara las modificaciones - El Ministro de

Finanzas y Crédito Público podrá autorizar aumentos

y rebajas de créditos en el Presupuesto del Gobierno

la

- Art. 59, Art. 60
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Central, respecto de las cifras aprobadas por el

Congreso Nacional Los aumentos de créditos no podrán

exceder del 5% del monto global de los presupuestos

respectívos.. En s.l porcentaje seRaladoq no se

considerarán los valores para el pago de amortizaciones

extraordinarios de la deuda pública, así como para

atender gastos derivados de situaciones de emergencia

nacional declaradas por si Presidente de la República

de conformidad con le Constitución Política del Estado

y la Ley. 12

Los aumentos que excedan al porcentaje serán

aprobados o rechazados por Ja Comisión Legislativa de

lo Tributario Fiscal, Bancario y Presupuesto del

Congreso Nacional. La citada comisión resolverá en un

plazo os it' dias Tratándose de aumentos a los

presupuestos diferentes al del Gobierno Central se

requerirá la autorización previa y expresa del Ministro

de Finanzas y Crédito Público

EJEMPLO DE REFORM4S Y MQDIFWCIONES PRESUPUESTRiS

Se necesita construir un muro para contener una parte

L.P.S.P. - Art. 61, Art. 62



del cdi fi ci o del hospi tal que corre pci i gro de derrumbe, y al

no existir la partida de desarrollo • denominada

construcciones, se procederá de la siguiente forma:

P4RTID4 N2	 CONCEPTO	 I UNEN TO

	

INGRESOS	 EGRESOS

Préstamo BEDE 100.000.000 	 100, 000 000

Construcciones	 1 00 000 000

Esta tipo da reforma es aprobada por la Subsecretaría de

Presupuesto mediante resolución expresan Para reformas que no

impliquen creación de partida o sea que ca trate únicamente

de tres pasos de crédito o enmiendas pueden ser aprobadas

por. el Ministerio de Salud Pública, ya que existe la

autorización correspondiente por parte del Ministerio de

Finanzas.

Para realizar una enmienda o error, se procede de la

siguiente forma.,

P4RTID4 N2	 CONCEPTO	 DÉBITO CRÉDITO

DICE: Gasto de representación

al director del centro
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3.240.000

DEBE DECIR:Gas tos de representa-

ción al director del

Hospital	 =~000000

j.2.3.11. De_j ._?Lyaci ópjçjjes taria -

cobertura de la eva1uacíón- La evaluación

presupuestarla comprenderá básicamente la medición de

los resultados físicos y financieros obtenidos y los

efectos producidos, el análisis de las variaciones

observadas, con la determinación de sus causas y la

recomendación de medidas correc ti vas

presupuestar-i£7. - El Mini s ten o de

Finanzas y Crédito Público, se realizará la evaluación

de los presupuestos del sector púhlico, en función de

sus objetivos y metas considerando la situación

económica y de las finanzas públicas y la remitirá al

Presidente de la República y a través de éste, a.i

Congreso Nacional

Tratándose de la evaluación de los proyectos de
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inversión el Ministerio de Finanzas y Crédito Público ;e

coordinará con la Secretaria General de Planificación.

Sistema de información . - El Ministerio de Finanzas y

Crédito Público en forma conj un ta con las demás

entidades y organismos del sector público, elaborará un

sistema de información que registre los resultados que

se deriven de las operaciones presupuestarías de forma

compatible con el sistema de contabilidad

qubernamen tal

Información- Las entidades y organismos del sector

público presentarán todo tipo de información sobre sus

presupuestos en los plazos y condiciones que establezca

el Ministerio de Finanzas .' Crédito Público En caso de

incumplimiento,se establecerán las responsabilidadesidades

y sanciones en los términos dispuestos en esta le y y se

suspenderá la entrega de los recursos a las entidades y

organismos que dependan del Presupuesto del Gobierno

Central

32.4 Clausura_y 11guidaci6n- Los presupuestos del sector

público se clausurarán el 2U de diciembre de cada aAo

13

L.P.S.P. - Pat. 63Pat. 64



Después de esa fecha los ingresos que se perciban se

considerarán como del presupuesto vigente al momento que se

cobren, aunque la liquidación o derecho de cobro se hayan

originado en un periodo antmrior. Después del 31 de diciembre

no se podrán contraer compromisos ni obligaciones que afecten

el presupuesto del ejercicio fiscal anterior.

La liquidación del presupuesto del Gobierno Central se

expedirá por Acuerdo del Ministerio cia Finanzas y Crédito

Público, hasta el •i de marzo del ano siguiente y se remitirá

de inmediato a la Comisión Legislativa de lo Tributarioq

Fiscal, Bancario y de Presupuesto del Congreso Nacional.

Al cierre del ejercicioq las demás entidades y

organismos del sector público, prepararán los estados

financieros da acuerdo a lo previsto en el Art. 237 de la Ley

Orgánica cia Administración Financiera y Control y remitirán

copia de los mismos al Ministerio de Finanzas y Crédito

Público y a la Comisión Legislativa de lo Tributario, Fiscal,

Bancario y de Presupuesto del Congreso Nacional y presentarán

también la información sobre su producción de bienes y

servicios así como las inversiones efectivamente realizadas

durante la ejecuciónón presupuestan a

Las cuentas consolidadas durante el primer trimestre del

1



P'o siguiente ¿i de la ejecución de los Presupuestos del

sector público, el Ministerio de Finanzas y Crédito Público

elaborará las mismas y las remitirá al Con greso IVacio,,a.l
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=2.4.1.1.. Cédula presypues tana deingrescts.. -

ENTIDAD PUBLICA

CEDLiLj} pRESUPUESTR.i:I) DE INGRESOS

}L. 31 DE DICIEMBRE DE 19

-

PAR .	 1 i)CL/ML/ 1 RECI'JLI RECí
¿

.r/\IGRE905 C TES
NO TRIBUTí4RIOS

4-1-22-21-000 Serv.. méd, den- xxxxx xxxx 1 xxxx xxxxx xxxxx xxxx1
tales y asiste.

14-1-23-10-005 Certi f salud y
perm de sariit..
o t orq,. en los xxx xx xxx x xxx xx x xxx 1xx%x LA
Centros de Sala
y Hospi tel	 1

1 4-1-247-30-011 Venta de medi-
cina	 10XX0XX=1xxxx xxxxx xxx xx xxxxl

OTROS NO TRIBL/TRIOS	 1

4-1-2-10-000 Multas	 xxxxx xxxx xxxx xxxxx xxxxx xxxx(

4-1-29-60-000 No especi fi -	 1
dos.	 xxxxx xxxx xxxxx xxxx xxxx xxxx

4--21-10-000 Saldo en caja-
bancos	 xxxxx xxxx xxxxx xxxx xxxx

TR,NF. C TES

4-1-31-10-000 Otorq , por el -
Gobierno Nc ci o-
nal	 xxxxx xxxxx xxxx xxxxx xxxxx xxxx

Fuente:-	 Manual contabilidad gubernamental
Elaborado:	 Con tralonia general del estado
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OBJETIVO- Registra los ingresos presupuestados, las

remuneraciones y los déficits o superávits en cada una de las

partidas Los datos servirán para la elaboración de la cédula

presupuestaría de ingresos

CONTENIDO:	 Los datos y columnas del formato son los

siguientes:

Identificación de la eitidad

Códi gos - De la partida presupuestaría;

Nombro de Ja Partida.- Que identifica of concepto del

Ingreso

Valor de la Partida -	Valor presupuestado riel ingreso;

Modificaciones:	 Registra las variaciones que aumentan o

disminu yen la estimación inicial;

Cocli ficado. - Monto resultante do la suma o resta entre la

estimación inicial y las modificaciones,

Efectivo Acumulado.- 	 Valor del ingreso recaudados

Déficit de Recaudación. - Diferencia,	 cuando	 el	 valor

presupuestado es mayor que el recaudado;

Superávit de Recaudación -	 Diferencia, cuando el valor

presupuestado es menor que el recaudado
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Registra el movimiento presupuestario a nivel de

partidas para conocer los montos de asignación de ejecución

y los saldos de las fases de compromiso, obligación, pago Y

deuda flotante Con esta información se elaborará la Cédula

Presupuestaria de Gastos

El registro conste de les si guientes partes:

Nombre de la entidad;

Código	 De la partida presupuestaria correspondiente

Partida. - Nombre de la partida de acuerdo con el

clasificador por 8.1 objeto del gasto;

Asignación inicial. -

	

	Monto presupuestado del gasta a

nivel de partida»

Nodi fi ca ci once:

	

	 Variaciones en más o menos del valor

inicial de la partida presupuestaria;

Asignación Cadi ficada» - Resultado de la comparación entre

la asignación inicial y las

modi f  ca  ones
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Compromiso.- Valor del compromiso adquirido en la

operación,

Obligación Gasto Devengado- Registra el gasto devengado

con cargo a la partida;

Pagad=- Revela el pa go da las obligaciones;

Saldo asignado para obligaciones. - Diferencia	 entre	 el

valor codificado y los

compromisos adquirí dos

Deuda.. - Diferencia entre el monto de las obligaciones y

los pagos realizados

3.243 Balance de ej cuciØnrepyestaria- Demuestra en

forma comparativa los valores presupuestados, su ejecución y

las diferencias que se han producido en cada uno de los

grupos de ingresos y gastos, durante el periodo contable

informado.

Para elaborar esta estado financiero se tomarán los

datos de fas cédulas presupuestarias de ingresos y gastos, a

da nivel oc título y subgrupo respectivamente los ingresos

y gastos que constan en este estado financiero estar€n

codificadoscados con cuatro dígitos:tos: el primero para identificar

a los ingresos (4) o gastos (5)	 e.1 segundo para su



naturaleza y los últimos para el tipo y titulo de ingresos y

para grupo y subgrupo de gastos.

La clasificación de los ingresos y gastos tienen directa

relación con el criterio aplicado en el momento en que se

elaboré el presupuesto y por tanto el análisis de los

resultados estará en focado a medir la eficiencia, efectividad

y economía en el manejo del presupuesto institucional. Las

diferencias nos indicará los montos no ejecutados o

ejecutados en exceso tanto en ingresos como en qastos

Este es tado financiero no debe ser analizado en forma

aislada, si se desea aprovechar suficientemente la

información que contiene.enea Se debe hacer en conjunto con los

demás estados para que permi ta extraer conclusiones globales

sobre la gestión, en aspectos tales como:

a)	 Las causas para que exista dfic.i t o superávit

presupuestaria.''.

h) * Las explicaciones del déficit a pesar de tener

disponibilidades en efectivo

c)	 Los motivos por los que se tienen un resultado de

gestión positivo y negativo en el presupuestario y

1



M
viceversa.

La incidencia del presupuesto en e1 mejoramiento o
deterioro de la situación financiera, y;

- Los costos totales invertidos en cada proyecto y

la porción invertida en el periodo

Esta información permitirá a las autoridades a evaluar

la gestión desde el punto de vista de la asignación y uso de

los recursos presupuestarios, a realizar los correctivos

necesarios para obtener nuevas fuentes o para utilizar las

existentesentes impulsando la realización de inversiones y

mejoramiento de los servicios

Por otro lado proveerá de datos de primera mano para la

planificación, programación y prosupues tac ón futura de las

actividades institucionales y la programación anual de caja

Por la relación que existe entre los dos estados y para

que exista un parmetro de comparación de. estado de

resultados frente al de ejecución presupuestaría 5 se ha

previsto realizar una hoja de con ci l ación que partiendo dei

resultado de gestión llegue al superávit o déficit de la

sjecuciór; presupuestaría 0 viceversa o a un punto común de
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conc.i liación

ENTIDAD

ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARÍA

DEL	 DE
	

AL DE	 DE 19..

CONCEPTO
	

PRESUPUESTA	 EJECUTADO DIFERENCI

INGRESOS CORRIENTES

Ingreso sobre la propiedad 	 xxxxx

Transf LTtes. Sector Público xxxxx	 xxx xxxx	 •(xxx

xxx

1) SUBTOTAL
	 xxx xx	 xxx

MENOS

GS TOS CORRIENTES

Oes tos servi ci os

Gas fo suma y material es

Deuda púb.i i ca (In t y Cern)

.(.\'XXX.Ç	 XXXX

xxxx.':	 xxxxxxx	 xxxx

X..\'XXX	 XX.'..\XXX	 XXXX



GASTOS CORRIENTES AT,WOS

Gastos en el personal	 xxxxx	 XTA X= 	 x

xx

2 SUB MALT4L	 x xxx x
	 X.'NNX xxxx

(3)(1)02) SUP (DEF)OPER/CTES xxxxx

INGRESO DE CAPITAL

Venta de aCtivos

Recuper^ de prst internos	 xxx.'x

Transferencias capa E.F. 	 xxxxx

xx.'x.'xx	 xxxxx.:x

xxxxx..'x	 xxxx

xxx

xxxx xxx TMM

xx xxx xx	 xxx x

(4) SL/BTOT,L.	 xxxxx
.... ...' ...

CONCEPTO	 PRESUPUESTA	 EJECUTADO DIFERENCI
4

/'1EA/ÜS

645TQS DE CAPITAL

Gastos de bienes muebles xxxxx

Adquisi ci dn .TJ7ífl y Seinov.	 XXXNX

xxx xxxx	 xxxxxxx

xxxxx.:x	 xxxx

xxx



Deuda pública (a,nortizac)	 xxxxx	 XTAMAX	 ..."..".....'

BASTOS CORRIENTES 4T4DÜ5

Transferencias	 xxxxx	 x xxx xx xxx x
xxx

(5) SUR TÚ TrL	 xxx xx	 xxxxxxx

(6) -(4) (5) (DEF.. )QPER,C./C4P	 xxxxx	 mxxxxmx	 xxxx

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Deuda pública	 xxxxx	 xxx xxxx xxx xxxx

Saldos	 xxxxx	 xxxxxxx xxxxxxx

(7) TOTAL FUENTES FINANCIA-
MIENTO	 xxxxx

6/}S TOS DE INVERSIÓN

Gastos de servicios	 xxxxx

Gastos swn y mater	 xxxxx

xxxxxxx xxxxxxx

xxxxx.'x	 xxxx

Compra de bienes muebles

Adquisición de Inm y Semov. xxxxx	 xxx.':xxx	 xxxx

xxx

G4STQS DE INVERSIÓN /T4D95



G?StDS Efl 81 personal
	

xxxxx	 xx.':xxx.:	 .'xxX

Trais terem: as	 xxxx.:xx

Inversion's firinc.iEras .•;.':xxx

(8) TOTi•}L cJPERç(:/IIVVERS,	 x.'•:xxxx

8LJP. (DÉFICIT) PRESUPLIESTÁRIO .xxxx	 xxxxxx

Fu en te:	 Manual contabilidad Gubernamental

Elaborado:	 Con traloria General del Estado
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PRACTICA DEL PRESUPUESTO

POR PRO6RI/M3S

ENTW/3D: HOSPITAL "JQS MIGUEL ROSILL 0" C4R14P1#W64

EJERCICIO EcONMzca:	 1996 - 1997



FRESEN T ClON DEL PRESUPUESTO

A. DATOS DE L4 .TNSTI TUCION:

-	 SEO TOP
	

S4L LID

NI/VIS TERIOS
	

SL LID PL/DL ICi

ENTIDF'D
	

HO5PI TrL "JOSÉ MIGUEL

ROS XL. L O"	 CRINNG

RE -SIAL. LII) N25

BASE LEGAL: Decreto N2 0,941 del 6 de Junio de 1967v

Decreto EJecuti. yo /VQ 915 del 1.7 de

febrero de 1 981 Reg.i e tro Oficial NQ 391

del 5 de marzo del mismo C/Oq que

sstablecio la qra ti tud de los servi cloe

administrativos asistenciaies en los

nospi tales del pa.is Acuerdo Mini ster.zal

/\/Q 412 del 5 de marzo de 1982 por lo que

se eleva a la categoria de Direcciones

Provinciales a .1 as Jefaturas oc alud:

Acuerdo Ministerial NQ 1944 del 5 de

octubre de 1982 Reqistro Oficial NO 231

del 11 del mismo mes y aio Acuerdo NO

526 del 6 de abril de 19,92, Registro



1 4

Oficiala.1 !VQ21 del 28 d?.1 mi erno mee y

aHo reformado con Acuerda Ministerial

Ng 452 del 17 de julio de 1987, Acuerdos

Ministeriales ¡'/2 1013 y 1035 de julioo d

1986.



Organigrama Etructzra.Z.

DIRECCIÓN DEL ÁREA DE SALUD N 5
CONSEJO TÉCNICO	 HOSPITAL JOSÉ M. ROSILLO C.

SECRETARIA

SRRV. MEDICO

MEDICINA INTERNA

CIRUGÍA

GINECO 095-TÉTRICO

PHDlA TRÍA

ODONTOLOGÍA

AUX. DIAGNOSTICO
Y TRATAMIENTO

HLAB. CLÍNICO

RADIO
DIAGNOSTICO

SERV, TCNICO DE
MEDICO

ENFERMERÍA

FÁR?IA CIA

OTROS SERVICIOS

ADMINISTRACIÓN

CONTABILIDAD

SER V. GENERAL

SUBCENTROS DE SALUD

SANIDAD

Fuente:	 Hospít&l Miguel RosíLló

Elaboración, Las Autors



OBJETIVOS;

Los objetivos propuestas en el hospital "JOSÉ MIGUEL

RO8.rLLO" ¡reá de Salud NP 5 de Cariaman gaq que rigen a nivel

nacional y e nivel local son los siguientes,"

1.- Lograr mejorar le esperanza de vide el nacer teniendo

siempre pendiente el slogan de la L/S y OP,.S,. que

dice: "S4LUD P4R4 TODOS EN EL AXO 2000"

2.- Impulsar y buscar los problemas que aquejan a una

comunidad o barrio marginal y ayudarles a solucionar de

acuerdo a las posibilidades de la entidad

Rajar las tasas de mortalidad y morbilidad infantii

- Bajar les tasas de mortalidad y morbilidad ,naterna

5,.- El examen de pepanicolcu a todas las mujeres en riesgo

6- Realizar el examen de mame a todas las mujeres

Vacunar e los niAos menores de 5 aAosq O 5iEC .i 100%

mediante el P4I (Programa de alimentación infantil)
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E. - Orientar a las madres de familia sobre la lactancia

materna como único alimento pare los nidos menores de 6

meses y complementaria hasta los dos aios.

9.- Realizar el examen coproparasi tario a todos los nidos

menores de 12 cAos en forma gratuita en el Hospital,

Realizar a nivel urbano y urbano marginal visitar-

domiciliarias periódicamente.

11 .- Brindar atención odontológica a nivel escolar,

=- Realizar intervenciones quirúrgicas bimensualmente con

especialistas

13. - Vacunación canina cada dos a'os

POL j TIC14S:

Las politice que regirán en el Hospital "JOSÉ MIGUEL

ROSILLO" de Cariamangaq sobre lactancia materna estarán

orientadas y dirigidas por las políticas emanadas por el

Ministerio de Salud Pchlica

El reglamento que impulsará a éstas politices en el arce



de salud del Hospital José Miguel RO5llóq del Cantón Calvas,

Provincia de Loa sar; las squ..zertas:

4- Fomentar la .lactancia materna	 exclusiva (L,ME)

durante las primeras meses de vida del nino y velar

porque la	 Jactancia materna	 con alimentación

complementaria se administra hasta das anos

B- Las establecimientos de Salud Pública y privadas

establecerán el apego precoz 5 durante los primeras 20 a

0 minutos de vida del nia y facilitaran el alojamiento

conjunto.

C. - El personal de salud debe promover el desarrolla

educación continua da lactancia materna alas miembros

del equipo de salud: asi como al usuaria y público en

general reforzando la confianza de la madre, sobre la

capacidad de amamantar y orientándole a que amamante a

libre demanda sin horario tanto de día como de noche y

evitando los sustitutos de la leche materna.,

- El personal de salud recomendará a las madres, del

peligro que con lleva la utilización de biberones y

chupones en los lactantes
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E. - El personal de salud eliminará de los servicios

hospitalarios los biberones y la administrac.:Lón de aguas

glucosadas en los recién nacidos

F.	 El personal de salud eliminará de las unidades de salud,

toda propaganda que deses tamul el a lactancia materna.

- El personal de salud velará por el cumplimiento del

códi go .Tnternacionai oc comercia.Iizacón de loe

sucedaneos de la leche materna

En el plazo de un aiío todas las Instituciones PLh1icas

y Privadas con servicio materno infantiles, deberán

implementar los 10 pasos para una lactancia materna.

ØR&14NIZACI6N Y_,DMINISTR4CIóN:

La orqanizac..iór, y administración se basa en la

estructura orgánica funcional La estructura or gánica del

hospital José Nigue1 Rosllc es una unidad de técnico

médico y administrativa que están bajo la responsabilidad de

a dirección del hos1.z tal,. La estructura funcional esta

integrada por el Consejo Técnico que cumple gestiones de

adquisición farmacología y auditoria médica; la dirección es



responsable de la administración inte gral eintera de la

unidad de saJud, del área de re qa.onaja.zac.zón y depende

jerrqua.caniente de le dirección provincial de Loj.Serva.cioE

mda. cos es la unidad encargada de proporcionar atención

clínica- médica a los usuarios a través de las acciones de

fomento, pro tecca.ón y recuperación y rehabilitación.

Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento se encarga

de confirmar y prescribir el diagnóstico y tratamiento médico

a las personas Servicios técnicos de colaboración médica,

presta atención directa a les personas que requieren atención

médica y el personal que labore en la institución.

Administración hospitalaria es el área que a través do las

unidades e su cargo ejecuta las acciones administrativas y

financieras mediante Ja planificación, organización y control

de los recursos humanos, materiales y financieros para

cumplir con los objetivos del hospital.
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El

UNIDAD EJECUTORA: HOSPITAL "JOSE MIGUEL F{OSILLO" CARI.AMANGA
AREA SALUD N°I5

A.- PRESUPUESTO DE INGRESOS 1996

PARTIDAS	 CONCEPTO	 ASIGNACION

1990

4.0..00.00.00 INGRESOS

4.1.00.00.00 INGRESOS CORRIENTES

4.1.20.00.00 NO TRIBUTARIOS

4.1.22.00.00 TASAS

4.1.22.20.00 TASAS POR SERVICIOS EDUCATIVOS DE SAL

1 4. 1.22.21.00 SERVICIOS MEDICOS, DENTALES Y ASISTEN 	 1.800.000

4.1.24.00.00 VENTAS NO INDUSTRIALES

4.1.24.30.01 VENTA DE MEDICINA
	 2.800.000

4..1. 30.00 .00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

4.1.31.10.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES POR EL

GOBIERNO NACIONAL
	

771.719.245

TOTAL INGRESOS
	

776 ..319 .245

Fuente	 s Hcpita Jc' é Miguel Rc'eiUó

Elaboración : Las Autoraa



C.- EGRESOS
AREA SALUD N°5 HOSPITAL DE CARIAMANGA

RESUMEN DE LOS RECURSOS DEL PERSONAL AÑO 1996

CATEGO AlAS	 N° DE SERVIDORES	 ASIGNACION

DISPONIBLES	 REQUERIDAS 1996	 ANUAL

1.- DIRECTIVO	 2	 2	 13.944.000

2.- PROFESIONAL	 4	 5	 25.470.000

5.- ADMINISTRATIVO	 3	 3	 13.090.000

6- DE SERVICIO	 3	 3	 9.060.000

TOTAL A SJELD	 12	 13	 61.564.000

8- JORNALES PERMANENI	 26	 26	 82.380.000

TOTAL A JORNAL	 26	 26	 82.380.000

TOTAL GENERAL	 38	 39	 143.944.000

Fuente	 Hopit& José Ro8iH.
Baborci6n : Lee Autoree. 	 4



RESIJMEN DE LOS GASTOS PROGRAMADOS CLASIFICACION ECONOMICA
f FUNCIONAL. DE LOS GASTOS PRESUPUESTARIOS AÑO 1996

CLASIFICACION	 GASTOS CORRIENTES 	 GASTOS DE CAPITAL	 TOTALEONOMICÁ	 GASTOSSEPYICIOS -$UMINITROS INTER.	 TRANSFER.	 SUSTOTAL	 SIENES	 ÁOQUIS. OBRA TRANSF. SUI1TOTAL 	 GASTOSUNCIo PROGRAMAS 	 PERSONAL	 MATERIALES DEUDA CORRIENTES 	 MUEBLES INMUES Y P UBLICA1 CAPITA
CffCION I SERVICIOS GE1.

•r9. 1.- Admiujt. General	 60.12.P.553	 178.90(t	 2. 8 4 3.000	 ..	 ,1557 79.74.553
2.- Aaminist. Financiera	 21.54 .349	 18.2E12.001 .coo 	 .000.000 l:,2 .023 349 135so,00c	 13.590.000 115.S13346
3	 Seii.i.ou Varios	 120.:'25. 114	 48r.003	 30.115000	 3993.990	 189.734. 100	 .. 1734. 104

EERC1CiN II1SERV.DE.LuD	 .	 -	 -	 -

lQterna.	 314.520.242	 3.229. o:	 6. 814. ccc	 lo sco. ccc	 394.2213-2,12	 394.223.242u Esttu1Qg	 ..

2 	 H5	 7 1

1 Houpit.1 3u2,	 Lg.iel Rci.i11ó.
I,s Auto:iu.	 -

±



FUNCIÓN 1: SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 1:

ADMINISTRACIÓN GENERAL



A

Q l_•	' c

FUNCION 1: SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 1 ADMINISTRACION GENERAL

RESUMEN DE LOS RECURSOS DEL PERSONAL AÑO 1996

CATEGORIAS	 N° DE SERVIDORES	 ASIGNACION
DISPONIBLES REQUERIDAS 1996 	 ANUAL -

1.— DIRECTIVO	 1	 1	 6.420.000

5.— ADMINISTRATIVO	 1	 1	 4.970.000

TOTAL A STJELD	 1	 1	 11.390.000

8.- JORNALES PERI-IANENT	 1	 1	 3.492.000

TOTAL A JORNAL	 1	 1	 3.492.000

TOTAL GENERAL	 3	 3	 14.882.000

Fuente	 Hc'?pital José Miguel Roi116

Elaboración	 Las Autoras.



M

FUNCION 1: SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 1.. ADMINISTRACLON GENERAL

RESUMEN POR GRUPOS DE GASTOS AÑO 1996

CODIGO	 GRUPOS DE GASTOS	 ASIGNACION

ANUAL

5.1000.000.0..0.0 GASTOS EN EL PERSONAL	 60127.553

5.2000.000.0.0.0 SERVICIOS	 16.778.000

5.300.000.0.0.00 SUMINISTROS Y MATERIALES	 2.843.000

GASTOS CORRIENTES 	 79.748.553

TOTAL	 79.748.553

Fuente	 : Hospital José Miguel Rosilló

Elaboración	 Las Autoras.



HOSPITAL JOSE MIGUEL ROS 1110 CARIAMANGA

AREADE SALUD N°5

FUNCION 1: SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 1: ADMINIS111ACIQN GENERAL

3.- ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO
1998

CODIGO	 OEN0MNACION	 PRESUPUESTO	 ANUAL

PARCIAL	 TOTAL

5.1000.000.0.0 GASTOS EN EL PERSONAL

5.1100.000.0.0 REMUNERACIONES BASICAS

5.1110.000.4.0 Sueldo Beioo

5.1111.000.4.0 Salario Básico

5.1200.000.4.0 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

5.1210.000.4.0 Subeidio por eioe de eervioio

5.1211.000.4.0 Bonifiooi6n por reeponeebilidd

5.1212.000.4.0 Zona Geogrfioe

5.1213.000.4.0 Doiino Teroer cueldo

5.1214.000.4.0 Doimo Cuereo eueldo

.1215.000.4.0 Doimo Quinto eueldo

5.1216.000.4.0 Doimo Sexto eueldo

5.1217.000.4.0 Bonif. Tít. Acd. Eepeo. y Cap., Adioi

5.1218.000.4.0 Gcetoe de Representeci6n

5.1220.000.4.0 Bonf. Complementaría

5.1300.000.4.0 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

5.1310.000.4.0 Reeidenoie

5.1311.000.4.0 Comp. Coeo de Vide

5.1312.000.4.0 Comp. por Trneporc

5.1316.000.4.0 Comicerieo (Jornal,--roo)

5.1317.000.4.0 EeÍu10 peounirio (Emp.)

5.1318.000.4.0 Et.iznu10 Eoon6mioo Clec Mcd. y Odon

5.1319.000.4.0 Bono de Anivererio

5.1320.000.4.0 Vcoionec (Cont. Colea.)

5.1321.000.4.0 Aguinaldo y Canastilla Nevidee. (Con

0	 60.121.553

14.882.000

11.390.000

3.492 .000

28.595.580

7.710.400

6.834 .000

1.431.720

3.260.210

570.000

150.000

1.860.250

1.139.000

3.240.000

2.400.000

10.001 .000

3.240.000

5.580 .000

240.000

360.000

190.000

35.000

285.000

30.000

40.000



5.1400.000.4.0 SUBSIDIOS	 1.808.400

5.1410.000.4.0 Subsidio por cara- mm F8míli8rem	 153.600

5.1411.000.4.0 Subsidio por Eduoci6n	 :	
1.654.600

5.1600.000.4.0 CONTRIBUCION A LA SEGURIDAD SOCIAL 	 4.840.573

5.1610.000.4.0 Aporte P4ron1 	 1.580.363

5.1612.000.4.0 Fondos de F,,-oervek	 3.260.210

2.000.000.0.0. SERVICIOS

2.100.000.0.0. BASICOS 	 14.001.000

2.111.001.4.0. AGUA POTABLE	 606.000

2.112.001.4.0. ENERGIA ELECTRICA 	 11.158.000

2.113.001.4.0. TELEFONO	 2.237.000

2.400.001.4.0. COM1JNICAC. SOC. PUBL. Y EM. ESPj 	 827.000

2.415.001.4.0. CONG. SEN. CONV. Y EXP. 	 627.000

2.600.001.4.0. ASES. EST. INV. Y PROC. DATOS 	 950.000

2.610.001.4.0. ASESORIA DE INVESTIG. ESPECIALIZ.	 500.000

2.612.001.4.0. CAPACITACIc/N	 450.000

2.700.001.4.0. TRASLADO, INSTALAL. INV Y PROC. DAT 	 750.000

2.711.001.4.0. PASAJES AL INTERIOR 	 .	 300.000

2.712.001.4.0. VIATICOS Y SUBSIDIO EN EL PAIS 	 450.000

2.800.001.4.0. OTROS SERVICIOS 	 250.000

3.000.000.0.0. SUMINISTROS Y MATERIALES

3.100.001.1.0. DE ADMINISTRACION 	 1.742.000

3.110.001.1.0. DE OFICINA	 .	 990.000

3.111.001.1.0. DE ASEO Y LIMPIEZA 	 202.000

.3.114.001.1.0. DE IMP. REPROD. Y FOTOG. 	 550.000

3.200.001.1.0. VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTEC.	 365.000

3.210.001.1.0. VESTUARIO Y UNIFORMES 	 365.000

16.778.000

2.843.000

3.900.001.1.0. OTROS STJ•tIN. Y MATER. 	 716.UOU

GASTOS CORRIENTES	 79.748.553

GASTOS CAPITAL	 o

TOTAL	 79.748.553

Fuente	 : Hospital J059 Miguel Roi116

E1boroiri	 Las Autor-me



FUNC ION 1: SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 1: ADMIHISTF(ACION GENERAL

RECURSOS EN SUMINISTROS Y MATERIALES AÑO 1996

CONCEPTO	 UNIDAD CANTIDA PRECIO ASIGNACIO

	

MEDIDA 	 UNITARIO	 ANUAL

UTILES DE OFICINA

De Administración	
990.000

Perforadora	 Unidad	 2	 16.000	 32.000

Di&'çeta	 Cartón	 5	 3.000	 15.000

Papel Continuo	 Unidad	 2	 240.000	 480.000

uadernoAc8dérflicO	 Unidad	 2	 3.400	 6.800

Cinta de máquina de eecribir, manual	 Unidad	 4	 2,500	 10.000

L

Engrapadora

apiceros	 Unidad	 20	 600	 12.000

	

Unidad	 2	 25.000	 50.000

Papel Bond	 Millar	 10	 32.000	 320.000

Papal Carbón	 Caja 1	 6	 10.700	 64.200

OTROS SUMINISTROS Y MATERIA 	
716.000

Varios Suministros y Materialea	 Varios	 716.000

DE IMP. REPROD- Y FOTOG.	
550.000

Afiches	 Unidad	 Varios	 550.000

Vestuario y Prendas de Protección	 Unidad	 Varios	 385.000

385.000

DE ASEO Y LIMPIEZA 	
.	 202,000

Eccobas y trapeadoree	 Unidad	 6	 3.000	 18.000

Franela	 Yardae	 4	 6.000	 24.000

Basureros Unidades	 4	 15.000	 60.000

TOTAL:
.....

Fuente	 Hospital josé Miguel Rceilló.

Elaboración	 Las, Autora.

4	 -1

-I



FUNCIÓN 1: SERVICIOS

GENERALES

PROS, 	 2:

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA



RiNG ION 1: SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 2: ADMINISTRACION FINANCIERA

RESUMEN DE LOS RECURSOS DEL PERSONAL AÑO 1996

CATEGORIAS	 N° DE SERVIDORES	 ASIGANACION

DISPONIBLES REQUERIDAS 1996 	 ANUAL

1- DIRECTIVO	 ---

2..- PROFESIONAL	 ---

4..- TEGNICO	 ---

.5...- ADMINISTRATIVO	 2	 2	 8..120..000

TOTAL A SUELD	 2	 2	 8.120.000

Fuente	 Hospital José Miguel Rosilló

Elaboración	 LasAutora



FUNC ION 1: SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 2.- ADMINISTRACION FINANCIERA

RESUMEN POR GRUPOS DE GASTOS AÑO 1996

CODIGO	 GRUPOS DE GASTOS	 ASIGNACION

ANUAL

5.1000.000.0.0.00 GASTOS EN EL PERSONAL 	 21 .04 346

5.2000.000.0.O.00 SERVICIOS	 18.282.000

5.S000.00o.o.o.00 SUMINISTROS Y MATERIALES 	 7.837.000

5.4000.000.0.0.00 BIENES MUEBLS	 13.590.000

5.19 C, (") 0. 0 0 0. Cl 000 TRANSFERENCIAS	 54.000 000

GASTOS CORRIENTES	 102.023.346

GASTOS DE CAPITAL	 13.50.000

TOTAL:	 115.613.346

Fue nteHoptI JÜ Miguel Ro2iII&

Elehortcjón : Lea Autor.



¶ ¶

HOSPITAL 'JOSE MIGUEL , ROSILLO" CARIAMANGA
ÁREA DE SALUD N°5

FUNC ION 1: SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 2: ADMINISTFtACION FINANCIERA

.- ASIGNAC ION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO
1996

CODIGO	 DENOMINACION	 PRESUPUEST	 ANUAL
PARCIAL	 TOTAL

5.1000.000.00.00 GASTOS EN EL PERSONAL
	

o
	

21.904.346

5.11 0O.00Ó.0.O.00 REMUNERACIONES BASICAS
	

8.120.000

5.1110.000.4.0.00 Sueldo Básico
	 8.120.000

5.1200.000.4.0.00 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

5.1210.000.4.0.00 3ubidio por aoe de 8ervicio

5.1211.000.4.0.00 Bonicación por responsabilidad

5.1213.000.4.0.00 Décimo Tercer sueldo

5.1214.000.4.0.00 Décimo Cuarto eueldo

5.1215.000.4.0.00 Décimo Quinto eueldo

5.1216.000.4.0.00 Décimo Sexto sueldo

7.752.883

888.800

4.263.000

1.106.083

380.000

100.000

1.015.000

5.1300.000.4.0.00 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

5.1311.000.4.0,00 Comp. Coetode Vida

5.13187.000.4.0.00 Estímulo pecuniario (Emp.)

5,1319.000.4.0.00 Bono de Aniversario

5.1400.000.4.0.00 SUBSIDIOS

5.1410.000.4.0.00 SubBidio por cargae Familiaree

5.1600.000.4.0.00 CONTRIBUCION A LA SEGURiDAD SOCIAL

5.1610.000.4.0.00 Aporte Patronal

5.1612.000.4.0.00 Fondos de Reserva

4.100.000

3.720.000

190.000

190.000

1.200

1.200

1 .930.263

824.180

1.106.083



2.000.000.0.0.00 SERVICIOS
	 18.282.000

2 300.001.4.0.0C)

2.310,001 .4.0.00

2.314.001.4.0.00

2.400.001A.0.00

2.410.001.4.0.00

2.416.001 .4.0.00

2.500.001 .4.0.00

2.510.001.4.0.00

511. C-0 1. 4. 0. Ci0

2.515.001.4.0.00

COMERC. IND. Y ENO.

Transporte

Seg urc'e

c;OMUNIC;AC. SOC. PUBL. Y EM. ES P.

lmpreeion. Reproduc:cicin y Puhlc:ci6n

Errieión de Eepeciee

MAT CONSERV. E INOT.

Mant. Cone. de Mobiliario

Mant. Cone. de Equipo de Computo

MariE. Con3. de InmtibIee

3.960.000

990.000

2.970.000

1.400.000

1.000.000

400.000

5.692.000

430.000

1.055.000

4.207.000

2.500.000

1.500.000

1.000.000

3.000.000

1.000.O00

2.000.000

1.730.000

2.600.001.4.0.00 ASES. E3T. Ny. Y PROC. DATOS

2.612.001 .4.0.00 CAF'ACITACION

2.615.001 .4.0.00 Proc. Electrón. Dato

2.700.001 .4.0.00 TRASLADO, INSTALAL. N y. Y PROC. DATO

2.711.001 	 PASAJES AL INTERIOR

2.712.001.4.0.00 VIATICOS Y SUBSIDIO EN EL PAIS

2.800.001 .4.0.00 OTROS SERVICIOS

7.837.0003.000.000.0.0.00

3.100.001.1.0.00

3.110.001 -1 0.00

3.111,001.1.0.00

3.114.001.1.0.00

SUMINISTROS Y MATERIALES

DE ADMINISTRACION

DE OFICINA

DE ASEO Y LIMPIEZA

DE IMP. REPROD. Y FOTOG,

6.648.000

3.960.000

1.258.000

1.430.000

100.000

100.000

1,089.000

3.200.001.1.0.00 VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTEO

3.210.001.1.0.00 VESTUARIO Y UNIFORMES

3.900.001 .1.0.00 OTROS SUMIN. Y MATER.

4.000.000.0.0.00 BIENES MUEBLES 	 13.590.000

4.100.001 .1.0.00 BIENES MUEBLES DE ADMINISTRACION	 1.440.000

4.110.001 .1 .0.00 MUEBLES DE OFICINA Y ADM. 	 1.440.000



4.200.000.0.0.00 EQUIPOS DE ADM. EDUC. E INV.

4.21 10. (001. 1.0. 0 0 EQUIPOS PARA ORO. Y ADM,

4.213.001.1.0.00 EQUIPO PROCES. ELECT. DATOS

8.000.000.0.0.00 TRANFERENCIAS 
1

8.300.000.0.0.00 AL SECTOR PRIVADO

8.315.001.1.0.00 SUBVENCION ECONOMICA

8.315.002.4.0.00 JUBILA;lON PATRONAL

12.150.000

2.150.000

54.000.000

34.800.000

19.200.000

10.000.000

54.000.000

GASTOS CORRIENTES
	

102.023.346

GASTOS CAPITAL
	

13.590.000

TOTAL:	 115.613.346

Fuente	 : HoptaI Jo Miguel RoUIó

Ehboracizn : L Autor.

El



FUNC ION ¡:SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 2: ADMINISTRAC ION FINANCIERA

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE BIENES MUEBLES AÑO 1996

CONCEPTO	 ESPECI- CANTIDAD PRECIO ASIGNA
CACION	 UNITARIO ANUAL

MOBILIARIO

Gepr:ción	 430.000

Ecritoro	 6	 10.000	 60.000
ArchfvdoIe	 2	 30.000	 60.000
Cr(a3	 2	 25.000	 50.000
Muebles	 3	 30.000	 90.000
megac	 1	 20.000	 20.000
ArmarioArmariop	2 	 15.000 30.000
Gilk; q 12	10.000 120.000

Fuente	 Hospital José Miguel Roilló

Etboracitn : Las Autora.



FUNCION 1.-SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 2: ADMINISTRACION FINANCIERA

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICIOS Y LOCALES AÑO 1998

CONCEPTO	 ESPECI- CANTIDAD PRECIO ASIGÑACIO
CACION	 UNITARIO	 ANUAL

CASA DE SALUD
HOSPITAL	 Reperac5n	 1 .732.000

Tumbado	 Fianchae Decr	 50	 25.000	 1 .250,000

Pintura	 GaloneB	 5	 25.000	 125.000

Pl tic ' le	 G&c'ne	 3	 19.000	 57.000

2	 55.000	 110.000

Brochas	 UnicIRclee	 3	 1 2.000	 36.000

La	 Plieg0e	 5	 2.000	 10.000

Madera	 Li8tonee	 27	 4.000	 108.000

C;ementina	 Quiritelee	 2	 18.000	 36.000

SUB-CENTROS DE SALUD

	

Rep8reci6n	 875.000

Cemento
	

Quinta	 15	 18.000	 270.000

Arena	 Volquete	 2	 80.000	 160.000

Ripio	 Volquete	 1	 120.000	 120.000

Ladrillo	 Unidades	 1000	 120	 120.000

Hierro	 varilla	 10	 15.000	 150.000

Clavos	 Caja	 1	 55.000	 55.000

PUESTOS DE SALUD
	Reparación	 1.600.000

Cemento	 Quintales	 30	 18.000	 540.000

Ajena	 Volquete	 1:1
	 80.000	 240.000

Ripio	 Vcilqeta	 2	 120.000	 240.000

Ledriflc'	2000	 120	 240.000

Hierro	 Varille	 .19	 15.000	 285.000

1Clavos	 Caja	 1	 55.000	 55.000

TOTAL	
3	 1 

4.207.000

Fuente	 : Hci8pital Jo	 Miguel Rocilló

Elaboración : Las Autoraa.



FUNC ION 1: SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 2: ADMINISTRAC ION FINANCIERA

RECURSOS EN SUMINISTROS Y MATERIALES AÑO 199

CONCEPTO	 ESPECI- CANTIDAD I PRECIO ASIGNACIO
CACION	 UNITARI ANUAL

UTI LES DE OFICINA

DE ADMINISTRACION	 3.960.000
Archivadores	 Unidad	 12	 8.000	 96.000
Papel bond	 Millar	 12	 32.000	 384.000
Papel copia	 Miflar	 12	 25.000	 300.000
Papel carbón	 caiRa	 15	 12.000	 180.000

arpetaa Folder	 Unidadea	 200	 500	 100.000
Zacapuntea de escritorio	 Urildadea	 4	 40.000	 160.000
Líquido Corrector	 Unidad	 20	 2.500	 50.000
Cartulina, Marcadorea JLJMBO	 Pliego, caja	 Varioa	 200.000
Papel Continuo	 Carbón	 8	 240.000	 1.920.000
Papel aumadoi'a	 Rollos	 20	 1000	 20.000
Tinta para aelloa	 Freaco	 2	 3000	 6.000
P:pel empaque	 .	 Unidad	 50	 600	 30.000
Diskettes	 Unidad	 20	 3000	 60.000
perforadora	 Unidad	 4	 16000	 64.000
Otroa: Lapiceroa, borrador, Sobre3, 'eglaetc. 	 390.000
DE ASEO Y LIMPIEZA	

1.258 000
Aepiradora	 Unidad	 1	 750.000	 750.000
rrapiadci,'ee	 Unidad	 P.	 3.000	 18.000
Ecobae	 Unidad	 6	 3.000	 18.000
Baeureroe	 Unidad	 12	 15.000	 180.000
Otroa utilea de Meo: Franela, Valde,	 292.000

Detergentes, Ambientadçire., etc.	 Va líos
DE IMPRENTA REPROD Y FOTOGRAF.	 .	 1.430,000
Vales	 Miflar	 1	 80.000	 80.000
Cheques	 Millar	 1	 80.000	 80.000
Compobantee E9reao e lngreao, formularios	 millar	 2	 300.000	 600.000
Rol Pagoe	 190.000	 190.000
Recihoa	 Millar	 2	 40.000	 80.000
Papel Membretado	 Millar	 2	 120.000	 240.000
n-ficiog	 millar	 2	 80.000	 16(1.000
VESTUARIO Y UNIFORMES	 1	

100.000
Varios	 100,000

Fuente	 Hoapital José MMiguI Roailló

Elaboración : Lea Autoras



FUNCION 1: SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 2: ADMINISTRACION FINANCIERA

RECURSOS EN BIENES MUEBLES, EQUIPOS Y VEHICULOS AÑO 1996

CONCEPTO	 ESPECI-	 DISPONIBL NUEVAS ADQUIS ASIGNACIO

CACION	 NUM ESTADO NUM. ESTADO	 ANUAL

MOBILIARIO

MUEBLES DE OFIC Y ADMINI	 1 440.000

Madera y Metica	 17	 Regular	 6	 80.000	 480.000

Siflae	 Madera y metálica	 10	 Regular	 24	 25.000	 600.000

Sillas	 Metc:ae	 12	 Maloa	 12	 30.000	 360.000

Ferchee	 Madera	 2	 Buenoe

¡Estantes	 imetálic..91-,	 2	 Buenoa

EQUIPO PARA OFICINA Y AD

Mquinaa de eecribir rnanualea 2" T 'o Metálica	 3	 Bueno	 2.150.000

Mquinae de escribir elecIr 'nc	 1	 1.250.000	 1.250.000

sumadora	 1	 Regular	 2	 450.000	 900.000

EQUIPO PARA PROC. DATOS 	 10.000.000

Coniputedoraa	 Pantallas, irnpreor	 3	 Bueno:	 2	 5.000.000 10.000.000

Ratón

Fuente	 Hospital José? Miguel Roilló.

Elaboración	 Laa Autoras.



FUNCIÓN 1: SERVICIOS

GENERL ES

PRQGRP13 3: SERVICIOS VARIOS
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FUNGION 1: SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 3- SERVICIOS VARIOS

RESUMEN DE LOS RECURSOS DEL PERSONAL AÑO 1996

CATEGORIAS	 N° DE SERVIDORES	 ASIGNACION

DISPONIBLES REQUERIDAS -1996 	 ANUAL

1.- DIRECTIVO

2.- PROFESIONAL

TECNICO

5.- ADMINISTRATIVO

6.-- DE SERVICIOS 	 3	 :3	 9.060.000

TOTAL A SUELDO	 3	 3	 9.060.000

8.- JORNALES PERMANE	 9	 9	 - 28.116.000

TOTAL A JORNAL	 9	 9	 28.116.000

TOTAL GENERAL	 12	 12	 37.176.000

Fuente	 Hospital José Miauel Roi116.

EJEiborBcn	 : Las Autor.



FUNC ION 1: SERVICIOS GENERALES

PROGRAMA 3.- SERVICIOS VARIOS

RESUMEN POR GRUPOS DE GASTO AÑO 1996

CODIGO	 GRUPOS DE GASTOS	 ASIGNACION

ANUAL

5.1000.000.0.0.00 GASTOS EN EL PERSONAL	 120.025.1 14

5.2000.000.0.0.00 SERVICIOS 	 460.000

5.3000.000.0.0.00 SUMINSTROf Y MATERIALES	 30.785.000

5.8000.000.0.0.00 TRANSFERENCIAS 	 35.463.980

GASTOS CORRIENTES	 186.734.104

GASTOS DE CAPITAL	 .	 O

TOTAL:	 186.734.104

Fuente	 : HopitaI J03e Miguel Roil!ó.

EIboración : Lea A'itoiaa.



HOSPITAL 'JOSE MIGUEL ROSILLO CARIAMANGA
AFIEA DE SALUD N°5

FUNCION 1: SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 3: SERVICIOS VARIOS

3.- ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO
1996

CODIGO	 DENOMI NACION	 PHEUPUES	 ANUAL

PARCIAL	 TOTAL

5 100000000.00 GASTOS EN EL FERSONAL
	 o

	
120.025.114

5.1 100.C:'00.0.0.00 REMUNERACIONES BASICAS
	 28.116.000

5.1110.000.4.0.00 Sueldo Bteicc'
	 28.116.000

5.1200.000.4.0.00 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS sa 417.340

5 1210.000,4.0.00 Suheidio por aroe de eerv!cic'	14.874.600

5,1212.000.4.0,00 Zona Georica

5.1213.000.4.0.00 Decimo Tercer Sueldo

5.1214.000.4.0.00 Dedmo Cuarto Sueldo

5.1215.000.4,0.00 Dedrno Quinto eueldo

5.1216.000.4.0.00 Décimo Sexto Buelo
5.1220.000.4.0.00 Bonif. Complementaria

5.1300.000.4.0.00 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

5.1311.000.4.0.00 Comp. Coeto de Vida
5.1312.000,4.0.00 Compenaación por Tranaporta

5,1316.000.4.0.00 Comia?nato
5.1318.000.4.0.00 Estímulo pecuniario

5.131 .000.4.0.00 Bono de Aniveraario

5.1320.000.4.0.00 Vscacione
5.1321 .000.4.0.00 Aguinaldo CanatiIIa Navideña

11.527.560

4.740.680

1.710.000

450.000

3.514.500

21.600.000

22.665.000

16.740.000
1.200.000

3.240.000

85.5.000

270.000

360.000

5.1400.000.4.0.00 SUBSIDIOS

5.1410.000.4.0.00 Subsidio por cargas Famíliarea

5.1411.00(14,0—00 Subsidio por Educación

5.1413.000.4.0.00 Subaidio por Maternidad

5.1414,000.4.0.00 Guardería.

2.670.000

1 .908.000

1 .512.000

30.000

120.000



5.1600000.40.00 CONTRIBUCION A LA SEGURIDAD SOCI

5.1610.000.4.0.00 Aporta Patronal

5.1612.000.4.0.00 Fordoa de Reserva

	

2.000.000.0.0.00	 SERVICIOS

2.800.000.0.0.00 OTROS SERVICIOS

2.815.001.1.0.00 OTROS SERVICIOS

3.000.000.0.0.00 SUMINISTROS Y MATERIALES

	

3.100.001 .1 .0.00	 DE ADMINISTPACION

	

111.001. 1.0.00	 DE ASEO Y LIMPIEZA

3.200.001.1.0.00 VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTEC

3.210,001 .1 .0.00 VESTUARIO Y UNIFORMES

8.156.774

3.416.094

4.740.680

460.000

460.000

460.000

30.785.000

500.000

500.000

2.565.000

2.565.000

.Z .900.001 .1.0.00 OTROS SUMIN. Y MATER.	 27.720.000

3.910.001.1.0.00	 Alimento y Bebidas
	 20.000.000

3.912.001.1.0.00	 Utencilioe cIa Cocina y C;omedc'ree Mm
	

7.720.000

8.000.000.0.0.00TRANFERENCIAS	 35.463.990	 35.463.990

8.300.000.0.0.00 AL SECTOR PRIVADO

8.319.005.4.0.00 Convenio Herrnana9 Caridad 	 35.463.990

GASTOS CORRIENTES	 201.743.704

GASTOS CAPITAL

TOTAL:	 201.743.704

Fuente	 : HciBpital Jc38é Miguel RoiII&

EIaboraoin : LaL, Autora.

u



FUNCION ¡:SERVICIOS GENERALES
PROGRAMA 3: SERVICIOS GENERALES

RECURSOS EN SUMINISTROS Y MATERIALES AÑO 1996

CONCEPTO	 UNIDAD D CANTIDA PRECIO ASIGNACION

MEDIDA 	 UNITARIO	 ANUAL

DE ASEO  LIMPIEZA	 500.000

EecobBe, bae.urerc', vaIde,

Dinfec.tdore?, etc.	 .	 VARIO 5,	500.000

ALIMENTOS Y BEBIDAS	 27.720.000

Colea	 Jabae	 30	 18.000	 540.000

Leche	 Litros	 980	 1.500	 1.440.000

Arroz	 Quintale	 24	 95.000	 2.280.000

Azúc:r	 OuintBleB	 15	 80.000	 1.200.000

;arre, embutidos	 LibrasVriE4a	 8.000.000

Legumbres	 tJnidade9	 Varias	 2.000.000 1

Hortalizea	 Varias	 1,800.000

Ocrea es	
1	 1 .885.000

Harina	 Quintales	 5	 85.000	 425,000

Otros Alimentos: Pimntos, avene 	 4.350.000

manteca y aceite, etc.

VESTUARIO Y UNIFORMES	 2.565.000

Vario	 2.565.000

Fuente	 : Hospital José Miguel Rosilló.

ElBhorac.ién: LBB Autora.
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FUNCION H. SERVICIOS

PHoonAr1A L- MEDCNA INTERNA Y ESTOMATOLOGIA

RESUMEN DE LOS RECURSOS DEL PERSONAL AÑO 1996

CATEGORIAS	 N° DE SERV$ DORES	 ASIGNACtONII
DSPONI8LES ]REOUERtDAS 199 ANUAL

1 - DIRE(TIVO	 3	 1	 7324000

PROFES1OAL	 4	 5	 25470000

u4 - TECNIco

- ADMINITPTIVO	 ----	
---

- DE SERVICIOS	 -

TOTAL A SUELDO	 5	 6	 32994.OÜO

JONALEL PERMANENT	 15	 16	 50.772.000

TOTAL A )RNALE.S	 16	 16	 50772.000

TOTAL GENERAL	 21	 21	 63.766.000

Fuente	 Hc9DLta1 7os Miquel Roi116.

EbOr:icfrSn : L:t3 AiJtors3



FUNG ION II: SERVICIOS DE SALUD

PROGRAMA 1.- MEDICINA INTERNA Y ESTOMATOLOGIA

RESUMEN POR GRUPOS DE GASTO AÑO 1996

CODIGO	 GRUPOS DE GASTOS	 ASIGNACION
ANUAL

5.1000.000.0.0.00 GASTOS EN EL PERSONAL	 314.520.242

.5.2000.000.O.0.00 SERVICIOS	 3.229.000

5.3000.000.0.0.00 SUMINISTROS Y MATERIALES 	 65.874.000

5,8000.000.0.0.00 TRANSFERENCIAS	 10.600.000

GASTOS CORRIENTES 	 394.223.242

GASTOS DE CAPITAL	 O

TOTAL:	 394.223.242

Funt	 : HopitiI Jo-a ¿-M iguel RoUIo.

EI'boración : L	 Autor:.



HOSPITAL 'JOSE MIGUEL ROSILLO" CARIAMANGA
ÁREA DE SALUD N°5

FUNC ION 2 SERVICIOS MEDICOS
PROGRAMA 1: MEDICINA INTERNA Y ESTOMATOLOGIA
3.- ASIGNACION SEGUN EL OBJETO DEL GASTO

I96

CODIGO	 DENOMINACION	 PRESUPUES	 ANUAL

PARCIAL	 TOTAL

5.1000.000.0.0.00 GASTOS EN EL PERSONAL

.5.1100000.0.0.00 REMUNERACIONES BASICAS

	

5.1110.000.4.0.00	 SuIdo B&co

	

5.1111 .000.4.0.00	 SIrio 8co

5.1200.000.0.0.00 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

	

5.1210 000.4.0.00	 Sub:idio por c-ttliij-,a de servicio

	

5.1211 .000.4.0.00	 Bonific.ci 'Sn por re3por:abUid3d

	

5.1212.000.4.0.00	 Zona Gec'grMice

	

5.1213.000.4.0.00
	

DEC:imc l Tercer eueldc

	

5 1214,000.4.0.00
	

Dcircc Cu3rk' 8Ueld0

51215 000.4.0.00 Décimo Quinto 2ueldo

	

5,1216.000.4.0.00
	

Décimo Sexto eueldc'

	

5.1218.000.4.0.00
	

Gaeto2 de Repreaentac'ion

	

5.1220.000.4.0.00
	

Bc'nif. Complementaria

0 314.520.242

83.766.000

32.004.000

50.772.000

145.312.044

37.556.040

18.146.700

20.816.520

14.101.134

4.180.000

1.100.000

10.470.750

540,000

38.400.000

5.1300.000.0.0.00

5.1311.000.4.0.00

5,1312,000.4.0,00

5.1316.000.4.0.00

5.1318.000.4.0.00

5.131 .00O.4 .0.00

5.1310.000.4.0.00

5.1320.000.4.0.00

5.1321 .000.4.0.00

REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

Com p . Coeto de Vida

Cc'mpeneBci 'n por Tra neporte

Comiariatc'

Eetimulo pecuriirio

EtírnuIo Económico CIe Med. y Odont.

Bono de Aniverrio

VEt ca o ion e

Aguinaldo CanatiIIa Navidet

51.756.000

38.640.000

3.360.000

5.760.000

570.000

216.000

2.090,000

480.000

640.000



5.1400.000.4.0.00

5.1410.000.4.0.00

5 1411 .000.4.0.00

5.1412.000.4.0.00

5.1414.000.4.0.00

2,5 1

Subsidio por carga-8 FEirnWerEs

5L)h8dir por Educación

Subsidio por Maternidad

Çuerderia

8.292.800

1 .514.400

3.158.400

300.000

1.320.000

5.1500,000.0.0.00 REMUNERACIQN TEMPORALES
	

3.774.575

5.1515.000.4.0.00	 Pego por horas Extraord. y Ciuplement.	 3.774.575

51600.000.4.0.00 CONTRIBUCION A LA SEGURIDAD SOCIAL 23,618.823

5.1610.000.4.0.00	 Aporte Petronsl	 9.517.689

5,1612.000.4.0.00	 Fondos de Reserva	 14.101.134

2.000.000.0.0.00

2.600.001 .1 .0,0Ç:

2610.001.1 0.00

2.700.001.1.0.00

2.711.001.1.0.00

2.712.001 .1.0.00

.t.900.001.1.0.00

2.910.001.1.0.00

SERVICIOS

ASESORIA EST. INV. Y PROC.

de mv. y Especial

TRASL. INOT. Y SUBS.

Pasajes el interior

Veticos y subsis. pes

OTROS SERVICIOS

OTROS SERVICIOS

3.229.000

1.500.000

1 .500.000

952.000

432.000

520.000

777.000

777.000

	

3.000.000.0.0.00	 SUMINISTROS Y MATERIALES
	

65.874.000

	

3.100.001.1.0.00	 DE ADMINISTRACION
	

2.000.000

	

3.111.001.1.0.00	 DE ASEO Y LIMPIEZA
	

2.000.000

3.200.001.1.0.00

3.210.001.1.0.00

3.300.000.0.0. OC)

3.310.001 .1 .0.00

'1313.001. I .0.00

3.313.002.1 .0.00

3.313.003.1.0.00

3.313.004.1.0.00

3.313.00.5.1.0.00

VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTEO

Vestuario y Uniformes

PARA LA FUNCION SALUD

Medicinas

Prod uctos Odontoléç icce

Lenceria

Ircipleirentoa Médicoe

Productos Cd on tol óg icos

Lencerie

4.860.000

4.860.000

49.104.000

23.760.000

3.564.000

6.930.000

2.910.000

3.960.000

1 .920.000



	

3.800.001.1 .0.00
	

00MB, Y LUBRIO.
	 8.910.000

	

3.810.001.1.0.00
	 Cornb. y Lubrc:ntee

	 8.190.000

	

3.900.001.1.0.00
	

OTROS SUMIN. Y MAT.
	 1,000,000

8.000.000.0.0.00

8.100.001 .1.0.00

8.115.002.4.2.00

8.300.000.0.0.00

8.315.006.1.0.00

TRANSFERENCIAS

ORGANISMOS SIPUBLIC;O

Control Epiderriológico

AL SECTOR PRIVADO

Prog. Terapia droga

10.600.000

8.000.000

8.000.000

2.600.000

2.600.000

GASTOS CORRIENTES

GASTOS CAPITAL

TOTAL:
	 394.223.242

Fuente	 : Hospital Jo	 MgueI Ro3ilI.

EIaI:oracin : La Autor.



FUI4CION 2: SERVICIOS DE SALUD
PROGRAMA 1: MEDICINA INTERNA Y ESTOMATOLOG1A

RECURSOS EN SUMINISTROS Y MATERIALES AÑOO 1996

CONCEPTO	 UNIDAD CANTIDA PRECIO ASIGNAdO

	

MEDIDA	 UNITARIO ANUAL

2
DE ASEO Y LIMPIEZA	

000_ 000
._---

Aepiradora	 UNIDAD	 2	 700.000	 1 .400.000

ketergentea	
50	 600	 40.000

r
AI-1-Ibient^-=Idol-eA-, doro,Varioe	

300.000

aeuiero?, ec:ciba?. franela etc. 	
260.000

VESTUARIOS Y UNIFORMES	
4.860.000

- ....
Trabajadora? Contrato Colectivo	 Vario?	 4.580.000

EmplEado?	
Varioe	 300.000

MEDICINA	
23.760.000

Prod. FermaceútiCa	
Verba	 23.780,000

'LENCERIA	
8.91 0,000

Lienzo	 Yardaa	 Varioa	 1.980.000

1 
Tela Blanca	 Yardae	 Vario?	 6.930.000

7.524.000
1PRODUCTOS 000NTOLOG1COS 

1

Flatiro Kgr. Vario? 1 .000.000

Loza, cepillo? prefilc:tiCO? 
1 Kgr. Vario? 1 .000.000

Meterielea	 rpea CaiZ:3, Endodoncia puentea.	 Kg v.	 Verioa	 1 000.000

l
i,At7,-a8te-;A

ia, -8guisip denta ce Unidade? Verioc 600.000

AIg cid ibn Paq uetee- varios 200.000

Alcohol	 Freaco	 Verioa	 .	 160.000

fOti'oa Prod. Odontolgbcoa 	
3 ,64 .000

Fuente	 r Hospital Joaé Miguel Roailk

EIaborac:hDfl : Lae Autorae



MPLEMENTOS MEDICOS	 .	 8.910.000

Mrocipio	 Unidad	 Varioa	 760.000

Vituri	 Unidad	 Va rica	 200.000

Pinzaa	 Unidad	 Varios	 260.000

EpecuIo Vaginal	 Unidad	 8	 60.000	 480.000

Lámpara ciIdrica	 Unidad	 2	 300.000	 600.000

Forta agujaa y auerc	 100.000

Tijeras	 4	 150.000

Termo cuna	 1	 800.000	 800.000

ReEpirador da praaión	 Unidad	 1	 1.000.000	 1.000.000

Lmpare naaJ	 Unidad	 4	 300.000	 1.200.000

Eapectofolometro	 Unidad	 1	 250.000	 250.000

Eapeculo nasal	 Unidad	 1	 100.000	 100.000

:;crteredc'a	 2	 1.800.000	 360.000

reniómatrc'	 350.000

.3uante	 300.000

Reaucitadc'r	 2.000000

OTROS SUM Y MATERIALES	 Varioa	 1.000.000

Fuente	 Hoapital Joé Miguel Rc'aillc'

Elaboración Laa Autoras



FUNGION 2: SERVICIOS DE SALUD
PROGRAMA 1: MEDICINA INTERNA Y ESTOMATOLOGIA

CUADRO DE COMUSTILES Y LU9RICANTES AÑO 1998.

CONCEPTO	 UNIDAD DE	 CANTIDAD	 PRECIO ASIGNACION
MEDIDA	 UNITARIO	 ANUAL

HOSPITAL
VEHJCLJLOS LIVIANOS

EoiIrEi	 Gi	 1100	 3.800	 4.180.000
Gr Lb -s	 2 Lavado y puivenzad	 15.000	 380.000

,

ACE-119-5 G  12 Cambios 80.000 720.000

Liquido d'? rrio y otros 20, cambios 9.250 185.000

PLANTAS ELECTRICAS

Die,-el	 GI	 834	 2.500	 1 .585.000
Aceite y Filtro N 40	 Gt	 400.000

EQUIPO DE ElOM91ZO AGUA

Diese¡	 Gi	 240	 2.500	 600.000
Vter;a	 400.000

CALDERO (Aguo Caliente)

Diese¡	 Gt	 192	 2.500	 480.000

TOTAL:	 8.910.000

Fuente	 : HorpItaI Jo	 Miguel RoiIl6,

Eiaborción : La Autoras.
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• HOSPITAL JOSE MIGUEL ROS ILLO CARIAMANGA

AREkDE SALUD N' 5

PERSONAL ADMINISTRATI\rQ AÑO 16.
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14 	 • '	 ,	 O	 C-- -01 	 10.1010.74(1	 4.010.102	 1.0110,400	 6001.11110	 0.1167,4110	 10.724.001	 0.700.004100)1ll00 	 0.2l.il00	 12.244	 400.0)10	 1,010.0íJ0l0.010.110	 000.1100	 01.020.101.	 1.120.000 
TO TAL:

FoonlO .1	 H6SpIOl1i 2o,4 NiaorI 0011110.
Eioi.060i+fl	 LOO .Out0re,.



HOSPITAL JOSE MIGUEL ROSILLO CARIAMANGA
-	 AREASALIJD5
REMUNERACIONES ANUALES

TRABAJADORES CONTRATO COLECTIVO AÑO 1996

GENERAL _______________________________________ 	 .-	 -	 -______________
.- -	 .ii -

iMOIII_1111 ITh Hill F 
WIT

	 ZiGi.420 381.99G

	

1.4CZ80C	 1,2 0.0	 4.000	 252.000	 52 .320	 3.93.000	 2.400.000	

41,

A,

	
57G.65	 397.500	 2 400.00O	 40.000	 240.000	 576.650	 386.370

A.
	 2,010.00O	 1 .303.800	 72.000	 278.250	 252.000	 GGG.338	 397.500	 2.400.000	 40.000	 240.000	 666.338	 313G 3?0

A  le 
E.f.,rr.,j.	

a	 450.838	 3.97.500	 2400.000	 40.000	 210.000	 459.836	 38G.370

	

48.00O	 1.303.800	 72.000	 278.250

	

2.502.000	 1.303.800	 imi.000	 276.250	 378.000	 65G.338	 31,37.500	 2.400.000	 40.000	 24C.900	 G56.11.38 í	 38G.370A	 2.9210.000	 1.303.000	 106.000	 278.250	 378.C199	 679.W8	 397.500	 2.400.000	 40.000	 240.013D	 679. E-j8	 38G.370A	
le 

E.	
12 8.000	 1.303.800	 36.000	 270.250	 GGS.838

A	
le 

E,f¡, !n	 3.228.000	 1.303.800	 72.000	 278.250	
0197.500	 2.400.000	 40.000	 240.000	 GGB, 838	 386 370

A	 G71.878

	

307.500	 2.400.000	 40.000	 240.000	 671.838	 38G.370

	

E.^	
:.303.800	 160.000	 278.250	 579.836	 3117.500	 2.400.000	 40.000	 240.000	 579.838	 38G.370A	 E	 1:	 .303.800	 180.000	 2711.250	 411.818	 n7.500	 2.400.000	 40.000	 240.000	 411.838	 380.370^A	 :: .1 E f—.,is 	
'303.800	 278.250	 39G.838	 307.5CO	 2.400.000	 40.000	 9	 38

58G.588	 =7.500	 2.400.000

	

1.303.600	 278,250	 414.088	 307.500	 2.400.000	 40.000	 240.00O	 414.088	 380.370

	

-	 ________________________________	 __________________
• 	 •• -	

• ('CPIr$I Ct ML9UI Hotilib.
Elaboración	 Las Autora,,,



HOSPITAL "JOSE MI GUEL ROSI LLc" CARI AMAN GA
APEA SALUD E

DISTRIeUTIVO PERSONAL ADMINISTRATIVO AÑO 196

N'	 GRADO DE	 SUELDO	 SUELDO	 SUELDO
CODIGO	 DENOMINACION DEL CARGO	 SERV. CATEGORIA ENERO	 PESPERO MARZDCBRE	 ANUAL - TOTALES

1320-1215-1400-000-	 PPOG, 1. ADMIN. GENERAL

000-1 1-03-1 1 10-000-3	 Direotor	 1	 17	 383.000	 500.000	 560.000	 6.420.000	 11.330.000
0.00	 Administrador HopitaIario 1 	 1	 14	 300.000	 400.000	 430.000	 4.970.000

PROGRAMA 2. ADMINIST. FINANCIERA'

Técnico Financiero 	 1	 lO	 240.000	 335.000	 350.000	 4. ario. cija	 8.120.000
Asistente ProfeionaI 	 1	 10	 240.000	 335.000	 350.000	 4.060.000

PROG. MEDICINA INTERNA Y ESTOMA

M'cIIoo Tratante 1	 1	 627.000	 627.000	 627.000	 7.524.000	 32.934.000
Médico Tratante 2	 1	 644.100	 644.100	 644,100	 7.729.200
MédIco Residente 1	 1	 387.600	 387.600	 387.600	 4.651.200
Médico Residente 2	 1	 395.200	 395.200	 395.200	 4.742.400
Médica Residente 1	 1	 387.600	 387.600	 387.600	 4.651.200
Odontólogo 24 H.D.	 1	 224.000	 296.000	 296.000	 3.696.000

TOTAL	 10 	 3.825.500	 4.307.500	 4.451,500	 52,504.000	 52.504.000

FUENTE	 Hospital José Miguel Rosilió.
Eta hora ción	 Las Autoras.



HC'SPI TAL "JOSE MIGUEL ROSI LLO" CARI AMANGA
APEA SALUD N`5

DISTRIBUTIVO PERSONAL ADMINISTRATIVO AÑO 1997

ENOMINAC!ON CAGO	 N'	 MENSUAL	 ANUAL	 TOTALES
SEV.

Hn. Cridd	 1	 10000	 2340000	 9060000
Hn. C;srkkd	 1	 280000	 2340000

,binas. CrkId	 1	 280000	 2340000

Fu en te	 Hopiti 1 J o	 M iju e! R oiUó.
Ehorción	 : Las Autora.

4



w

HOSPITAL 'JOSE MIGUEL ROSILLO" CARAMANGA

AREA SALUD N' 5

DISTRIBUTIVO DE JORNALES PERMANENTES AÑO 1996

N o	 CARGO O	 TIPO DE RENTA
CODIGO 	 DENOMINACION DEL CARGO	 SERV. CATEGORIA MENSUAL VNUAL	 TOTALES

PUNCION: SERVICIOS GENERAL
120-I271Ü0-00011-	 PPOG. 1. ADMIN.GENER.&L

03-l1 1-oo':-4-0-0n	 Técnico d Mant'r;imionto	 1	 V	 291.0013	 3,492.0130	 3,4132. 0138

PP.OGPAMA 2. ADMINIST. FINANCIERA

Inspector Santtario	 1	 '/	 267.800	 3,204.000	 28.116.000

Empleado Sanitario	 1	 II	 262.000	 3. 144,000

Empleado Sanitario	 1	 II	 262.81313	 3. 14t0íJÜ

Aux. Adra. Salud iLav. ropa y cot) 	 1	 1	 268.000	 3.0136.0013

.4u x. Ad m, Salud ILa\r . ropa y cot1	 1	 1	 259. 000	 3.0136. 1300

Aux, Adrn. Salud Consejería)) 	 1	 1	 258.0130	 3.096.0013

Aux. Mm. Salud LímpiezaI 	 1	 1	 269.000	 3.0136.000

Aux. Ad m. Salud :Limpiezal 	 1	 253.000	 3.0136.000

Ernp. Sanitario	 1	 II	 262.800	 3.144.0013

PR CG. MEDICINA INTERNA Y ESTOMAT.

Aux. de Odontologia	 1	 II	 262.000	 3. 144.000	 5íJ.772.000

Aux. de Odontología	 1	 II	 262.000	 3.144.0130

Aux. de Radiología 	 1	 II	 262.000 1	 3.144.8130



$

5.00.1130.I
Au.c.. de En fermería

Au. de. Enfermería	 1	 IV	 265.000	 3.1130 000

Aux. de Enfermería	 1	 IV	 265.000	 3.1130.000

.&u.. de Enfermería 	 1	 IV	 265.000	 3.1130.000

!w de Enfermeria	 1	 IV	 265. 000	 3. 1BQ.OÍJO

Aux. de EnfermerÍa	 1	 IV	 265.000	 3.1130.000

Aux. de Enfermería	 1	 IV	 265.000	 3.1130.000

.&ux. de Enfermería	 1	 IV	 265.000	 3.1130.000

Aux. de Enfermería 	 1	 265.000	 3.1130.000

Aux, de Enfermería 	 1	 IV	 265.000	 3,1130.000

Aux. de EnfermerÍa	 1	 IV	 265.000	 3.1130.000

Aux. de Enfermería	 1	 IV	 265.000	 3.1130.000

Aux. de Enfermert	 1	 IV	 265.000	 3. 1130.000

---
TOTAL	 2h 	 b 165 000	 2 11 0 (lIJO	 92	 ti, ÍIUII

---- - === ==-= ===

Furite	 : HüpitaI .Jos Miquel Flosi!Ii.

El abrjraoiri	 La:E; Auto 1 aç.



HOSPTAL "JOSE MIGUEL RSLLo CAMAMANGA

AEA SALUD 5

ROL DE PAGOS CON VENO DE LAS HNÁS DE LA ÁrnDAb.AÑo i

LDO

ul
BONIF,	 SUBSIDI r1=r=

	1301,11F.D =
crrnpl lDrf4	 I	 BSCC	 P	 flEP A	 Ffl r	 UELflQ	 J9	 SUELDo	 PLCUN	 Ci	 RFSLA4 PMRQNL 1

APORTE

1	 1-ma, d	 a Caridad	
1	 21	 2.3110.C1001,1O.ÜlJ3	 2U7.'1fllj	 41.4bO	 i ':iüoo	 rJ uuu	 .5u1.19,60.000.	 2i2Ü	 1.uuo	 b.1llJU	 5,000	 i1.Ü j	 23b1U

- 1	 Ha. d la Caridad	 2.36111-100000	 3,5fl	 i2ru	 1013.000	 42b.000	 l.E160.ol:lo	 35:0001.812.000	 3,00	 7:3j303	 341.040
1 Hm.id	 a	 1 1 1 d	

0111) J inri	 o ¿on	 j ji uj	 rl UI	 1 Q OIJQ	 1	 0 011O	 95,000	 0011	 fl 200	 41 ÍJ4IJ

:ItII1 iT0T H ÜO31L1II4

Fuentp	 :Hriapital Jusé Mo0iJ4 Fr lIc
Elaboracidn	 Las Autoras..	 -	 -	 -	 -



RESUMEN CUADRO DE FUENTES Y USOS 199$

)

ÇJMaE DE LA lNSTlTUCld:HSPITAL "JOSE MIGUEL ROSILLOY' CRIAMANGA
OMSRE DE LA UNIDAD EJECUTORA:_AREA DE SALUD N 1:1 5

CONCEPTO 	 UENTE S
USOS	 FISCALES	 PROPIOS	 DESEMS._Ex:r,	 [DESEMS.IN -F. CONTRAP. LOCALE INO. PREDESTIN.\ 1,1 REEMSOLSO 	 TOTAL
, DE PERSONAL: 	 516.577.255	 .	

. _65L5
1. 1 Abrí,: E1J.sica, Co rnpl sm.

	

C:or,,p. Subsidios 	 474.256.247	 .	 .	 .	 .	 474.256.247
1.2 Arr,. Temporales.	 3.774,575	 ..	 3.774.501
1.3 Contrib. Se g . Social.	 30, 6,113.13,31	•.	 .	 .	 .	 . 39.546.433

2. Cf'FIRIENTES	 141.499I00	 4.600.000
:2. 1 Sorvicio s.	 •.	 39,749.I:I1-10 	 .	 .	 39. 749i300
2.2. Simios 1ro o y M atsrlal os	 102.739. 000	 4.600.000	 .	 .	 .	 ..	 .	 •1 07. 339. 000

3.DE CFl	 L	 1 5LI íIflhI	 13	 I.

J. 1 Alanos NI ubloor;.	 13.590.000	 .	 .	 --	 .	 13. 590.000

4. TRANSFERENCIAL Al: 	 100.06:3.990	 .	 .	 .	 .	 .	 . .	 100.043.900
1.1 Soctor Pilblico 	 .

	

sg c.tor Privado	 101:1. 963. 991] 	 .	 .	 . .	 .	 109. 04:1. 390

	

-	 -	 -

G. DELICiA F:UALICA 	 . ....	

9,690.000

..	 .	 .

EL,	 ,109jf3	 -

	.759.I2215	 4.r3íJÜ.CUIU	 7472245
TÓTAL CARI TAI_ . .	 '	 .	 .	 .	 9,690.000c'O
LrOT.WCORRIENÍES  

TOTAL INVERSION
701 AL GASTO	 .	 '	 771.719.245	 4.600.000	 .	 .	 776.3.10.245

Fuonto	 : Hospital Jr.,s Miqusi RosilIcí.
El bo r;-aciá rl	 : Las Autoras.
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CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS

CORRESPONDIENTE AL PERIODO: PRIEMPO DE ENERO AL TREINTA V UNO DE DICIEMBRE DE 16

NOMBRE DE LA ENTIDAD: HOSPITAL "JOSE MIGUEL PaSILLO" CARlAMANA APEA DE SALUD N° 5

IDAS	 VALOR DE MODIFICADO	 TICDO EFECTiJ
ADO

EFICIT DE SUPER

LA PAR DA  	
ACUMUECAUDACIDEREÇØ	 ON	 O,

4. 1.20.00,000 NO TRIBUTARIOS
4.1.22.00.000 TASAS
4.1.22.20.000 TASAS POR SERVICIOS EDUCATI.'OS DE SALUD
4.1.22.21.000 SERVICIOS MEDICOS, DENTALES Y ASISTENCIALES 	 1.800.000	 0	 1.800,000 	 0	 0

4.1.24.00.000 VENTAS NO INDUSTRIALES 2.800.000	 2,800.000	 0	 0
4.1.24.30.011 VENTA DE MEDICINA	 2.800.000	 0 

4.1.30.30.000 TRANFERENCIAS CORRIENTES
4.1.31.10.000 TRANSF. CTES. OTORGADAS POR EL GOBIERNO NACIONA 807.801.000 	

00.142.245) 771.710.245 771.710.245 	 ao 

TOTALES	 872.401.000	 (j. 142.2455) 76.310.245 770,318.245	 0	 0

..	 ----	 .--.ri,	 -.-	 '-	 -	 ------.

Fuente	 Ho.pitaI José Miguel RoilIó.

EN hora cián	 LaL Autoras



52. 50 . l. . 000
132. 380. CuÇi

61,030.740
29.243, 700
3.775.800

23.208.107
6.840.0013
1 ,5i30,QCiIj

15,860, ocio
1.139. 000
3.780. coro

62.4nr:, non
2.240. ':'oo

134. eec. 000
4.600,0:0!)
9. 360. 000

1950. 000
252. 000
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1.040,000
2.677.200
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52.504.000
82.380 000

61.030.740
29.243,700
33.775,800
2:3.20:5,107
6. 840, 000
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1.1 39.00ri
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33.775, 800
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CEDULA PRE$JpvJEsrAR DE 
GASTOSCO	 PCJNDIPNTE AL PERIoDO ENERO '96 - DICI EMBRE ¿PO

N0MB DE LA EN'flDD .ARE.A DE SALUD N 5 	 CARIAMANGA . CANTODA CALVAS - PROV, LOJ

PLSI GN AOl ON 0CM PR -0 M-1 Solos U GACI ON
CODlPlCAD A	 IDEVENGAc,

CODI GO

11 0.0C'O.Ün

1110.01:040
1111.OIj0,40
12-10.000.4.0
1211.0004
121 2.jri
121 2.000.4.0
.12-14. 000.4. 0
1215.00040

216.000.4.0
121 7.000.4.0
1 2i8,oc

1 1220,000,4 0
13 -: 0.00040
1311.000.4,0
i313,00040
1316,0l:)r40
131 acoi .4.0
131E0L12,40.
319.00140
320.001.4,0
321.001.4,0
410.1:113o,4n
411 .':'oo.4.Q
412.000,40
414.000.4,0

l )PARTIDA DE GASTO
ODl GO DENOfl,I NAO! ON

TOS DE PERSONAL

Su e! do 8 40 r-o
S:jIdo Elésico
StjbilIr', .Añcs de :3er'»ic!o
Cc'nificaciOr, por ResporIabjljdj4
SUhjdç, por C:rc:. Goor4fic
Décimo Tercer Suld
Décimo C uartc, Sueldo
Décimo Quinto Jeldo
Décimi: Sextrisucid:
8cnif, Tít. AcadrJ'nc(''- Esp. y 001:3.
3a:-:: tos de PepreseriT:rir.iíi 	-.

Residencia
Don ficacrér: CDrnplerr:n'tari..t

:crnperr saciOn C:cctc de Vicio
f:-,r, pen sacié por Tro u oporto

orni;;arjat ¿Jorñ-aleu'1
ESti'fliJl3 Pecuniario :Erri'p.:
st(n'iuIç Ecori, Cal-se Mcd, y Oc!.

1 ' ru o de Arr 1 "'croan o

?acaci-,e :Jorrales'
'.Siiiriabç.bo y ' Canastilla Na-i', (Jornaleo'j
UbSld, Carqas Familiares
uhjdj de Ed:jcocjdr1
tidsidj': Materrjjdad jjr.rrjaj
uarder,a (jorrialerc,'j

ORI cilbiAL
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44.927.000 ,
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.6.1 20.000	 720. CiOO
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13.698 000:	 3.162.503
9.326.00c•	 2.'l 87.0001
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1510.0131.4.0	 Contrato (Plan Medicina Rural) 	 47.465.000	 (47.465.0001	 O	 .13	 -0.	 .	 o	 o	 o.

151 0.00 11.4.0	 Contrato (Plan Odontología Rural]	 3.201 .0013	 (9.201 .000)	 0	 0	 5	 0	 0	 0

1515.000.4.0	 Pago loras Extras o Suplernent. 	 3376.0OCI	 :398.575	 3.774.575	 3774.575	 3.774.575	 3.774.575	 0O

6i	 ':'6 -10, 00 	 0	 Aporte Patronal 	 :30,167.000	 (14.326.6741	 15.330.326	 15.338.326	 15.33a;326	 . 15.338.328	 o	 o

1611.000.4.0	 Fondo do Reserva	 18.510.000	 4,698.107	 22.208.107 .	 23.208.137 	 23.208J1 07	 23.206.107	 Ci	 O

2000.0004.0	 GASTOS 'DE SERVICIOS	 36.749.000 	 0	 38.749.000	 36.749.0130	 36.749.000	 . 36.740.000	 -	 CI "	 O

2000.000.4.0	 Ser'iicic	 24.748.000	 0	 24.748.000	 24,748.0130	 24.748.000	 24.746.000	 ':'	 '3

21 00.000.4.0	 Básicos	 .	 14.001.000	 . O .	 14.001.000	 14.001.000	 14.001.1300	 14.001.000	 CI

3000.000.4.0	 . GASTO DE MATERIALES 	 106.559.000	 700.000	 107.339.000	 107.339.000	 107.339.000	 107.339.0:0	 0	 0

3000. 000. 1.13	 Suftiiniotros y Materiales	 45.725.000	 0	 45.725.000	 45.725.000	 45.725.00I3	 45,725,000	 0	 Ci

3000.000.1.1	 Suministros y Materiales	 4.600.000	 0	 4,600.000	 4.600.000	 4.600.000	 4.600.000	 .	 . ':'.	 0

3200.000.1.0	 Vestijario, -y Prendas da Proteco. 	 7.1 30.000	 780.000	 7. 910.C'C'O	 7. 910.000	 7.91 0.000	 7.910.000	 Ci	 0

3309.000.1.0

	

ara la fur,ción Salud .	 49.1 04.000	 '3	 49104.000	 49.1 04.0013	 49.134.0130	 49.1 04000	 .	 0O

4000.000.2.0	 GASTO BIENE'S MUEBLES	 13.590.000	 0	 13.590.000	 13.590.030	 13.590.000	 13.590.000	 0	 0
CI

4110. 001.1.0.00 . Mueble OS cina y Administración	 1.440.000	 0	 1.440.000	 1.1.40.000	 1.440:000	 '1440. 000	 0	 .	 .0

421 13.0,31.1.0:0	 Equipo para oficina y Administración, 	 2.1 50.000	 0	 2.1 50.000	 2.1 50.030	 2.1 50.0013	 '2.1 50.000	 '	 0	 3

421Z1001.1.0.00 	 Equipo para Pro El- 1 Datos.	 10. III IIJ 01 lii	 u	 10.000.000 	 10 'I 1 OtO	 li 000. 010	 10: Clflfl uC'u	 u,	 o

-	 .	 .	 .	 .	 -	 -	 .	 ......	 -.	 Çj.'•

CI	 3

8000.000.0.0.00 	 GAtTC:' TRAÑFIRENC:lAS -	 103.500.000	 (3.4:36.010)	 1010.053.990	 100. 063.990	 101-1.063. 990 	 100.063.990 '	 O	 . , 0
O

8115. 1 1.32.4.0	 Control Epidomiológico . . 	 a000.00':'	 o	 8.000.000	 9.000.000	 8.0:0.000•	 " a000.00ci	 . .. .	 o	 o

8315.001.4.0 	 Subve6c ioi es Econóó,ia'	 . '.	 .	 . 34, 6013. 000	 0	 34.800.00C'	 34.800.000	 04.8:0.000'	 - - 31,800.000 	 '•

8315.002.4.0 -	 Jubilación Patronal	 .	 . .	 .	 19.200.000	 .	 CI	 19.200.000	 19.2CiO.000	 19.200.000	 19.200.000 '	 .	 u:.	 O

8315.006.4.0	 Progama Terapia Droga	 '	 2.600.0130	 0	 2.600.000	 2.600.'300	 , 2.600.900	 2.600.000	 Ci	 ,	 0

8319.003.4.0	 Convenio de- las Hnas. Caridad 	 , .	 38.900.000	 O	 35.463.99CI	 35.463.900	 35.463.990	 35.463.990

TOTAL	 867.661.000	 (91.541.755)	 776.319.245	 776.319.245	 776.319.245	 776.319.245	 Ci	 . 0

Fuente	 : Hospital Josó Miguel Rosilló
Elaboración	 : Las Autoras
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ESTADO DE EJECUCIOU PRESUPUESTARIA

CORRESPONDIENTE Al PERIODO DEL: 1ero ENERO 196 Al 31 DE- DICIEMBRE 196

HOSPITAL "JOSE MIGUEL ROS ILLO" CARIAMANGA

ÁREA SALUD N° 5

CODIGO
CONCEPTO	 PRESUPUESTAD EJECUTADO DIFERENCI

NGRESOG

4.1.22.20.000 Tacsan por 3ervcio Eductivo de 8aUd	 1.600.000	 1.800.000	 0

4.1.24.00.000 Vert	 no ndutrie	 2,800.000	 2.800.000	 0

	

.1.30.00.000 Trerfererci	 Corriente-,	 771.719.245	 771 .719.245	 0

","TOTAL JNGPE308	 778.319.245 778.319.245	 0

5.1.00.00.000 (-) Gto Corrr,te

5.1.20.00.000 Gator Gervco5	 38.749.000	 38.749.000	 0

J.1 .30.00.000 3umin-lro y Matenefen 	 107.339.000	 107.339.000	 0

3.4.00.00.000 (-) Ga10 Cte. Alados	 146.068.000	 148.088.000	 0

3.2.00.00.000 (-) GASTOS DE CAPITAL

5.2.40.00.000 Bienes Muebles	 13.590.000	 13.590.000	 0

Supervtde Operac. Cte r yde CpttI	 816.641.245	 618.641.245	 0

SUBTOTAL.	776.319.245	 776.319.245	 0

Fuente	 : Hopti JoSé MiueI Poffló.

Etbor3cIÓn : L	 A'Jtor.



ANTE ,ROYECTOPROGRAMACQN DEL 'CALENDARIO DE INGRESOS 1.996

ÑCMBREDELA UNIDAD EJECUTORA: -	 -- -___
CONCEPTO

ENERO	 FEBRERO	 MARZO	 ABRIL	 MAYO	 JUNIO	 JULIO	 AGOSTO SEPTIEME39 OCj	 fVIEM B 19 E DICIEMBRE _3TAL

1 FISCALES	 64 . 327.797	 713.098.292	 58571 478	 56.359.297 , .81.5131.479	 56..¿31.478	 56716 479	 79.878.036	 82 2 073	 58.612.4	 77'1.711.9.245

2 PROPIOS	 380,000	 380.000	 380 OOu	 380.000	 380 uuü	 380 000	 '380 OuO	 380.000	 380,00o	 380.000	 12O 000	 -

2.1 Corrientes.	 380.000	 380.000	 380.000	 380.000 ,	 380.000	 2.80.000 	 380.000	 380.000	 380.000	 '380 000	 420.000
2.1.1. Tributarios

2.1.2. No Tributarios................
TASAS

M	
.	 .	 ..................... . .. ................... . 	 .	 .

Servicios 4dicos	 .	 .	 . . .	 ........
Den t.	 ISt	 140.000	 140.000	 140.000	 1 4u 000	 140 000	 140 000	 140.. 0uU	 140.1000	 140.000

	

 
1 Su 000	 260,000	 80o. uu

Certificaciones
Ven las nctadas.

Sta S1J ..I fl L	 240 .000	 240 . 000	 240.000	 240.01010j	 24fl u00	 240.00 0	 240.000	 210.000	 240.00o210:001j 1 ÑS	 O

 

o II)

02D[-CAPITAL
23FINANCIAMIENTO

3.DESEM9OLSOS	 .	 -•	 .

4.ASISTENCIA TECNICA

t.C-.OSNTRAP.LOCALES 	 .	 .	 .	 .

6. PREDESTINADOS
TOiL	 61 7í1779	 70478292	 58 91 178	 P708Q7	 47v	 7 011 478	 57Uo647S	 80258936	 fl 3217	 82b73	 2S7d

Fuente	 Hospital Jos4 Miguel flojIló
EIaoración	 -Las Autc'raa	 .	 -	 -
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ANTEPROYECTO PROQ RÁMACJON DEL CALENDARIO D GASTOS 19
PÍZ LA INSTITUCION.	 OSpITAL ' JO SEMIQUEL ROSILLO" CARIAMÁNDA	 -	 .
'1OMF3F DE LP, UNIDo EJECUTORA:	 .	 ÁREA SALUD 9FINANCI AMIENTO: nr-C:UFisoS F ¡

SCALFs 	Nf AESO5p	 CHF	 'H	
Rl	 -

ENEr
1	

T±
AESFilL

1. DE PEF130NAL	 ..	

1	 .	 -	 . .'	 .	 . ............
1.i'Rurn	 O	 :3j,	 •37.E11.5	 0;7oI,5j1	 OO.121.SH	 37.73'fl .	 41.3121.5,1:2	 37.701.531	 $3.641.510	 44 3,50	 :41 131L512	 37.7IJj5	 'ELOOO.ElEp	 31.101.51	 474	 4 (4

¿ Priiun	 rr:r r4	 1	 5	 14	 1	 11	 1	 4	 1	 11	 t	 14	 11 4	 II 18 1

1	 1.3. 6ontr;buinsq,:, 5.OI,I 	 1.273,151412.82.

F EI»1TES	
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1,273jn	 i.273,fl	 1.279, 514'	 1.273,ji4	 i2.$39,53	 1,273,1514 ¡	 1.278,134	 1.278,133	 1.278,133

C0R	
,s. 11•$,003	 '. i.000	

S. OCIO	 , 113.001:1	 . 2.4i333p	 00o	 .	 2.203,3rj3	 1rJ,37403

2.1 $r'4j	
.	 3, 133,	 3.204000	 3.301 ÍJOCI	 3. 2041	 10.1	

Ñ.204000	 8,204.000	 8.234.000
:3	

8.204 000	 8.100,030	 103.333.000

'2.2. S	
2 .11 .co	 2.113.303	 2.31u njn itr. y M utrUI	 . .	 .	 .	 .	 .	 .	 . ,	 .	 .	 .	 ..2....6a..............

.08 CAPITAL	 .
3. 1 Eiiene rrw9hIeu	

.	 440,000	 1.500,033	 1O.35l,rJ0lD	 650.00o	 5sio.000

	8.317,398	 7. Nf6.225	 7.	 ' 7u5.:	 7.135.225	 7.165225	 11.243,325	 7. 105.2	 7.105.225	 8.313.013	 7.105.225	 100 033.35151

l^l 

',NC.1A^,111

^-O ^N

7. ER0Gc' 'lEs GLOOALES

2479 792 G~1

.47!j	 57.011.478

Hol Jo	 MiguI P.cIII3,	 .	 -
la hcu'i, 91Sn	 L9 Pu tr;':	 .	 -



RESUL T'DOS



, a

COPIPROBÁCION DE LA HIPO TESIS

HI [Ó tasi e ¿$n era .1: 'E1 presupuesto por pro qrama.s es

necesario ...implantarlo en e.1 Hospi i:a.1 José-5 hi quel Ros.z lic para

.toqrar una correc."ca proqramac.zón y adm.zn.z strac.z on

presupuues tan a de todos 1 os in qresos y qas tos eLIj e tndose

7.
.	 !?i...	 F!IC	 L. I.3 L.! , 1 L.

Esta hipótesis es acepl:ac/aq envista de que a lo .larqo

de.nves Cxciacxón se ha comprobado .' se ha demostrado que

e.l juré, spues to por proqramas es un toqe fa 01 .1 i te y

a yuda a una correcta edministrarión y programa ca` ón de

.:Ln qresos Y egresos..

Para comprobar .1 a hi pó tasi smos u tizado los métodos

qeneralas : .Tnducti vo »» deducti vo a;l i ti co sin tét.:i co y el

mctodo particular: descrpt.z vo 5 esto di 'iuqar a determinar

las variables. las mismas qe dieron ori.qen a nuestro trabajo

invesiqati vo cada variable tiene sus caracter.isti cas

fur?oainar7tales su dimens.zón, de .z qua.i forma los ndi cedores

que son el ternativasq caractaistica. o dimensiones de 105

m.:i seas: esto nos permi tió c..1 ir	 iinai cas que se concreto

nuestro mue's treo as tedie ti co	 los salarios de	 los

trabajadores / sueZ dos de los empleados es une variable que



ven	 con el trb jo práctico que lo hemos desarrollado

en el Hospi tal José Mi gel Ros.i 1 .16 de Car.:i amanqa



CiPITULQ	 Y
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CONCL Lis IONES

Al finalizar este trabajo investigativo práctico hemos

recogido las siguientes conclusiones:

1.- El Hospital 'José Miguel Rosilló" se crea y desarrolla

en un marco de limitados recursos económicos y

financieros.

2.- Los objetivos de la entidad están encaminados a buscar

medios precautorios que les permita solucionar los

problemas que afectan a la comunidad y barrios

marginales.

3.- El Sistema Presupuestario que se utiliza es el

tradicional por lo que se detecta un inadecuado sistema

de 'control'.

4.- La institución no cuenta con el Acuerdo Ministerial

sobre la creación del mismo, ni de un Manual Orgánico

Funcional, que permita conocer la organización

administrativa de la entidad.

5.- La actividad de toda la estructura administrativa no

obedece a una planificación previa.

1
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6.	 Las funciones asignadas que viene desempeñando la unidad

ejecutora obedece a la tradición y ordenes especificas.

7.- Las desiciones más importantes y las políticas de la

institución son impuestas por los niveles jerárquicos

fr	 mas elevados o sea que muchas veces son discordantes con

la realidad de la misma.

8.- Para la elaboración del Distributivo Anual de Sueldos es

muy importante la aplicación de la Ley de Remuneraciones

Vigente para el Personal Administrativo y del Séptimo

Contrato Colectivo para los Trabajadores; instrumentos

que nos permitieron determinar las asignaciones del

grupo de gastos del personal.

9.- El reclutamiento del personal no tiene un criterio

técnico, por lo que se nota improvisaciones y excesivo

personal a jornal.

10.- En la etapa de la programación es importante el diseño

y elaboración de formularios e instructivo para recoger

información del presupuesto, con el fin de alcanzar las

metas y objetivos propuestos en los diferentes

programas. Estos instrumentos constituyen el respaldo

técnico y la justificación para elaborar el cuadro de

1
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asignaturas según el objeto del gasto en el Presupuesto

por Programas.

11.- La distribución "por objeto del gasto" y por grupos, se

les aplica en función de las experiencias de a?ios

anteriores y en sentido global, es decir sin considerar

la jerarquía de cada uno de los programas.

12.- Con la aplicación del sistema de presupuesto por

programas se logrará la óptima planeación de las

actividades, como también permitirá mejor compresión del

sistema a Directivos y Empleados del ente, relativo a

distribución racional del gasto en las diferentes

funciones y programas, los mismos que coayudan

eficientemente a controlar su ejecución para

posteriormente evaluar el grado de rendimiento de las

unidades ejecutoras y en caso de ser necesario

establecer medios correctivos para realizar estimación

financieras, evitando desembolsos innecesarios en los

próximos períodos.

13.- Con la realización de la práctica se entrega a la

institución un documento perfectamente organizado, que

servirá como modelo para futuras planificaciones

presupuestarias-
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RECDP1END ClONES

1.- Tecnifícaci$n del sistema administrativo s con una

planificación en el manejo de personal que incluya

planes de capacitación evaluación distribución de

funciones y puestos a través de la elaboración de un

manual orgánico funcional.

2.- La decisión inmediata para implementar un sistema

contable acorde con las disposiciones gubernamentales.

3.- Buscar en base a propuestas concretas la

descentralización administrativa en procura de una

planificación y adopción de políticas desde lo interno

de la institución.

4.- QUe se ponga en marcha el sistema de presupuesto por

Programas iniciando las primeras gestiones como

capacitación del área financiera, organización de las

oficinas o secciones de control presupuestario,

planeamíento preparación de manuales o instructivos

para conocimiento de todos los departamentos, entre

otros.

1

5.- Posibilitar la entrega oportuna de las siqnaciones
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Presupuestarías,, de tal manera que facilite el control

contable y presupuestario de los diferentes programas en

aplicación a fin de realizar la entrega oportuna de las

Cedulas Presupuestarais y Estados Financieros.

6.- Que las Reformas Presupuestarias que se solicita al

Ministerio de Finanzas, tengan la respectiva aprobación

ya que de acuerdo al sitio de trabajo cada Entidad tiene

SUS propias necesidades que no son cubiertas dentro de

la asignación de partidas constante en el presupuesto.

7.- Que los presupuestos por Programas deberán de disearse

tomando en cuenta el área donde se establece la Entidad

a desarrollar el Presupuesto s necesidades prioritarias

de la comunidad, entidad y entorno social en la que se

desenvuelve mediante una verdadera planificación

presupuestaria.

8.- Obtener y conseguir del Ministerio de Finanzas la

evaluación rápida de los Estados Financieros enviados,

a fin de realizar con oportunidad los correctivos que

sean necesarios, para facilitar la determinación de

los costos presupuestarios, a fin de que se tenga una

base clara a quienes compete la elaboración de los

programas dentro de los respectivos Presupuestos.
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NEXQ 1

PROCEDIMIENTOS

CiLCULOS ROL DE PAGOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DL HOSPITAL

1

JOSÉ MIGUEL ROSILLO DE c4RI4M,WG,

BONIFICIÓN POR RESPONSABILIDAD.- . Director Y Administrador

EL 60% Técnico Financiero y médicos el 55%, Asistente

Profesional 50%.

BONJFI4CI6N POR 4OS DE SERVICIO .-	 Por los	 cuatro

primeros anos 5/. 3.200, aios que excede el 5%.

DÉCIMO TERCER SUELDO.- Sueldo Básico más bonificación por

responsabilidad más Subsídio Familiar y de Educación más

Gastos de Representación y Residencia dividido para 12.

DÉCIMO CUARTO SUELDO.- 2 S.M. V. G. Y.

DÉCIMO QUINTO SUELDO. - 5/. 50.000 Anual,

DÉCIMO SEXTO SUELDO- Octava parte el Salario Básico,

INCREMENTO AL COSTO DE VIDA. -	 S./. 155.000 mensuales

GASTOS DE REPRESENT4CI6N.-	 5/. 270.000 sólo el director

S/» 45.000 médico tratante por derechos adquiridos.

ESTiMULO ECONÓMICO.-	 Sólo Médicos la cantidad de s./.

3.000 Mensual,

GASTOS DE RESIDENCIA-- 270.000 solo el Director.

SUBSIDIO FAMILIAR.- 100 por cada hijo mensual

1



SUBSIDIO DE EDUcnCIÓN. 28Z S Pl, Y. 8. Y.

UNIFORMES.-	 50.000 anual.

ESTIMULO PECUNIflRIO.- 	 1 5.11.Y.8.Y. LIna vez al aso. Se lo

paga en Mayo.

BONO DE ANIYERSRIO.- 	 1 S.M.Y.8.V Lina vez al aAo Se lo

paga en mayo.

APORTE P/-TR0N,L.- Sueldo Básico por el 10.15. solamente

reciben el director y administrador.



ANEXO II

PROCEDIMIENTO PARA EL CALCULO DEL ROL DE P4605 4NLI4L DE LOS

-TRABAJADORES DEL CONTRATO COL ECTI YO DEL HOSPITAL

JOSÉ MIGUEL ROSILLÓ..

SUBSIDIO DE ANTIGÜEDAD.- Por los cuatro primeros anos S/.

4000 aA'os que excedan el 5% del Salario Básico.

ZONA 6EOGR4FIC4	 El 41% del Salario Básico.

SUBSIDIO FAMILIAR.- 5/. 3000 por cada hijo mensual.

HOR45 EXTRAS.- Salario Básico dividido para 30 días divido

para 8H00 y multiplicado por el 25% >' por el número de horas

trabajadas al mes. Reciben esta remuneración las enfermeras

Y los dos auxiliares de odontología.

COMISARIATO.- S/. 30.000 mensuales.

INCREMENTO 4L COSTO DE VIDA. - 	 S/. 155.000 mensuales

DÉCIMO TERCER SUELDO.- Salario Básico más Subsidio de

antigüedad más zona geográfica más suhslo20 familiar más

horas ex tras subsidio educación dividido para 12.

DÉCIMOCUARTO SUELDOS.- 2 S. PI, Y.G.V.

DÉCIMO QUINTO SUELDO- - 5/. 50.000 4nLia 1.

DÉCIMO SEXTO SUELDO.-- Octava parte el Salario Básico.

BONIFICACIÓN c'OMPLEMENT4R4- 5/.240.000 mensuales excepto

los meses Septiembre y Diciembre.

BÜNIFIPCIÓN POR 9N1 VERS4RIO. -	 1 5. M. Y. 5. Y. una vez al
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aPo en el mes de mayo.

VACACIONES.- 30.000 1 vez al ao en Marzo.

BÜNIFICIóN POR /WOS DE SERVICIO.- Se le cancela al

trabajador de 10 aios en adelante una bonificación adicional

en la fecha que ingreso a trabajar a la Institución este

valor se le suma a la partida de Subsidio por #os de

Servicio.

AGUINALDO Y O/3N4ST4 N4VIBER - 	 40.000 anual en Diciembre.

GU/3RDERJ) -	 10.000 mensual.

VESTUARIO Y UNIFORME. - 3 S. Pi. Y. O Y. 1 VEZ 4L PIÑO EN MA YO.

TRANSPORTE - 20.000 MENSUAL.

SUBSIDIO DE P14 TERNIDS4D. - 30.000 al aio.

APORTE PATRONAL. - Salario Básico por el 12,15%.



ANEXO I I I

SÉPTIMO CONTRATO COL ECTI YO DE TRABAJO RENÉ CI4RY/3L7IL AWDR/4DE

ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y L£75 TRABAJADORES DE L/3

SALUD DEL ECUADOR, REPRESENTADOS POR EL CONI TE CENTRAL ÚNICO

NACIONAL -

En la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes de junio

de mil novecientos noventa y cinco, ante el Se' or Director

General del Trabajo Dr, Manuel Suárez Rittes, e infrascrito

Secretario del Despacho Lic. Marcos Galarza Alvarez,

comparecen por una parte el Senor Doctor Alfredo Palacio

González, Ministro de Salud Pública y por otra parte el

Comité Central único Nacional de Trabajadores de la Saluda

presidido por el Se,or Doctor Santiago Yagual, Presidente de

la FETSIE.

CL4USUL/ PRIMERA: NUMERO DE TRflBJ,DORES

Para los efectos del artículo 235 del Código de Trabajo, el

Ministerio de Salud Pública, declara que el número de sus

trabajadores es de 14.317 para los mismos efectos el Comité

Central único Nacional declara que 1os trabajadores



representados en la presente contratación y afiliados a las

distintas asociaciones y sindicatos del Ministerio de Salud

Pública.

cL4USUL4 SEGUNDI3: EXTENSIÓN DEL CONTR4TO

Este Contrato Colectivo de Trabajo, comprende y ampara a los

trabajadores que laboran bajo la dependencia del Ministerio

de Salud Pública, y se hallan comprendidos ba jo las

siguientes denominaciones.

AUXILIAR DE ODONTOLOGÍA

AUXILIAR DE ENFERMERÍ

AUXILIAR DE HOSPITAL PSIL7UL4 TRICQ

TÉCNICO DE MANTENIMIENTO

TÉCNICO DE R,WIOLOGÍ

AUXILIAR DE ILINENTCIÓN

AUXILIAR DE NUTRICIÓN

AUXILIAR DE ,LITQPsI,

AUXILIAR DE LABORATORIO

AUXILIAR DE FARMACIA

AUXILIAR O TRi4BA74DQR SANITARIO

OPERADOR DE EQUIPOS MÉDICOS

AUXILIAR DE CENTRO INFANTIL

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO

SS



¡LIXILI,R O EMPLEADO SNITIRIO

AUXILIAR iWMINJSTR,TIYQ DE SALUD

CHOFER Y CHOFERES ESPECIALES

JORNALERO

AUXILIAR DE MEC4NJCI

MEC4NICO

,LIXILIÇR DE REHiBILITíCfóN GL/,RDIiWVES

Se exceptúan del amparo del presente Contrato Colectivo

los Trabajadores que prestan sus servicios ocasionalmente o

por obra cierta.

Se aclara de modo general que éste contrato Colectivo de

Trabajo comprende y ampara a todos los trabajadores que se

hallen comprendido en el artículo 10 del Código de Trabajo.

Así mismo el Ministerio de Salud Pública se compromete

a no aumentar nuevas denominaciones con funciones y

requisitos similares en la ley de Servicio Civil y Carrera

Administrativa,

CL4USULÍ TERCER4: RECL/W1015

Cualquier reclamo de los trabajadores deberá plantearse

ante las autoridades de la respectiva unidad operativa,
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quienes darán solución a la brevedad posible. De no haber

solución se planteará el reclamo ante el Director Provincial

de Salud y lueqo ante el Subsecretario de la respectiva

región.

En caso de no encontrar ninguna solución se acudirá ante

los organismos competentes de los Ministerios respectivos.

Las partes contratantes harán los esfuerzos necesarios

para dar solución a los reclamos en forma oportuna y

ex trajudi cial -

CL4USULI3 CUARTA: ESTABILIDAD

El Ministerio de Salud Pública garantiza a todos los

trabajadores que laboran bajo 5L dependencia cinco anos de

estabilidad en sus respectivos puntos y unidades operativas

de trabajo o sitio donde actualmente se encuentra laborando

el trabajador.

UNIDAD OPERATIVA O SITIO.- Entiéndase por unidad operativa

más compleja respecto de la estabilidad la planta central

del Ministerio de Salud Pública de la Subsecretaria de Salud,

las plantas centrales de las direcciones provinciales de

1

salud, los hospitales, los centros de salud, suhcentros de
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salud y puesto de salud.

Cualquier cambio o reubicacián se podrá hacer con el

consentimiento del trabajador. En caso de terminación del

contrato por decisión unilateral de la parte empleadora, el

Ministerio de Salud Pública o su dependencia pagarán al

trabajador desahuciado o despedidos además de las

indemnizaciones establecidas en el Código de Trabajo una

cantidad equivalente a dos meses de remuneración por cada ao

de servicio y el cien por ciento de la remuneración por el

tiempo que faltara para completar el período por el cual se

garantiza la estabilidad.

Las multas que imponga la parte empleadora a los

trabajadores no podrá exceder del IOZ de la remuneración

diaria.

CL4LJSULI4 QUINT4. - AUMENTO DE REMUNERACIONES

El Ministerio de Salud Pública aumenta las

remuneraciones de sus trabajadores en la siguiente forma: i

partir del primero de Julio de 1. 994 VEINTE MIL -SUCRES

MENSL/LES a cada trabajador a partir del 1 de Julio de 1.995

TREINTA MIL SUCRES MENSL/LES a cada trabajador.

1

1
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Los aurnen tos de este contrato, serán imputables ni

excluyentes a ningún aumento de remuneraciones que resuelva

el Consejo Nacional de Salarios o cualquier Entidad

Organismo Gubernamental, sea mediante Le y o Decreto, o

acuerdo del Ministerio de Trabajo, por lo tanto, los

incrementos acordados deberán agregarse a los mínimos fijados

por la Comisión Sectorial de Salario ¡iínimo

CL4USULI SEXTA.- SUBSIDIO FAMILIAR

El Ninisterio de Salud Pública pagará el Subsidio

Familiar, de tres mil sucres mensuales por carga con límite

de cinco cargas se entiende por cargas familiares del cónyuge

o conviviente del trabajador con quien mantenga unión estable

o monogmica q los padres que se hallaran a cargo del

trabajador, previa certificación del certificado de no

afiliación al 1ESS; los hijos menores y los hijos mayores de

edad incapacitados o que se encuentran cruzan regularmente

es t udi os y que E s tén bajo la dependencia económica del

trabajador.,	 lo que justificará con	 la respectiva

documentación.
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CL,L/SUL/4 SÉPTIMA.- SUBSIDIO DE IWTIGüEDID.

, partir del primero de julio de 1.994, el Ministerio de

Salud Pública, pagará a los trabajadores amparados por este

Contrato Colectivo de Trabajo un Subsidio de Antigüedad de

Si'. 4.000 de base por los cuatro primeros aA'os más el 5% del

sueldo mensual por cada aAo posterior al cuarto, con un tope

máximo de dos salarios básicos.

CL4USUL4 OCTAVA.- BONIFICACIÓN POR RESPONSABILIDAD.

El Ministerio de Salud Pública continuará pagando

mensualmente a los trabajadores amparados por el presente

contrato colectivo de trabajo el equivalente al 5% del

salario básico de cada trabajador por concepto de

Bonificación por Responsabilidad.

CL4USULA NÜYEN/3: SUBSIDIO EDUCACIONAL

El Ministerio de Salud Pública, concederá un Subsidio

Educacional mensual equivalente a S/. 10.500 por cada uno de

los hijos de los trabajadores que se encuentren cursando

estudios regulares, con un límite de cinco cargas.

Este beneficio corresponde a los niveles de educación



pre-escolar, primario, secundario, artesanal y universitario

o politécnico y será pagado durante los dore meses del a,o.

CL4USULA DÉCIMA: BONIFICACIÓN POR ANIVERSARIO

El Ninisterio de Salud Pública, pagará a sus

trabajadores amparados por el presente Contrato Colectivo de

Trabajo una bonificación equivalente a LIfl salario mínimo

vital por ocasión del aniversario del Ministerio de Salud

Pública.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.- VACACIONES

El Ninisterio de Salud Pública, pagará a sus

trabajadores amparados por el presente Contrato Colectivo de

Trabajo una bonificación equivalente a treinta mil sucres, al

momento que salga a gozar de sus vacaciones anuales.

Los trabajadores que a la fecha de la firma de este

Contrato Colectivo de Trabajo se encuentren trabajando,

gozarán de treinta días de vacaciones al aio. Los

Trabajadores de Hospitales Psiquiátricos, Rayos X,

Cabal toterapia, Laboratorios, Hospitales Infectocontagiosos

y dermatologías, gozarán de 20 días de vacación cada 6 meses

en razón de sus particulares condiciones de trabajo.



Si durante el tiempo de vacación un trabajador sufriera

un accidente o un enfermedad que amerite hospitalización el

Ministerio de Salud Pública le restituirá el tiempo que

faltara para completar su período de vacaciones, deberá hacer

conocer por escrito al Departamento de Recursos Humanos con

quince días de anticipación.

CL4USUL/3 D--'CIMA SEGUNDA: BONIFIC,CIóN POR IOS DE SERVICIO

El Ministerio de Salud Pública entregará a cada uno de

los trabajadores amparados por este Contrato Colectivo de

Trabajo las siguientes bonificaciones:

-

	

	 los trabajadores que cumplan 10 aAos de servicio, la

cantidad es de 40.000 mil sucres.

-

	

	 , los trabajadores que cumplan 15 aAos de servicio, la

cantidad es de 50.000 mil sucres.

-	 i los trabajadores que cumplan 20 aAos de servicio, la

cantidad es de 60.000 mil sucres.

-	 i los trabajadores que cumplan 25 aos de servicio, la

cantidad es de 70.000 mil sucres.
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-	 i los trabajadores que cumplan 30 aflos de servicio, la

cantidad es de 80.0000 mil sucres.

-	 i los trabajadores que cumplan 30 aflos de servicio o

más, conservando la misma periodicidad de 5 a'os, el

equival en te a 100.000 sucres.

Los trabajadores que hayan cobrado la bonificación entre

Enero y Junio de 1.994, por haber cumplido 30 aAos de

servicios tendrá derecho al pago de la diferencia.

CL4USULI DÉCIMA TERCERA.- BONO POR COMISARIATO

, partir del 1 de julio de 1 ,794 el Ministerio de Salud

Pública entregará a cada uno de los trabajadores amparados

por el contrato la suma de 30.000 sucres mensuales.

CL4USULI3 DÉCIMA CUARTA.- JUBIL/4CI6N

En caso de jubilación de un trabajador por parte del

I.E.S.S. el Ministerio de Salud Pública, entregará una

bonificación equivalente a 18 meses de remuneración al

momento de separarse del trabajo. Este pago se cumplirá

dentro de treinta días de presentada la solicitud de la

Jubilación.
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El Mini s ten o de Salud Pública, concederá la jubi la ci ón

patronal a los trabajadores que tenga 25 anos o más de

labores continuos o interrumpidos, y que solicitará acogerse

a dicha jubilación.

Para computar el tiempo de trabajo que da derecho a la

Jubilación Patronal, se tomará en cuenta todos los aios de

servicio que el traba jador hubiera prestado con anterioridad

en las mismas funciones o labores que actualmente se

encuentra reconocidas por el Código de Traba jo y el Contrato

Colectivo en	 las dependencias	 que hoy conforman el

Ministerio de Salud Pública, el Instituto Nacional de Higiene

de Medicina Tropical "Leopoldo fzquieta Pérez" y las

dependencias de asistencia social y liga antituberculosa.

CL4USULÁ4 DÉCIMA OUJNT4: PRESTACIONES POR FALLECIMIENTO O

INCAPACIDAD ABSOLUTA.

En el caso de fallecimiento de un trabajador del

Ministerio de Salud Pública reconocerá en favor de sus

derechos habientes la suma de un millón de sucres. En caso de

incapacidad absoluta y permanente para el trabajo el

Ministerio de Salud Pública entregará al trabajador que se

hallaré en este caso igual suma de dinero previa la

declaratoria del IESS.



En caso de fallecimiento de él o de la cónyuge o

conviviente del trabajador o trabajadora o hijo o padres el

Ministerio de Salud Pública aportará con la suma equivalente

de cuatrocientos mil sucres para gastos de funerales con la

prestación de los documentos probatorios.

CL4LJSLJLA DÉCIMA SEXTA: DiÍ DEL TRABAJADOR DE L/ SALUD.

Se establece el 5 de agosto de cada ao el día del

trabajador de Salud que será de descanso obligatorio en

recordación de la primera reunión de los organismos

sindicales hospitalarios efectuado en Guayaquil en 1962 que

ha sido el antecedente de la organización F.E. T. S.4.E. es por

esta razón que el Ministerio de Salud Pública entregará la

suma de ciento noventa mil sucres así como también a las

Federaciones Provincial es > Juntas Provinciales.

CL4USULI DÉCIMA SÉPTIMA.- TRANSPORTE

El Ministerio de Salud Pública dictará las medidas del

caso para mejorar los vehículos de todas las dependencias a

fin de proporcionar servicios de transporte a todos los

trabajadores dando prioridad a quienes tienen que movilizarse

por las noches a cumplir con sus labores y retirarse de

estas. Esta cláusula se aplicará en cada lugar de trabajo a



tendiendo sus particularidades y necesidades. En caso de que

el Ministerio de Salud Pública no proporciones este servicio,

pagará el subsidio de transporte a cada uno de los

trabajadores de conformidad con la Ley, sin límite de sueldo

y sin límite de distancia.

CL4LJSULi4 DéClih/ OCTIWI3: /LIMENTfCJ6N.

El Ministerio de Salud Pública prestará el servicio

de alimentación en beneficio de todos los trabajadores que

actualmente gocen de él. i los trabajadores que laboren por

las noches, le proporcionará una cena adecuada, consistente

en un plato fuerte más jugo o café.

CL4USUL/3 DCIM4 NOVENA: AGUINI3LDD Y CANASTA NI4YJDEÍ.4 -

El Ministerio de Salud Pública, continuará

otorgando el aguinaldo y canasta navideAa a sus

trabajadores, por un valor de cuarenta mil sucres que será

pagado el 15 de diciembre de cada aso.

CLIMJSULñ VIGÉSIMA.- BONIFICACIÓN POR LJBIC4CI6N GEOSR4FIC4..

El Ministerio de Salud Pública, reconocerá el pago

por la bonificación por la ubicación geográfica equivalente



al cuarenta y uno por ciento del sueldo básico a los

trabajadores que laboran en las Direcciones Provinciales de

Salud, Hospitales, Centros, Suhcentros, y Puestos de Salud en

las provincias Fronterizas, Orientales e Insulares de

Galápagos.

CL4LJSUL/ VIGÉSIMA PRIMERA.-	 CQMPENSI4CI6N 4L ALTO COSTA DE

L/3 VID/4 Y BONIFICACIÓN

CÜMPLEMENTf-W?ifl

La compensación del incremento del costo de vida, así

COMO la bonificación complementaría serán pagadas sin

restricción alguna y no será imputables ni excluyentes al

Presente Contrato Colectivo de Trabajo.

CL4USUL/ YIGtSIP1f4 SEGUNDA:	 YI4TICOS Y SUBSISTENCIAS

El Ministerio de Salud Pública, pagará los viáticos y

subsistencias a los trabajadores tanto de las áreas urbanas

como rurales que sean declarados por comisión de servicios,

de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentarias

vigentes [para el efecto.
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CL4USULi4 YI65IM9 TERCER/:	 GUIW?DERiIS

El Ministerio de Salud Pública, dará el servicio de

gLiarderias, a los trabajadores que no dispongan los servicios

de guarderías para sus hijos de edad Pre-Escolar, el

ministerio pagará por este servicio una compensación de diez

Mí] sucres por cada hi jo hasta el número de tres. En el caso

de que el padre o la madres trabajen el Ministerio de Salud

Pública este beneficio solo recibirá la madre trabajadora.

CL4USUL4 VIGÉSIMA CUARTA:	 ROPA DE TRABAJO

El Ministerio de Salud Pública, proporcionará anualmente

a cada trabajador tres Uniformes de buena calidad

confeccionados a medida y dos pares de zapatos de trabajo.

Para los auxiliares de enfermería, las uní formes y los

zapatos serán de color blanco. Esta cláusula se cumplirá

hasta el 15 de Julio de cada aso.

Para el cumplimiento de esta prestación se hará

constatar en el presupuesto del ministerio de Salud Pública

la cantidad de UN SALARIO MÍNIMO VITAL para el primer aAo

por cada trabajado y TRES -SALARIOS MíNIMOS VITALES, vigentes

en el presente aAo para cada trabajador.
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C141JSUL/- VIGÉSIMO QUINTA: 	 PRENDAS DE PROTECCIÓN

El Ministerio de Salud Pública a más de los uniformes,

entregará a todos los trabajadores de acuerdo a sus

actividades y funciones, mandiles, encauchados, guantes y más

prendas de protección que la comisión de riesgos de trabajo

del I.E.S.S. recomiende.

Los trabajadores que laboren en R4Y7S X; CQB,4LTOTER4PI,,

QUIRóF,NOS, Y 4RE,S rRTI,4S E INFECTOCONT,4SJOSAS, recibirán

todas las medidas de protección y las rendas de seguridad de

acuerdo a las normas internacionales y se los proveerá de

décima de bolsillo.

CL4USULI3 VIGSIM/ SEX T/: L OC/LES

El Ministerio de Salud Pública, respetará los locales

sindicales actualmente existentes y proporcionará un local a

las organizaciones filiales de FETSIE 3 que no posean.

El Ministerio de Salud Pública, entregará a la FETSIEI

el local mencionado en el inciso anterior mediante contrato

de comodato a plazo de cien aAos.
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CL4USULÍ VIGÉSIMA S,tPTIM4;
	

HORARIOS Y JIJRJWWfl5 DE TRABAJO

Se mantendrán los horarios de trabajo existentes en las

unidades operativas, la jornada semanal máxima de cuarenta

horas, esto es ocho horas diarias cinco días a la semana y

veinte días al mes, será cumplida estrictamente.

Toda la jornada de trabajo que exceda de ocho horas

diarias, cinco días a la semana y veinte días al mes, se

considera como trabajo en horas suplementarias o tiempo

extraordinario. Así mismo se pagará con recargo legal el 25%

de jornada nocturna

También se pagará con recargo del 1007. el trabajo en

días festivos y descanso obligatorio el pago de horas extras

será según la duración efectiva de la jornada.

CL4USUL/4 VIGÉSIMA UCT/3Y/: 	 qTENCI6N MÉDICA

El Ministerio de Salud Pública concederá sin costo

alguno atención médica quirúrgica y odontológica, exámenes

complementarios básicos y especializados en la unidades

operativas que existan a sus trabajadores a la cónyuge o

conviviente, padres e hijos del trabajador, siempre y cuando

estos últimos no sean afiliados al IESS.



CL4IJSULI3 VIGÉSIMA NOVENA: PERMISO P/-Rfl ESTUDIOS Y BECAS

El Ministerio de Salud Pública concederá hasta tres

horas diarias de permiso con remuneración y más beneficios a

105 trabajadores que estudien a nivel primario s secundario o

SLI peri or.

El Ministerio de Salud Pública concederá un mes de

permiso con remuneración y más beneficios al trabajador que

deba presentar sus tesis de graduación en cualquier escuela

o facultad universitaria.

El Ministerio de Salud Pública concederá permiso con

remuneración y más beneficios a los trabajadores que

soliciten seguir cursos de auxiliares para enfermería

odontología s radiología, y en todas las carreras técnicas y

que se sujeten a requerimientos establecidos en las

Universidades del país.

El Ministerio de Salud Pública pagará viáticos y

subsistencias según el caso s así como subscripciones y

matrículas.

El Ministerio de Salud Pública, concederá así mismo

permiso con remuneración y más beneficios a los auxiliares
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de enfermerías odontología etc. Para que asistan a cursos

organizados por las Universidades del país SECIP o los

Institutos Nacionales de Capacitación.

CL4USUL4 TRIGÉSIMA: CURSOS Y PERMISOS

El Ministro de Salud Pública organizará a nivel nacional

cursos de diestramiento para sus trabajadores en las

diferentes ramas y especialidades, siendo estos de carácter

obligatorio para los seleccionados, con el fin de lograr la

mayor eficiencia posible en el desempeAo de sus funciones. El

Ministerio de Salud Pública propenderá también a la

participación en cursos nacionales en el IESS. e

internacionales de capacitación, para los trabajadores. En

todos los casos de los trabajadores en cursos de

capacitación, percibirán las correspondientes remuneraciones.

Los trabajadores que hayan sido seleccionados para realizar

cursos de perfeccionamiento en el exterior tendrá derecho a

SU remuneración completa por el tiempo que dure su

adiestramiento.

CL4USULI4 TRIGÉSIMA PRIMERA PERMISO POR MATERNIDAD

El Ministerio de Salud Pública dará estricto

cumplimiento al convenio 103 de la Organización Internacional
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del Trabajo, ratificado mediante decreto No. 93 en el

registro Oficial NO. 29 del 12 de diciembre de 1961 y cuyo

texto se halla publicado en el registro oficial No. 159 del

17 de Mayo de 1962, esto se concederá doce semanas de permiso

por maternidad a la trabajadora que de a luz, las mismas que

se pueden ser acumulables Si la trabajadora lo solícita, así

mismo se entregará la cantidad de treinta mil sucres por

concepto de canastilla por maternidad.

CLALISULA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- PERMISOS SINDICALES

El Ministerio de Salud Pública concederá permiso con

remuneración y más beneficios hasta por un aA'o al trabajador

que fuera seleccionado por FET54E, para realizar estudios

sindicales en el exterior, hasta un mxímo de cinco

trabajadores por aio. El Ministerio de Salud Pública

concederá permiso con remuneración más beneficios a los

dirigentes sindicales y miembros de base filiales de FETSE,

para el cumplimiento de comisiones y actividades sindicales,

asistencia a congresos de las matrices sindicales y cursos de

formación sindical.

Los trabajadores que asisten a cursos de adiestramiento

y capacitación en el exterior, gozaran de permiso con

remuneración durante el tiempo que dure su adiestramiento, el



número de trabajadores será un máximo de cinco por a,o.

CL4USULÍ4 TRIGÉSIMA TERCER/3: DERECHOS ADQUIRIDOS

El Ministerio de Salud Pública mantendrá todos los-

beneficios y derechos que gozan actualmente los trabajadores

y que no hayan sido mencionados en el presente Contrato

Colectivo de Trabajo.

CL4USUL/4 TRIGÉSIMA CUARTA: VALIDEZ DE ACTAS Y CONVENIOS

Se reconoce la validez de los convenios,  actas

transaccionalesr sentencias que se hallen vigentes y; que

existieran en las diferentes dependencias en la actualidad,

siempre que se hayan cumplido con los requisitos legales

exigidos por su validez. Se aclara que en cada caso tales

convenios, actas transaccionales o sentencias, tendrán

valores únicamente para el sector de trabajadores que gocen

de este beneficio y no se generalizarán.

CLAUSULA TRIGÉSIM/4 QUINTA: VIVIENDA

El Ministerio de Salud Pública., efectuará gestiones

tendientes a obtener cupos de vivienda para los trabajadores

en los programas de JESS y del Banco Ecuatoriano de Vivienda
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en toda el país.

CL4USULI TRIGÉSIMA SEXTA.- ENFERMEDADES

En caso de enfermedad o accidente de trabajo s el

Ministerio de Salud Pública pagará el ciento por ciento de la

remuneración del trabajador desde el primer día sin perjuicio

de que reintegre en la parte que corresponda por subsidio de

enfermedad que conceda el IESS a cuyo efecto el trabajador

autorizará por escrito para el JESSÇ entregue dicho subsidio

en la correspondiente pagaduría.

CLAUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- DESCUENTOS

El Ministerio de Salud Pública dispondrá que los

Pagadores de sus dependencias. Direcciones Provinciales y

Unidades Operativas procedan al descuento de las cuotas

sindicales que resuelvan las organizaciones de trabajadores.

Los descuentos que resuelva la FETSIE, serán entregados

al secretaria de finanzas o al delegado debidamente

autorizado por FETSIE el valor será entregado mediante cheque

cruzado por FETS,E. Los - valores descantadas serán entregados

a cada organismo sindical dentro de los días hábiles

posteriores al descuento.
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CL4USUL/ TRIGÉSIMA OCTf3YI:	 CARTELERAS

El Ministerio de Salud Pública se compromete a

proporcionar carteleras con llaves y pizarras en cada uno de

los centros de trabajo para la propaganda sindical. A los que

no se ha entregado se efectiv.izará en el plazo de seis meses

a partir de la suscripción del presente Contrato Colectivo de

Trabajo.

CL4USUL/ TRIS--'SIMA NOVENA.-	 CONVENID CON EL MINISTERIO DE

TURISMO

El Ministerio de Salud Pública efectuara un convenio con

el Ministerio de Turismo a fin de que los trabajadores hagan

USO de los programas de turismo internos durante las

vacaciones en condiciones ventajosas y contribuirá

proporcionando los vehículos que se encuentran disponibles.

CL4USUL/4 CUADRAGÉSIMA: HÜR/4R10 DE INVIERNO Y JORNADA óNIC/3

El Ministerio de Salud Pública dará cumplimiento al

horario de invierno en la costas el mismo que consiste en

jornadas efectivas de traba jo de 7 horas diarias de enero a

abril, y examinará la conveniencia de que los centros y

subcentros de salud de todo el país se establezca la jornada
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única de acuerdo con las necesidades del servicio.

CLAUSULA CLIiDRí4GÉSJM4 PRIMERA.- 	 FTENCJÓN I LOS USUARIOS

El Ministerio de Salud Pública y los trabajadores

conjuntamente propondrá el mejoramiento de la atención que

prestan en las diferentes depe,dencias a fin de que sus

servicios sean en todos los sectores que lo necesitan.

CL1LWSUL4 CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- 	 CALAMIDAD DOMÉSTIC/-

En caso de calamidad doméstica debidamente comprobada el

Ministerio de Salud Pública en cada caso concederá ocho días

de permiso son sueldo al trabajador afectado. Se entiende por

calamidad doméstica el fallecimiento accidente o enfermedad

grave del cónyuge o conviviente del trabajador o de sus

parientes hasta del segundo grado de consanguinidad o

afinidad e igualmente los siniestro que afectan gravemente la

propiedad o los bienes del trabajador.

CL4USULI3 CU4DRfG5IMfl TERCER/:	 APORTES AL IESS

El Ministerio de Salud Púhlica de conformidad con el

convenio pagará al JESS, 5% del seguro de cesantía no

descontado s a fin de cubrir el período de mil novecientos
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ochenta y uno en adelante s para lo cual se hará constar la

correspondiente partida en el prespies to.

El cumplimiento de esta obligación se efectuará dentro

del plazo de seis meses a partir de la subscripción del

presente Contrato Colectivo de Trabajo.

CL4USUL4 CUADRAGÉSIMA CUARTA: VACANTES

Las vacantes que se produjeran serán llenadas de

inmediato con la aprobación del Ministerio de Salud Pública,

tanto para llenar las vacantes, cuanto para los ascensos se

contará con la participación de F.E.T.S.I.E. y las

organizaciones sindicales filiales de la FETS4E de las

respectivas unidades operativas.

Los ascensos serán automáticos y preferentemente SI L-

considerará la antigüedad.

En caso de producirse una vacante por fallecimiento o

por incapacidad absoluta debido a un accidente de trabajo

enfermedad o muerte natural se llenará la misma con un hijo

o hija del trabajador cesante, la cónyuge o el conviviente

del trabajador con quien mantenga unión libre o monogámica,

de acuerdo a su capacidad.
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CL4USULI3 CUADRAGÉSIMA QUINTA: TRABAJADOR SOCIAL

El Ministerio de Salud Pública, contratará a los

trabajadores sociales de acuerdo al artículo 4111 numeral 24

del Códi go del trabajo, para todas sus dependencias, para la

atención de los problemas de los trabajadores para cuyo

efecto	 se	 crearán	 las	 partidas	 presupuestarías

correspondientes.

CL4USULÁ4 CUADRAGÉSIMA SEXTA.- GUARDIANES

El Ministerio de Salud Pública, realizará adecuaciones

necesarias para el personal de guardianes conforme a los

requerimientos del servicio y se implementará un sistema de

seguridad para los mismos.

CLIUSULI3 CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- 	 NUMERO DE TRABAJADORES

El Ministerio de Salud Pública, tomará medidas para

garantizar para que sus dependencias funciones-

permanentemente con el número de trabajadores previstos.

Para el cumplimiento de esta cláusula el Ministerio se

compromete a crear las partidas presupuestarías que fueran

necesarias,



CL4USUL/ CUADRAGÉSIMA ÜCTIW/4: EXHIBICIÓN DE PLANILLAS

El Ministerio de Salud Pública, dispondrá que en todas

la unidades operativas que exhiban las planillas del pago de

aportes individuales y patronales al JE-15-5 como también los

fondos de reserva para información de los trabajadores.

CL4USULI3 CUADRAGÉSIMA NQYEN4: IMPRESIÓN DEL CONTRATO

El Ministerio de Salud Pública, mandará por su cuenta o

delegará o cada dirección provincial la impresión del

Contrato Colectivo de Trabajo en una cantidad de ejemplares

en igual número de trabajadores protegidos por el mismo Esta

obligación será cumplida dentro de sesenta días posteriores

a la subscripción del mismo.

CL4USUL4 QUINCL/flGSIM4; DEL PI3F?I2UE AUTOMOTOR Y SU PERSONAL

El Ministerio de Salud Pública, por intermedio de sus

abogados y otros profesionales especialmente contratados para

El efecto asumirán la defensa de los choferes que por algún

accidente de tránsito se vean implicados en alguna acción

judicial.

En accidentes ocasionados en el des empego de sus
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actividades por parte de los choferes profesiones del

Ministerio de Salud Pública > sus dependencias y siempre que

no fueren ocasionados por culpa de ellos no pagarán los daAos

sufridos por los vehículos que conducen o de terceras

personas.

Los vehículos serán manejados únicamente por los

choferes titulares del puesto y no por terceras personas

CL4USULf4 OUINCLJ!SSIM/4 PRIMERA:	 RIESGOS PROFESIONALES

El Ministerio de Salud Pública, establecerá las

condiciones de seguridad industrial que se requiera en cada

uno de los puestos de trabajo para lograr así la prevención

de accidentes y enfermedades profesionales que afecten a la

vida o a la integridad física de sus trabajadores.

,demás cumplirá con todas las estipulaciones que

contempla el reglamento de higiene y trabajo dictado por el

IESS, así como observará también las disposiciones

reglamentarias Con este propósito se creará el Comité de

Seguridad



CL4USUL4 QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA-- 	 DURACIÓN

El tiempo de duración el presente contrato Colectivo de

Trabajo será de dos aflos contados.

Noventa días antes del vencimiento los trabajadores

presentarán el proyecto del Octavo Contrato Colectivo de

Trabajo, cuya discusión y negociación se iniciará 30 días

después a fin de que sea subscrito al vencimiento del plazo

de este contrato colectivo.

CL4USUL4 ÜUINCU4GSIM4 TERCERA.- 	 DE L 4 5 CUOTAS

EX TR,4ORDIN9RI4S.

El Ministerio de Salud Pública, dispondrá de todos los

pagadores de todas sus dependencias, Direcciones Provinciales

y Unidades Educativas, hagan los descuentos que para cubrir

los gastos de la presenta contratación colectiva, así como el

pago de honorarios profesionales los resuelva la FETS4E. Los

descuentos se harán a todos los trabajadores beneficiarios de

la presente contratación Colectiva de Trabajo.

Leído que les fue a los comparecientes, el presente

Contrato Colectivo de Trabajo se afirman y ratifican y para

constancia firman en seis ejemplares de igual tenor y valor,



en unión del SeAor Directos de Trabajo y Secretario de

Trabajo que certifica.

Dr. Alfredo Palacio González

MINISTRO DE SL LID PL/RL IG

Econ. Roossevelt Chica Zambrano

SUBSECRETARIO ADMINISTRATIVO P1. 5 P.

Dr. Santiago Yagual Vaqual
	

Dr. Manuel Suárez Ritter

PRESIDENTE FETSIE
	

DIRECTOR GENERAL DE

TRR,JO

ibq. Clemente Varas Ostacio
	

Lic.	 Marco	 Galarza

Al varez

SECRETARIO DE LA O. O. LI. 	 SEGRE TRI O 5ENERL DEL

TRABAJO
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